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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

MADRID 

Edicto 

Don Fernllndo Canillas Carnicero. Secretario de 
la Seccion Primera de la Audiencia Provincial de 
Madrid. en virtud de lo acordado en causa pro
cedimiento abreviado 79/1993 del Juzgado núme
ro 26 de los de Madrid en ejecutorias 78/1994, 
por el presente se cita a don Manuel Mamadú Djalo. 
nacido el dia 20 de febrero de 1994 en Guinea 
Rissau, del que se desconocen más datos. y cuyo 
ultimo domicilio conocido fue en Ja calle Prinée
sa 27. noveno. izquierda. de Madrid. para que en 
el pla70 de treinta días comparezcá en ésta, a fin 
de proceder a la devolución al mismo de los ohjetos 
decomisados, haciéndole saber que de no compa
recer, los relacionados objetos serán adjudicados 
al Estado, y para que sirva de citación en legal 
forma al mencionado don Manuel Mamadú Djalo. 
expido la presente en Madrid a 29 de marw de 
1995.-EI Secretario. Fernando Canillas Carnice
ro.-2l.993-E. 

ZARAGOZA 

Edicln rectificatorin 

Don Fernando Zubiri de Salinas. Presidente de la 
Sección Primera de la Audiencia Provincial de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en la ejecutoria de sumario 
número 3/1992 del Juzgado de Instrucción núme
ro 5 de esta ciudad. seguida por un delito de parri· 
cidio, contra don Ramón Sancho Terraza. se ha 
acordado la venta en pública subasta, y por ténnino 
de veinte dias de los bienes embargados al mÍsmo. 
y que más adelante se dirá, para pago de la t3sación 
de costas practicada y aprobada, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores el 20 por 100 
de tasación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito y 
en pliego cerrado, depositado desde el anuncio hasta 
la celebración de la subasta. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse 3 tercero, 
únicamente por el ejecutante. 

Cuarta.-L~.s subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencih de esta sección, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 25 de mayo de 19lJ 5. 
a las doce cuarenta y cinco horas. no admitiéndose 
en ella posturas inferiores a las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda subasta: Supuesto de quedar desierta la 
anterior, el día 22 de junio de 1995, a las doce 
cuarenta y cinco horas. y las posturas no serán infe' 
riores a la mitad de la tasación. 

Tercera subasta: En su caso, sin sujeción a tipo, 
el día 20 de julio de 1995, a las doce cuarenta 
y cinco horas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Fmca rustica. de regadio; la mitad indivisa. 
Sita en tennino de Miraflores de Zaragoza, con 

una cabida de 95 áreas 36 centiáreas. Se trata, en 
realidad. de una casa y terreno de Miraflores. seña
lados con torre número J 10, en el camino de Mira
flores de esta ciudad. La casa es una construcción 
de sólo planta b~a. usada como vivienda unifamilar. 
Existen otras construccicmes auxiliares, utilizadas 
como almacén y corral, con una superficie total 
de unos 200 metros cuadrados construidos. 

En la parcela existen árboles frutales, en plena 
producción. 

Finca registral número 42.700, tomo 2.171, 
folio 25. 

Valor del terreno rustico de regadío. el 50 por 
lOO, 4.000.000 de pesetas. valor de lo edificado: 
forre 110 del camino de Miraflores; 50 por 100. 
2.500.000 pesetas. 

Valor en tota!· 6.500.000 peset.'ls. 
2. Finca urbana. Dos terceras panes de la casa, 

sita en la calle Orense, número 121 de esta ciudad, 
de 134 metws cuadrados. Consta de una casa de 
sóJo planta baja. que ocupa unos 52 metros cua· 
drados, los restantes se destinan a un pequeño corral 
a su parte posterior, y a un jardín anterior. 

Valor de las dos terceras partes, 5.200.000 pesetas. 
Finca 33.580. folio 31, tomo 2.000, libro 806. 

secci~n segunda. 
Lo que se hace público para general conocimiento 

'1e las personas que pl.',edan tener interes en las 
subastas. ::i para notifi":8dón al condenado don 
Ramón Sancho Terraza 

Dado en Zaragoza a .11 de marzo de 1995.-EI 
Presidente, Fernando Zubiri de Salinas.-L'1 Secre· 
taria.-21.996-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

At.-HACETE \ 

Edicta 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
me.ra Instancia número 5 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
143/1994 del Registro. se sigue procedimiento judi· 
da! sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Banco Bi1bao Vizcaya, representado 
por el Procurador don Francisco Ponce Riaza, con· 
tIa don Julián Nieto L6pe?, doña Maria del Rosario 
Martínez Serrano. doña Eleazar Nieto López. doña 
Julia Sánchez Aguiriano y ~Gestión y Desarrollo 
Inmobiliario. Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas contra las Que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. en 
esta capital, el próximo día 15 de jUñfo. a las diez 
hora!;. bajo las síguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 4.800.000 pese
tas el primer lote, 4.800.000 pesetas, el segundo 
lote y el tercer lote. 5.857.650 pesetas. no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha suma 

Segunda.-Para tomar ,arte en la ~ubasta deberán 
consignar los licitadores previamente elJ la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad, igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los auto!. y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gmvamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seilala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 1 J de julio. a las diez 
horas, en las mismas condicione~ que la primera, 
excepto el tipo de remate Que será del 75 por 100 
dI:' la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje· 
ción a tipo, el día 1 I de septiembre, también a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones para la .. egunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local o nave comercial para uso indefinido, 
de una sola planta, sita en el sector U del poligono 
industrial Campollaflo de Albacete, con una super· 
ficie construida de J 12 metros 50 decímetros cua' 
drados, inscrita al tomo 1.734, libro 166, sección 
cuarta, folio 107, finca número 12.189. inscripción 
primera. tasada a efectos de subasta en 4.800.000 
peseta$. 

2. Local o nave comercial para uso indefmido. 
en el polígono industrial Campollano. sector n. con 
una superficie de 1 12 metros 50 decímetros cua· 
drados, inscrita al tomo 1.734. libro 166, sección 
cuarta. folio 109, finca número 12.190, inscripción 
primera. tasada a efectos de subasta en 4.800.000 
pesetas. 

3. Parcela de terreno formada por los módulos 
numeros 6 y 21 del centro cívico pel sector II del 
polígono industrial Campollano de Albacete, con 
una superficie de 450 metros cuadrados, inscrita 
al tomo 1.734, libro 166, sección cuarta, folio 105, 
fmca 12.188, inscripción primera, tasada a efectos 
de subasta en 5.857.650 pesetas. 

y para gent:ral conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 24 de marzo de 1995.-La Magis· 
trada-Juez accidental.-El SecretariO.-22.491. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

En virtud del presente edicto se hace saber que 
en el expediente número 4/1995 de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Alcázar de 
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San Juan se ha acordado por la ilustrlsima Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de esta ciudad. 
por providencia de esta fecha, tener por solicitada 
la declaración de estado de suspensión de pagos 
del comerciante individual don Eusebio Salcedo 
Martínez, dedicado a la compra-venta }' comercia
lización al por mayor de semillas y abonos animales 
y m.it,erales. dorruciliado en esta "t:iudad, calle Hos
pital .-\.silo, número 28, habiendo quedado inter
venidas sus operaciones y nombrados Interventores 
al acreedor «Fertilizantes Españoles, Sociedad Anó
ruma •. en la persona de su legal representante y 
a los ecopomistas don Francisco Macia Molina y 
don Emilio Y ébenes Villalba. 

Dado en Alcazar de San Juan a 22 de marzo 
de 1995.-El Secretario.-22.199. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González. Secretaria 
judicial, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia nume
ro 2 de Alicante. bajo el nlÍlllero 565/1994. a ins
tancia de Caja de Ahorros de Valencia. Castellón 
y Alicante, contra don José Joaquín Valero Pomares, 
se ha acordado en resolución de esta fecha, la venta 
en pública subasta de la finca que más abajo se 
describe, en los ténninos siguientes: 

El precio de la primera subasta, pactado en la 
escritura. es 6.426.000 pesetas. 
. Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: Primera 
subasta, el día 5 .de julio de 1995; segunda subasta. 
el día 18 de septiembre de 1995. con rebaja del 
25 por 1 DO, Y tercera subasta, el dla 20 de octubre 
de 1995, sin sujeción a tipo, todas ellas a las trece 
horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por e.ste Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa, 

En los autos obran, pafa su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de lOS mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si al intentarse la notificación persona], se com
probase que se encuentra en ignorado paradero. 

Finca objeto de subasta 

Finca dos. Número 34.-Vivienda tipo A-2, sita 
en la planta séptima del alzado. con acceso por 
el portal de entrada número 2 del inmueble sito 
en la calle Oscar Esplá. con vuelta a la calle Fol· 
glietti, número 25, portal segundo. de Alicante. Ins
crita al tomo 1.499. libro 477. fmea 34.400. 

Dado en Alicante a 23 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria judicial. Concepción Manrique Gonzá
lez.-22.012. 

ALMANSA 

Ediclo 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
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Almansa (Albacete), en providencia del día de la 
fecha. dictada en los 3Utru. del procedimiento de 
¡os a."1kulos 84 al 87 de la Ley 19!1985, de 16 
de julio. ('ambhria y del Cheque, número 27J/1993. 
promovido por el Procurador don lose Luis Mar
tínez del Fresno. en representacion de don Miguel 
Francés Cucllc-a y doña Ma.ria de los Angeles Herre~ 
n~ Martint'2. :w!)m denunda por extf"'.tvio de 48 letras 
de cambio todRS ellas libt3das por «Española de 
Finanzas, Sociedad Anónima», en Alicante, con 
fecha 29 de julio de 1986, por importe de 94,625 
pesetas cada una de ellas, vencimiento los dias 29 
de los meses sucesi. ... os de agosto de 1987 a julio 
de J 990. siendo librador don Joaquín Ruano Pique
ras y dona Carmen Delicado Vizcaíno, con domi
cilio en la calle Curredera, número S:, de Almansa 
(Albacete), con pago domiciliade., igualmente todas 
ellas, .:n :a oficina de la Caja de Ahorros de Valencia 
en Almansa (Albdccte;' LOiS 5 primeras letraS ¡¡on 
de la clase 9.". numero3 OA1173687, OA 1.7368(;, 
OA1173685, OA1173684 Y OA: 173633. Las 43 te¡¡
tante;;, todas ellas de ciase e,a y nl'.mero OB3833552 
la de vencimiento 29 de enero de 1987. número 
083835211 al OB38)5~29 y úli3833530 al 
OB383355 L las de vencimiento 29 de febrero de 
1987. al 29 de junilJ de 1990 respecti','amente, y 
número IlB3833553 la ultima de vencimiento el 29 
de julio de 1990. 

Se ha ordenado fijar ¡Jn mes, a contar de ia pubíi· 
cación de este edicto, para que ~! tenedor o tene
dores de los títulos referenciados puedan oompa· 
recer a formular oposición. 

Dado en Almansa a 17 de marzo de 1995.-La 
Secretaria. - 22.524-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocio Nieto CenteIlO, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
520/1993, instados por la Caixa dEstalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por la Procuradora seño
ra Sagristá González, contra don Antonio Diaz 
Mesas e ignorados herederos de doña Virginia Medi
na, con domicilio en local comercial en planta baja. 
bloque C. partida Codoñol, en los que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta la fmea hipotecada que al fmal se rel.acio
nará, para cuya celebración SP. han señalado los 
dias y condiciones que ii t:ontinuación se relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipot<!ca, el día 28 da.junio 
~1995. ' 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 28 de julio de .1995. 

e) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin s.ujedón 
a tipo, el dia 28 de septiembre de 1995. 

Todas ellas por término de veinte días y. a las 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientei: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberan consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao VIzcaya número 4.198, el 20 por 100, 
por lo menos, del precio de tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta . ....:se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o' gra
vámenes anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes 

BOE núm. 90 

entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilid<td de los mismos, sin 
destinarse a su extinciÓn el precio del remate. 

De nü poder practicarse ~rsonalmente la noti
ficación a los deudores hipotecarios, la publicación 
del presente servirá como tal notificación 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta has.ta 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignacié11 o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Tasada a efectos de subasta en 
14.625.000 pesetas. 

Octava.-Inscripcióll registra!: En el Registro de 
la Propiedad de Amposta número 1, tomo 3.402, 
folio 224, finca número 8,831. 

Bien objeto de subast¡l 

Finca registral nUmero J 8.-Local comercial sito 
en ia planta baja del bloque e del complejo resi
dencial, sito en esta ciudad, en la partida Codoñol. 
Linda: Por el frente, cun canetera de Vmaroz a 
Venta Nue"\'a o calle San Isidro; derecha entrando, 
con [mca número 4 del bloque B; izquierda, calle 
en prüyecto sin nombre; y detrás, con fmca número 
20 del bloque D. Se accede por puertas directas 
e independientes que dan a· la calle. Coeficiente: 
2,90 por 100. 

Dado en Ampüsta a 28 de marzo de 1995.-La 
Juez, Rocio Nieto Centeno.-La Secretaria Judi
cial.-22.404. 

AZPEITIA 

Edicto 

Doña Mercedes Miranda Ruiz, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Azpeitia (Guipú¿coa), 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada t.:n el expediente numero 92/1995, he tenido 
por solicitada la declaración del t:stado de sU~'Pen· 
sión de pagos de «Canteras Zestoa, Sociedad Anó
nima». plaza Ariztondo, número 4, Zestoa. habiendo 
designado como Interventores judiciales a don José 
María Santos Beltrán y don Luis Javier Salabarrcria 
Altorrasagasti, Auditores de Cuentas, y al acreedor 
Diputación Foral de Gulpuzcoa. 

Dado en Azpeit.ia a 9 de marzo de 1995.-La 
Juez. Mercedes Miranda Ruiz.-EI Secreta
rio.·-22.086. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don. Fernando Poncela García. Juez de Primera 
Instancia número I de Azpeitia (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos 93/95, 
he tenido por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de «Tenencia y Alquiler 
de Fmcas Urbanas y Rústicas. Sociedad Limitada», 
Alto de Orio, sin número, Aia (Guipúzcoa), habien
do designado como Interventores jlldi.ciales a don 
José María Santos Beltrán y don Luis Javier Sala
verrJa Astolaguirre. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 13 de marzo 
de 1995.-El Juez:, Fernando Poncela García.-El 
Secretario.-22.007. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Jose Antonio Patrocinio PoJo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Bajadoz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita autos 
número 27611994 sobre procedimiento judicial 
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sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancias del «Banco Central Hispano Americano. 
Sociedad Anonima». contra don Mario Pessini 
Benedicto y doña Maria Isabel Pessini Benedicto, 
en reclamación de cantidad en cuantía de 
23.996.941 pesetas; que en dichos autos y por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y, en su caso segunda y 
tercera vez, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la anterior, por término de veinte días 
cada una, las fmeas hipotecadas que luego se des
cribirán; sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. que asciende a la suma de 17.820,000 
para las dos terceras partes indivisas de la fmea 
.17.206, y la de 16.860.000 pesetas las dos terceras 
partes indivisas de la fmea 17.210. para la primera; 
el 75 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la avenida de Colón, 
número 4, los siguientes días a ~s horas: 

Primera subasta: 26 de mayo de 1995, a las doce 
treinta horas. 

Segunda subasta: 27 de junio de 1995. a las doce 
treinta horas. 

Tercera subasta: 27 de julio. a las doce treinta 
horas. 

Se hace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días ante
riores expuestos se entenderán que se celebran al 
dia siguiente hábil y a la misma hora. bmo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No seadmitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar de 
confonnidad con lo previsto en el artículo l del 
Real Decreto 38/1988 de 21 de enero. por el que 
Queda prohibida la recepción material de cheques 
o dineros en los Juzgados o Tribunales en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 0342000180027694. código de Juzgado del 
Banco Bilbao Vizcaya en la agencia calle Obispo 
S. Juan Rivera número 15 y oficina de esta localidad, 
el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, a excepción del ejecutante si conc·urriera. 
En la tercera o ulteriores subastas. el depósito con
sistirá en el 20 por 100 por lo menos. del tipo 
fuado para la segunda. Dichas cantidades se devol
verán a los licitadores. salvo la que corresponda 
al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la 
subasta con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la fmea hipo
tecada conforme a los articulas 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no sér hallado en 
ella. este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar. día y 
hora para el remate, y de terceros poseedores regis
trales y no registrales. 

Bienes objetos de subasta 

l. Dos terceras partes indivisas de la rústica fin
ca l.-Al sitio Valle de la Mina. término de Badajoz, 
fmca registral 17,206. inscripción segunda, al tomo 
1.756. libro 293. folio t9 vuelto. del Registro de 
la Propiedad número 3 de Badajoz. Tipo pactado 
en la hipoteca 17.820.000 pesetas. 

2. Dos terceras partes indivisas de la rústiea fm
ea 3.-Al sitio del Valle de la Mina. ténnino de 
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Badajoz. fmca 17.210, inscripción segunda, tomo 
1.756. libro 293. folio 85. Tipo pactado en la hipo
teca 16.380.000 pesetas. 

El portador queda facultado ampliamente para 
intervenir en su diligenciado. 

y para que tenga lugar lo acordado extiendo el 
presente en Badajoz a 20 de marzo de 1995.-E1 
Magistrado-Juez, José Antonio Patrocinio 
Polo.-22.488. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentin Pérez Aparicio, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bada
joz y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
con número 215/1992. procedimiento judicial de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872. promovidos 
por el «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», contra los bienes especialmente hipo
tecados a don Antonio Físico Calero y doña María 
del Carmen Arrabal Orrego. en reclamación de pese
tas de principal. intereses y costas, en los que, por 
providencia de esta fecha, ha acordado sacar a subas
tas por primera. segunda y tercera vez. ténnino de 
veinte días cada una. por el precio pactado en la 
escritura ·de constitución de hipoteca la primera; 
75 por J 00 del mismo. la segunda. y sin sujeción 
a tipo. la tercera, los bienes hipotecados a los deu
dores que se reseñarán, habiéndose señalado para 
los actos de los remates, sucesivamente, los días 
l de junio de 1995, 29 de junio de 1995 y 21 
de se~tiembre de 1995, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo par~ la primera subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca de 
5.460.000 pesetas; . para la segunda. el 75 por 100 
del expresado tipo y la tercera. lo será sin sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en la primera subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta capital. oficina principal. 
cuenta corriente número 332, el 20 por 100 de 
dicha cantidad. y para la segunda y tercera. el 20 
por 100 del 75 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta. no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría. están de manifiesto en la ~ecre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en· la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

En cualquiera de las subastas" el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando junto a aquél. res
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento bancario mencionado. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Badajoz, edificio Las Góndolas. en 
el Plan Parcial Nuestra Señora del Perpetuo Socorro. 
hoy calle Fernando Garror~na, sin número, portal 
4, piso quinto-e. Finca registral número 2.607 del 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz. 

y para su publicación en general y Que sirva de 
notificación a los demandados caso de encontrarse 
en ignorado paradero, expido el presente en Baruyoz 
a 24 de marzo de 1995.-El Magistrado-Juez, Valen
tin Pérez Aparicio.-El Secretarlo.-22.335. 
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BADALONA 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 8 de los de Badalona 
y su partido judicial, dictada con esta fecha en autos 
número 96/1994. sobre procedimiento judícial 
sumario que al amparo de lo dispuesto en los ar
ticulos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria ha pro
movido «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», respecto del deudor don José Doménech 
Ruzafa, por el presente se anuncia la venta en públi· 
ca subasta, término de veinte días. de la ~iguiente 
fmca: 

Entidad número dos.-Piso entresuelo, destinado 
a vivienda de la casa sita e.n Badalon'a. lugar de 
Las Planas, con frente a la calle Vázquez de Mella, 
número 43. Ocupa una superficie de 106 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con proyección vertical 
de la calle Vázquez de Mella; derecha. entrando, 
con sucesores de Francisca Llanes; izquierda, parte 
la caja de la escalera. donde tiene su puerta de 
entrada. parte patio de luces y parte sucesores de 
Francisca Uanes. y por el fondo. con proyección 
vertical del patio posterior del inmueble. Coeficiente: 
17 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Badalona. al tOlMO 2.981. libro 117, folio 
116, finca número 5.473. inscripción tercera de 
hipoteca. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sitp en Badalona. calle 
Primo 40, cuarta planta, habiéndose señalado para 
la celebración de primera subasta el día 30 de junio 
de 1995 y hora de las doce. sirviendo de tipo el 
precio de tasación fijado por las partes en la escritura 
de préstamo~ base del procedimiento que fue de 
21.000.000 de pesetas; en prevención de que en 
la misma no hubiere postor, se be. señalado para 
celebración de una segunda subasta el día 8 de sep
tiembre de 1995 y hora de las doce. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del tiPo de la primera. e igual
mente, para el supuesto de que tampoco hubiera 
postor. se ha señalado la celebración de una tercera 
subasta el día 6 de octubre de 1995 y hora de 
las doce. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: 
Primero.-Que los postores, salvo el acreedor, 

deberán consignar en el Juzgado o en el estable
ci"lJento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su caso. de la segunda subasta para poder 
tomar parte en las mismas y en el caso de tercera 
subasta dicho 20 por 100 será sobre el tipo fijado 
para la segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando con el mismo. en el Juzgado. 
el resguardo de haber hecho, en el establecimiento 
destinado al efecto,' el ingreso del importe de la 
consignación correspondiente. debiendo contener 
tal postura la aceptación expresa de las obligaciones 
anteriormente expresadas, contenidas en la regla 8. a 

del referido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Sexto.-Que las posturas podrán hacerse en cali

dad de ceder el remate a tercero. 
Séptimo.-Que el presente servirá de notificación 

en forma a los deudores en el supuesto de que 
practicada la diligencia en la fmca objeto de esta 
subasta no fueren hallados por cambio de domicilio. 

Dado en Badalona a 20 de marzo de·1995.-La. 
Secretaria judicial. Maria Teresa Bracons i Verda
guer.-20.447. 

• 
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BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barakaldo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 492/1994. se tramita procedimienlo judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de la «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima» (Hipoteban
sa). contra «lmpronor. Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 19 de mayo, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.683, una can
tidad igual. por lo ml!nos, al 20 por IDO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requI
sito no serán admitidos, no aC"eptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la cantidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hech6 referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 19 de junio, a las onCe horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
preyenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en, la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de julio. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Elemento número 2. Está constituido este ele
ment~ por el edificio para caldera de vapor y' por 
la torre de regeneración adosada al frente por su 
lado este, del pabellón, destinado a usos comerciales 
e industriales y su acceso se realiza por el terreno 
sobrante de edificación. 

Ocupa una superficie de 214 metros 62 decíme
tros cuadrados. 

Linda: Derecha entrando, con elemento 1; izquier
da entrando y fondo al frente, con terreno de la 
construcción. 

Se le asigna una cuota de participación en los 
elementos comunes del 2,45 por 100. 
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Inscrito al tomo 1.037. libro 111 del Valle de 
Trápaga, folio 60, fmca 8.693, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Portugalete. 

Elemento número 3. Está constituido este ele
mento por el local situado el primero a la derecha 
del elemento antes citado; destinada a usos comer
ciales e industriales y su acceso se realiza por el 
citado terreno sobrante de edificación. 

Tiene una superucie de 198 metros cuadrados 
aproximadamente. 

Linda: Derecha entrando, elemento 4; izquierda 
entrando. elemento 2; fondo, con departamentos 
de la Diputación Foral de Vizcaya; y al frente o 
entrada. con terreno sobrante destinado a viales y 
accesos. 

Se le asigna una cuota de participación en los 
elementos comunes del 2.25 por 100. 

Inscrito al tomo 1.037. libro 111 del Valle de 
Trápaga. folio 61, finca 8.695. inscripción segunda 
del mismo Registro. 

Elemento número 4. Está constituido este ele
mento por el local situado el segundo a la derecha 
del elemento número 2; se destina a usos comer
'ciales e industriales y su acceso se realiza por el 
citado terreno sobrante de edificación. 

Tiene una superlicie aproximada de 198 metros 
cuadrados. 

Linda: Derecha entrando. elemento 5; izquierda 
entrando, elemento 3; fondo. con departamentos 
de la Diputación Foral de Vizcaya; y al frente o 
entrada. con terreno sobrante destinado a viales y 
accesos. 

Se le asigna una cuota de participación en los 
elementos comunes del 2,25 por 100. 

Inscrito al tomo 1.037, libro 111 del Valle de 
Trápaga, folio 62, finca 8.697, inscripción segunda, 
del mismo Registro. 

Terreno en el barrio de Ugarte, Valle de Trápaga. 
de 16.048 metros 30 decímetros cuadrados de super
ficie aproximada, que linda: Al norte, eje de' la zona 
de defensa de la autopista en proyecto, que le separa 
de la propiedad de la «Compañia Nacional de OXÍ
geno. Sociedad Anónima». y de otro de «Ugartena, 
Sociedad Anónima»; sur y oeste. fmca de la Dipu
tación Foral de Vizcaya. este, Sociedad de Minerales 
y Metales. y actualmente dividido por un pequeño 
rio o regato. Hoy sus linderos son: Norte, solución 
Ugaldebieta; sur, Excma. Diputación de Vizcaya y 
con la carretera nacional 634; este, Sociedad de 
Minerales y Metales separado por el regato Barcillau; 
y al oeste, con propiedad de Larruscain y otros, 
y con la Excma. Diputación de Vizcaya. Dentro 
del terreno descrito quedan enclavados pabellón 
industrial, compuesto de una sola nave de 22 metros 
de luz y longitud de 270 metros. distribuidos en 
30 vanos de 9 metros cada uno; siendo su estructura 
de columnas metálicas apoyadas en címenta\:iones 
encepadas sobre pilotes, hasta el terreno fmne de 
16 metros de profundidad. La cubierta es de dientes 
de sierra con lucemarios verticales en planchas tras
lucidas incoloras y placas onduladas de fibro cemen
to, con una altura máxima de 11,5 metros y mínima 
de 8,5 metros de canalón. 

Dispone de cuatro entradas laterales con puertas 
metálicas y contrapesos para su elevación. 

Torre de generación adosada al frente por su lado 
este, del anterior pabellón y contiguo a la nave de 
22 metros, con cuatro plantas de 144 metros cua
drados cada una de ellas. 

Edificio para la caldera de vapor. adosado a la 
anterior. de una sola planta de 70 metros 62 decí
metros cuadrados de superficie. 

Edificio de servicio personal. que mide 180 metros 
y consta de una sola planta contigua a la nave prin
cipal descrita en su lado oeste. 

Una casa o edificio destinado a la subestación 
que ocupa una superlicie de 40 metros cuadrados. 
Otro edificio destinado a contener las medidas de 
las básculas, que ocupa una superticie de 64 metros 
cuadrados, con el departamento destinado a báscula 
que ocupa 48 metros cuadrados. 

Un depósito de agua, que ocupa una superticie 
de 64 metros cuadrados y. adosada a este, al sur. 
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una caseta para las motohombas. de 8 metros cua· 
drados. 

Inscrito al tomo 975, libro 102 de S. S. Valle; 
folio 5, finca 3.658, inscripción primera, del Registro 
de la Propiedad de Portugalete. 

Tipo de subasta~ 52.920.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 27 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Ana Maria Olalla Camarero.-EI 
Secretario.-22.522. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo numero 
535/1986-2, instado por el «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima». contra don 
Antonio Malagarriga Miralbell, se ha acordado la 
celebración de la tercera publica subasta, sin suje
ción a tipo. para el próximo día 29 de mayo, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en las Leyes de Enjui
ciamiento Civil y Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situ~ión, que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace constar que en caso de suspensión de 
la subasta por causa mayor, se celebrará la misma 
en el siguiente día hábil. a las diez horas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. (Finca registral número 9.185·N). Rus
tica. Pieza de tierra. en el ténnino municipal de 
Tordera. denominada Turó de Busquets, numero 
l, de superticie 21.129 metros cuadrados. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar, al tomo 1.224 del archivo, libro 
116 de Tordera. folio 141. fmca numero 9.185-N. 
inscripción primera. 

Lote 2. (Finca registral número 9.187-N). Rús
tica. Pieza de tierra en el ténnino municipal de 
Tordera, denominada Turó de Busquets, numero 
2, de superficie 20.029 metros. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar, al tomo 1.224 del archivo, libro 
116, folio 144, frnca número 9. 187, inscripción. 
primera. 

Lote 3. (Finca registral número 9.189-N). Rús
tica. Pieza de tierra en el ténnino municipal de 
Tordera, denominada Turó de Busquets. número 
3. de superticie 21.222 metros cuadrados. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar. al tomo 1.224 del archivo, libro 
116. folio 147, finca número 9.189·N, inscripción 
primera. 

Lote 4. (Finca registral número 9.191-N). Rús
tica. Pieza de tierra en el ténnino municipal de 
Tordera. denominada Turó de Busquets, número 
4. de superticie 20.147 metros cuadrados. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar, al tomo 1.224 del archivo. libro 
116. folio 150. fmca número .9.191·N. inscripción 
primera. 

Valorada en la suma de 11.185.000 pesetas en 
cuanto al lote l. 

El lote 2 en la suma de 10.600.000 pesetas. 
El lote 3 en la cantidad de 11.235.000 pesetas. 
El lote 4 en la suma de 10.665.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-22.432. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 48 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
112/1994-1 se sigue procedimiento judicial suma

rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentada por el Procurador don Joaniquet Ibarz. con
tra la fmea especialmente hipotecada por don Emilio 
Arenas Espert, por providencia de esta fecha se 
ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta 'Para el día 26 de mayo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. anun
ciándose con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
19.203.887 pesetas, precio de tasaciÓn de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 26 de junio, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera el día 26 de julio, 
a las once horas, y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia' siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar y asi sucesivamente. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subas
tas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 14.-Atico, segunda, del paseo 
de San Juan. número 98. Vivienda en la octava 
planta alta del edificio sito en esta capital, paseo 
de San Juan, números 98 y 100 y avenida Diagonal 
número 325. Tiene su aCceso por el paseo de San 
Juan, número 98, la puerta de la derecha según 
se sube. Consta de varias habitaciones y servicios. 
De superficie 67 metros 24 decímetros cuadrados, 
más 14 metros cuadrados de terraza. Linda, toman
do como frente el paseo de San Juan: Frente, calle 
de situación; derecha; entrando, rellano de planta, 
caja de escalera. patio de luces y ático primera; 
izquierda, áticos primera y segunda del paseo de 
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San Juan, número 100, y fondo. patio de luces. 
Cuota: 1,75 por 100 total inmueble, 3,87 por 100 
escalera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona. tomo 2.463, libro 171, sec
ción sexta, folio 109, fmca número 9.744-N. 

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 1995.-El 
. Magistrado-Juez.-22.433. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Angel Carrasco Garcia, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
283/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Caixa Destalvis y Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Fran
cisco Javier Manjarín AJbert, y dirigido contra «Mag
netoflux, Sociedad Anónima», en reclamación de 
la suma de 27.880.640 pesetas, en los que se ha 
acordado a instancia de la parte actora, sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio pactado en la escritura de 
hipoteca la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual ténnino y sin sujeción a tipo, contra las pre
venciones contenidas en la regla 12. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 10 bis, principal, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera, 
el próximo dia 13 de junio de 1995, para la segunda, 
el día 13 de julio de 1995, y para la tercera, el 
día 13 de septiembre de 1995, todas las las doce 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que· para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por lo _menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignacione~ que 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
de la acreedora, las demás -consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de si el primer postor adj\!.
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos, les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entent!erá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remantante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Cuarta.-A los efectos del párrafo Ímal de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley- Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma, al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar que 
la ya señalada, y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y asi sucesi
vamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 13. Local comercial. 
puerta segunda, de la planta sexta, del inmueble 
sito en esta capital, calle AJava, número 61, chaflán 
calle Pujadas donde le corresponden los números 
94 y 96, con una superucie de 626,88 metros cua
drados. Linda por el frente, tomando como tal, la 
calle de situación del total inmueble, con patio inte
rior de luces, ascensor, caja escalera, local comercial 
puerta primera, misma planta y escalera de emer
gencia y con otro patio interior de luces; derecha 
entrando, patio de luces y calle Pujadas; izquierda, 
patio de luces y calle Pujadas; izquierda, patio de 
luces, ascensor y fmca de la señora Carbonel1; fondo, 
patio de luces y pasaje Viñaza. Coeficiente del 5 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Barcelona, tomo 2.213 del archivo, 
libro 226 de la sección segunda; folio 112, fmca 
6. 1 71, inscripción séptima. 

Tasada a efectos de la presente, en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la suma de 
58.590.000 pesetas, que servirá de tipo a la primera 
su!>asta. 

Dado en Barcelona a 21 de marzo de 1995.-El 
Secretario, Francisco _Angel Carrasco Gar
cia.-22.303. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del Juz
gado- de P,.;..,.. ... m Instancia número 46 de los de 
Barcdona. 

Hace saber: Que según lo acordado por S. S., 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipoteoaria, número 261 1 994-E, promovidos 
por la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona, con
tra la fmca hipotecada por don Mariano Moñino 
Martín y doña Maria del Cannen Sáez Hemández, 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha fmea en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la vía Layetana, número 
2, planta cuarta, teniendo lugar la primera subasta 
el 22 de mayo de 1995, a las once horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 22 de 
junio de 1995, a las once horas; y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el 21 de julio de 
1995, a las once horas, bajo las condiciones que 
se dirán; si en cualqUiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subastn por causas de fuerza 
mayor, se celebrará al siglliente día hábil, a la misma 
hora, o en sucesivos día:" si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta es de 15.716.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas-
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la, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que Quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservárse en depósito, a ins
tancia de la acreedora. las demás consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinienres. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere. al crédjto 
de la actora, continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 44.-Vivienda piso segun
do. puerta cuarta, de la calle Llusá. número 13. 
de Barcelona. Está situada en la tercera planta alta 
del edificio. Mide 75 metros cuadrados. Consta de 
recibidor. pasillo, comedor, tres dormitorios, baño, 
aseo. terraza y galería. Linda: Frente, escalea y puer
ta primera; derecha entrando, casa número 11 de 
la calle Llusá; izquierda. puerta tercera; y fondo. 
calle L1usá. 

Coeficiente: Tiene asignado el 0,85 por 100. 
Inscripción: Tercera, de la finca número 13.554. 

folio 96. del tomo 1.508, libro 686, de Sans, del 
Registro de la Propiedad número 3 de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 21 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, Inmaculada Julve Guerrero.-22.414. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia ntunero 46 de Bar
celona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S.S. en 
resolución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 533fl994-D, promovidos por el 
.. Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don A. Que
mada, contra la fmca hipotecada por don Jorge de 
Beascoa Villet. en reclamación de cantidad, se anun
cia por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la vía 'Layetana, 
números 2-4. cuarta planta, teniendo lugar la pri
mera subasta, el dia 16 de mayo de 1995. a las 
diez treinta horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 16 de junio de 1995. a las 
diez treinta horas; y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda). el 18 de julio· de 1995. a las 
diez treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Serviré. de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
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la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta es de 68.250.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado. o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can· 
tidad en metálico igual, por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo: Y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto. serán deweltas dichas can
tidades a sus dueilos. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento seilalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graVámenes 
anteriores y 1m; preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda. subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Si en caso de fuerza mayor se suspenw 
diera alguna subasta, se entenderá señalada para 
el próximo dia hábil a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. puerta tercera. que forma parte inte
grante de la casa número 94 de la avenida del Gene
ral Mitre de esta ciudad, compuesto de recibidor, 
comedor, living con hogar, cinco donnitorios: baño 
completo, cuarto de aseo, otro aseo para el servicio, 
cocina. office, lavadero, distribuidor, calefacción 
individual, etc.. con sus correspondientes instala
ciones de agua, electricidad. fuerza y gas. TIene una 
superficie de 159 metros 80 decímetros cuadrados 
y un volumen de 487 metros 39 decimetros cúbicos 
y .. linda: Por su frente, con la avenida o ronda del 
General Mitre; por la derecha entrando, con el piso 
segundo segunda; por la izquierda con fmca de los 
consortes señores Sargallo-Boronat, hoy don Anto
nio Gargante; por el fondo. con el piso segundo 
primera; por abajo, con el piSO primero tercera, y 
Por arriba. con el piso tercero tercera. 

Forma todo ello un conjunto que se estima en 
el 3.85 por 100 del valor total de las cosas separadas 
del edificio por lo que corresponde al mismo una 
participación del mismo tanto por ciento en el solar 
y demás cosas poseidas en común, llevando anejo 
un cuarto trastero o carbonera situado en los sótanos 
del edificio. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona al tomO y libro 268, folio 
146, inscripción sexta de la fmea número 8.738. 

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 1995.-La· 
Secretaria. Inmaculada Julve Guerrero.-22.386. 
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BARCELONA 

Edicto 

Dona Ana María García Esquius. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 50 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial sumaw 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
23/1995·D, promovida por el Procurador seilor Joa
niquet, en nombre y representación de don Luis 
Sibat Juanmarti. se saca a pública subasta. por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte días cada 
una de ellas. la fmca especialmente hipotecada por 
don José Manuel González Neira y doña Maria 
Dolores Poveda Clemente. que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la vía Laietana, número 
2. por primera vez el próxima día 14 de junio de 
1995, a las doce horas de su mailana. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 9.000.000 de pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 14 de julio de 1995. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo el día 15 de septiembre de 1995. celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. y todas con las condiciones siguientes: 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósit.os y consignaciones judi
ciales número 95 I del Banco Bilbao Vizcaya, de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. la consignación o el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinciÓn el precio del remate . 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará 
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la misma al <lia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
yen caso de que ocuITierc lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien ohjeto de subasta 

Departamento número 5.-Vivienda piso primero. 
puerta segunda, está situada en la planta de la misma 
denominación que es la tercera de todas las exis
tentes en el edificio sito t'-n esta ciudad, con frente 
a la calle Floridablanca. donde le corresponde el 
número 142. Superficie útil de 66 metros 6 decí
metros cuadrados. Finca 3.511-N. folio 176, tomo 
2.777 del archivo. libro 267 de la sección cuarta 
del Registro de la Propiedad número 3 de Barcelona. 

Valor de tasación: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana María García Esquius.-La 
Secretaria. Marta Jesús Campo GÜerri.-22.428. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
450/1990. se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por el «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra doña Josefa Car
mona VidaI. don Manuel Márquez Rojas. y «Femar. 
Sociedad Anónima». en los que' en resolución de 
ésta fecha se ha acordado sacar a la venta en priment 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su va1orac~6n. para cuyo acto se ha señalado 
en ia Sala de Audiencias de este Juzgado,' el día 
20 de junio de 1995, a las doce treinta horas. el 
bien embargado 2; «Femar, Sociedad Anónima», don 
Manuel Márquez Rojas y doña Josefa Carmona 
Vida!. y para el Cf<.SQ de resultar desierta la primera 
subasl2.. se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mism;) lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, el día 18 de julio de 
1995, a las doce treinta horas. Y para el caso de 
no rematarse el bien en la::.. anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta del referido bien en el mis
mo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar 
el día 14 de septiembre de 1995, a las doce treinta 
horas; celebrándose ¡as mismas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del JU7.gado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual a! menos al 20 por i 00 de la res
pectWR valoración del bien; que no se admitirim 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licit:lción; que pOdrán hacerse posturas 
po-:- escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquél, como mínimo 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
solamente la parte actoca podrá ceder el remate 
a te!"ceros. previa o simultáneamentt" a la consig
nacIón del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquéllos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efecto<: de que si ,;1 ~)rL'1leI adjudicatario no I;:\ln¡

pLiese sus obligaciones, pued., aprobarse el r·.!raatf; 
a favor de los que le sigan, por el ordCL de sus 
re~pectivfls posturas: que los titulos. (le pr .)piedatl. 
suplidos con certificación registral, se hallan en 
Secretaria a su disposición. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre-
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ferentes. si los hubiere. a( crédito del actur, con
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, e!lte:1diéndose que el rematante 
las acepta y queda subf0gado en k tesponsabilidad 
de las. mismas. 

Bien objeto de ~uba~ta 

Urbana.-Elemento 6. Vivienda del tercer piso. 
de la casa t:iLl en Vilanova ¡ la Geltrú, cal!e Doctor 
J<léming. número JI. Con una superficie construida 
de 170 metros 80 centimetros cuadrados Inscrita 
en el Registro de la Propi.edad de Vilanova i la 
Geltrú. al tomo 1.075. lIbro 478, folio 23, fmea 
número 33.288. inscripción primera. 

Valoración: 16.125.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados para el caso de no ser hallados 
en su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora o 
en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 24 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Vlctoriano Domingo Lore,n.-EI 
Secretario.-22.421-16. 

BARCEl.ONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primem Instan
cia número 26 de Barcdona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 977/1991-2, a instancia del «Ban
co Zaragozano, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel DomÍnguez Carrasco y don Esteban José 
Armengol, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, se anuncia la venta eü pública subasta. por 
tt!flT'Jno de veint,= días, del bien inmueble embargado 
a los demandados, que 1\a sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la vía Layetana. número i O bis, prin
cipal, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el d.ía 17 de mayo próximo, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo,· el día 16 de junio próxí.mo, y hora de 
las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día ! 7 de julio próximo, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo pero con las qemás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tiPDS de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lid. 
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable· 
cimiento designado.a tal eft;cto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación: que las subastas se celebrarán en fomla 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el rem<ite podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. únicamente por 
la parte actora, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del ac.tor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos posto.te~ que hayan cubierto el 
tipo de subasta y le adnútan, a efectos d'! .. ue si 
ei ;:>rime r adjudicawriQ 110 cumpliese sus obligado
n{'.~. pueda apmbarse el t"emate a fa.vor de los que 
le 1,i.[an. por el orden de su!> respectivas posturas; 
que ios títulos de propiedad, suplidos por certifi
cadon registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo confonnan:~', con 
ellos los licitadores, que no t'!ndrán dei echo ;:1( exigir 
ningunos otros; que, asimismo. estarán de manifiesto 
los autos; y.que las cargas anteriores y las preferentes 
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-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes)' sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmea urbana: Almacén planta 
baja en avenida del Medite1Taneo, sin numero. de 
Cubclles, tiene una superficie oe 172 metros CU&· 

drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vilanovd i la Geltrú, una mit<"d hdivisa a favor 
de don Esteban José ArntengJl, a11ibro 52 de Cul» 
lles, folio 131, ftn~a número 3.980. 

Dado en Barcelona a 27 de marzo de 1995.-El 
Secretario.-22.365. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña &:usana Ciaurriz Labiano. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acord?do por S. S. 
en resolución de esta fecha. dictada por "..1 pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hiporecaria. numero 166/1993-C promovidos 
por Bilbao Bizkala Kutxa representada por el Pro
curador don Angel Montero Brusell contra la finca 
hipotecada por «Sociedad Anónima de Montajes 
Cep». en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmca en pública subasta, 
por término de veinte días. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la vía ..:..aietana, número 
2. planta tercera. teniendo lugar la pnmera subasta . 
el 21 d<,: mayo de 1995. a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera). el 21 óe 
jU{lio de 1995. a las diez horas; y la tercera sub9.sU! 
(si resultara desierta ld segund=l). el 25 de juliQ c,~ 
1995, a las diez horas, bajo las siguientes concU
ciones: 

Primera.-Servirá de tlpo para el remate, en ?ri
mera subasta, la cantidad en que haya sido ta:;ada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en Ja Mesa del Ju:r.gado o en el esta
bleci.miento público destinado al efecto, una can
tidad el". metálico igual, por lo m~nos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can .. 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda '3l 
mejor postor. que quedará a cuenta }' como rane 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia de la acre..::dora, las demá .. consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pUf'

da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postura<¡. 

Tercera.-Pueden hacerse:. posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que delJerá ser presentado ej.! la 
Secretaria del Juzgado, con elwstificante del ingr~so 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos )' J:a certificación del Regist:o 
df· V,- Propiedad a qu~ se refiere la regla 4.~ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mwu
fie"to en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinlentes. 

Quir:ta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y qUt' la." cargas tI.gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actorn, continuarán subsistentes, y que el rema
tantt:; lai'i acepta y queda subr~')g~rlo en la. respon-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efee· 
tos legales procedentes. 

La finca sale a pública subasta por la cantidad 
de-21.307.781 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 17.-Local comt'!rcial 
número 1, situado en la planta quima-décima del 
inmueble, de la casa números 229 al 237 de la 
calle Cerd,!:ña, de esta ciudad, sección primera. Tien~ 
una superficie"de 137 metros cuadrados.. de Jos que 
110 meL-us 28 decímetros cuadrados corresponden 
a la "uperfide de la entidad. y el resto el la superficie 
de >!lementos comunes. Linda: Por su frente, entran· 
do, con vestíbulo de acceso a la planta. sala de 
ap¡;ratos de aire acondicionado v oatio de luces 

-. de esca1erv pincipal del ~dificio; llar la derecha, 
co" el local número '1 de la misma planta; por 
la izquierda, con pared medianera, con solar pro
JlÍt".dad de .¡(nmobiliaria Sofreí, Sociedad Anónima»; 
por el fondo, con patio interior de manzana. y en 
vertical. con finca contiguas propiedad 'de «Inmo
biliaria Sofrei. Sociedad Anónima» 

Inscrita en el Registro de 1a Propiedad d~ Bar
celona ,ti tomo 2.174, libro 160 de Barcelona, folio 
50. finC'd 9.270 (antes fmca 79.612), inscripción 
primera. 

Dado en Barcelona a 28 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, Susana Ciaurriz Libiano.-22.416. 

BARCELONA 

Edicto 

Coña Maria Dolores Costa París, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia d(¡mero 38 de los de 
Barcelona. 

Hace saber: Que según Jo acordado por su Señona 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 461/ 1994. promovidos 
por ;.:Citibank España. Sociedad . .o\.nónima», contra 
la fmea hipotecada por don Jaime Pérez de Hita 
Gómez y Marta Mercedes Datsira Pascual, en recla
mación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha fmca en pública subasta: por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en esta ciudad. via Layetana. número 
2. tercera planta, teniendo lugar la primera subasta 
el 4 de septiembre de 1995, a las once horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la .primera). 
el dla 2 de octubre de 1995. a las once horas; y 
la tercera subasta (si resultara desierta la segunda). 
el 6 de noviembre de 1995. a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el75 por lOO de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da l>uhasta. los licitadores deberán consignar pre
via.:.nente, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad en metálico 19UaI. por lo menos, al 
20 por 100 de su wrrespondiente tipo; y en la 
tt:"rcera subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terntinsr el acto. serán devueltas dichas can
tidad~s a sus dueños. 'ialvo la que corresponda al 
mejor postor, Que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. qul.! si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo,} tercero. 

Tambifm podrán reservarse e¡1 de:pósito. a ins
tancia del acn!cdor. las ,lemás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que "i ~I p:imer pos
tor-adjudicatario no t:umpliese la ·',bliga..::lón pueda 
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aprobarse el remate a favo, de los que le sigan 
por el orden de sus respectivél.s POSh1Ta'). 

Tercera.-Pueden hacerse ~osrurru. por es,.-rito, en 
pliego cerrado, que deberá ~er presentado en ia 
Secretaría del Juzgado, con cljustificante d~1 ingreso 
de la consignación. ante:- del momento señalado 
para la subasta. 

Cuafta.-Los autos y la ce:'tificación del Registro 
de la Propiedad a qll~ se refiere la re~la 4.a del 
articulo 131 de la 1 _ey Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a ctisposición 
de los interviniemes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán suhsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario Jos anteriores señalamientos, a los efec
tos legaies procedentes. 

Séptima.-Según lo pactado en la escr.tura de 
constitución de la hipoteca la finca está valorada 
en 12.421.367 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 14.-Vivienda' puerta segunda., 
escalem izquierda, situada en la planta semisótano 
del edificio sito en Barcelona. Torrente de las f<lores. 
números 148 al ¡ 54. ",tiene su acceso por rellano 
de escalera general. Cunsta de varias habitaciones 
y servicios y tiene una superficie de 74 metros cua
drados. más 7 metros cuadrados de patio interior 
de uso privado y 100 metros cuadrados de patio 
posterior. Linda: Al frente. tomando como tal el 
rellano de escalera por donde tiene su acceso, con 
dicho' rellano y escalera general. con patio de luces 
y con entidad números 37-41 de la calle 'Sors; por 
la iz.quierda entrando. con la entidad número I 3 
I,;on patio de luces y con subsuelo del propio edificio; 
y al fondo. con fmea vecina número 156 de la calle 
Torrente de las Aores. 

Titulo: Pertenece a los hipotecantes por mitad 
e indivisamente entre ellos. por .compra f.O la Cija 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorro de Cataluña 
y Baleares, en escritura autorizada por el Notario 
don Alberto Domingo y PuchoI. el 21 de junio 
de 1989. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, al tomo 136, de Gracia-A, 
folio 40. fmca número 7.733-N, inscripción tercera. 

En caso de Que alguna de las subastas en los 
días señalados. no se pudieran celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha S\l.basta 
se efectuar1a la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesiyamente. 

Dado en Barcelona a lR de marzo de 1995.-La 
Secretaria, Maria Dolores Costa Paris.-22.399. 

BEIAR 

Edicto 

Don José María Femánde1. Carazo. Secretario del 
!uzgado de Primera Inslancia e Instrucción mime
ro 1 de Béjar (Salamanca), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
26111994, se sigue procedimiento hipotecario a in5-
tanda de doña María Teresa Asensio Martln, en 
nombJle y representación d~ L;:.'. Caixa, contra don 
Crescedente Vadillo Vadillo y esposa, gozando de; 
los beneficios de justicift gratuita la demandant.e, 
en reclamación de cantidad. en el que. por ,'eso, 
lución de esta fecha, se ha acordade sacar a pública 
subasta por primera vez el día 22 de mayo de 1995. 
y en r.aso de Quedar desicrt?. ~ma segunda el dia 
22 de junio de 1995 (con rebaja del 25 por lOO 
de! tipo), y en su defect,-~ una tp.rcera el día 21 
de julio de 1995 (sin $ujeción a tipo) el bien que 

Juego se dirá, señalándose para que el acto de remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
calle Cordel de Merinas, sin número. a las doce 
horas. Todas se realizarán con las siguientes pre
venCIones: 

Primera.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes Jel tipo de la subasta. 
Para la primera será la de 20.&79.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta 3682-000-00261/94 de este Juzgada en 
el +;Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima);. una 
cantidad igualo superior, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. no aceptándose entrega 
de dinero en metá1icoo cheques en el Juzgado. En 
la tercera o ulteriores subastas, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá participar con 
la caiídad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su r..:elebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando justificante 
de haber efectuado el depOsito y aceptación expresa 
de la prevención quinta del presente edicto. Si una 
de estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejort:, y, no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que el! Id 
plazo de tres días acepte la adjudicación. pre"imén
dúle de que si no lo hiciere perderá la cantid¡¡d 
consignada. 

Quinta.-Las certificaciones del Registro están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante La 
titulación existente, y que las cargas v gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al créditu 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.--La subasta se celebrará conforme a lo dis
puesto en los artículos 1.481 y sigulentes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. sirviendo el presente de 
notificación a los deudores de no poder hacerlo 
personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 5, planta o;egunda, vivienda 
derecha. según desembarque de escalera. y situada 
a la izquierda mirando al edificio desde la calle. 
señalada con la letra A. de la casa sita en Béjar 
yen su calle Colón, número 41. Ocupa una super
ficie útil de 144 metros cuadrados 23 centimetros. 

Se compone de estar. comedor, hall, pasillo. cinco 
dormitorios. dos ¡;uartos de baño, aseo. despensa, 
cocina. Tiene ventanas en sus fachadas norte y este. 
y balcón terraza en su fachada sur. Linda, según 
se entra con vivienda: Derecha, vivienda letra B: 

. izquierda, calle Colón y patio interior de luces, edi
ficio de don Manuel Montero; y frente, ecUa y rellano 
de escaleras. vivienda izquierda de esta planta, según 
desmarque de escalera. señalada con la letra B. y 
descrita bajo el número 6 de ctivisión horizontal. 
Tiene como anejo el cuarto trastero señalado con 
el número l. 

Inscrita en el Regístro de la' Propiedad de Béjar, 
tomo 1.028, libro 133. folio 225. fmca número 
8.2 l 8. inscripción segunda. 

Dado en Béjar a 10 de marzo de 1 995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario, José Maria Fernández 
C'arazo.-22.396. 

BENIDORM 

Edicto 

Conf{mne en lo acordado "n resolución de esta 
fCC¡1a dictada por el Juzgado de Primera instancia 
número b de Benidonn en el procedimiento judicial 
sumario que ,,~ sigue con el número 358! 1994, ins
tado por «Banco Guipuzcoano. Sociedad Anónima~. 
representada por el Procurador señor Flores Feo 
contra «A1tomex. Sociedad Anónima", en reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria se 
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saca a pública subasta por primera vez las fmeas 
que al fmal se describirán. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 7 de junio. a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, previniendo a 
los posibles licitadores: . 

Primero.-Servirá de tipo para la prim6l'a subasta 
el avalúo pactado en la escritura de la constitución 
de la hipoteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en la calle el Puente. con el número 
'47. el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4,' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de las fmcas. 

Cuarto.-Qu'e las cargas'y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin que pueda destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito. en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14. párrafo tercero del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de que no haya pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y audiencia, el próximo día 3 de 
julio. a las diez treinta horas. sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera que se celebrará sin sujeción a tipo la 
audiencia del próximo día 28 de julio. a las diez 
treinta horas, debiendo consignar los licitadores el 
mismo dePósito exigido en la regla anterior para 
la segunda. 

Noveno.-Para el caso de tener que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas señaladas 
se celebrará al dia siguiente hábil a igual hora. 

Las fincas objeto de subasta con sus correspon
dientes avalúo~ son las siguientes: 

Número uno.-Local comercial, señalado con el 
número uno de la planta baja del edificio deno
minado «Mariscal VII». sito en Benidonn, calle Mar
bella, sin numero de policía. Ocupa una superficie 
de 19 l metros 18 decímetros cuadrados. sin dis
tribución alguna. Lindante: Frente, por donde tiene 
su acceso, terraza de uso y disfrute. exclusivo y 
gratuito de este local, recayente a la calle Marbella; 
derecha. entrando, pasillo común de acceso al portal 
del edificio y zaguán de acceso al mismo; izquierda. 
local comercial número dos y terraza de uso y 
disfrute, exclusivo y gratuito de local comercial 
número 2. recayente a la zona de piscina. y fondo, 
cuarto de contadores y grupo de presión del edificio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn. al tomo 716, libro 230, folio 19. fmca 19.271, 
inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en la suma 
de 30.206.440 pesetas. 

Número dos.-Local comercial, señalado con el 
número dos de la planta \;laja del edificio deno
minado «Mariscal VII», sito en Benidorm, calle Mar
bella. sin número de policía. Ocupa una superficie 
de 163 metros 75 decimetros cuadrados, sin dis
tribución alguna. Lindante: Frente, por donde tiene 
su acceso, terraza de use y disfrute. exclusivo y gra
tuito, de este local, récayente a la calle Marbella; 
derecha. entrando, local comercial número 1; 
izquierda. terraza de uso y disfrute exclusivo y gra~ 
tuito, de este local. que linda con el solar del futuro 
edificio «Mariscal VIII. y fondo. terraza de uso y 
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disfrute. exclusivo y gratuito. de este local. recayente 
a la zona de piscina. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad d,e Beni
dorm. al tomo 716, libro 230. folio 21, fmca 19.273, 
inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
25.872.500 pesetas. 

Número cuatro.-Apartamento señalado con la 
letra O de la primera planta alta del edificio deno
minado «Mariscal VII». sito en Benidonn, calle Mar
bella. sin número de policía. Ocupa una superficie 
cerrada de 31 metros 63 decímetros cuadrados, más 
16 metros 41 decímetros cuadrados de terraza abier
ta Consta de vestíbulo, un dormitorio, un cuarto 
de baño, comedor-cocina, galería y terraza abierta. 
Linda: Frente, pasillo de acceso; derecha, entrando, 
apartamento letra C de esta planta; izquierda. apar
tamento letra E de igual planta. y fondo, proyección 
vertical a zona común frontal de inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Beni
donn, al tomo 716, libro 230, folio 29, fmea 19.281, 
inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
5.627.088 pesetas. 

Número cinco.-Apartamento señalado con la 
letra E de la primera planta alta del edificio deno
minado «Mariscal VIh, sito en Benidonn. calle Mar
bella, sin número de policia. Ocupa una superficie 
cerrada de 33 metros 75 decímetros. más 22 metros 
32 decímetros cuadrados de terrazas abiertas. Cons
ta de vestibulo, un dormitorio, un cuarto de baño. 
comedor-cocina y dos terrazas abiertas. Linda: Fren
te, proyección vertical a zona común posterior del 
inmueble, pasillo de acceso y apartamento letra D, 
de esta planta; derecha. entrando. proyección ver
tical a zona común frontal del inmueble; izquierda, 
prbyección vertical a zona común posterior del 
inmueble, y fondo. proyección vertical a zona común 
lateral este del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
dorm. al tomo 716, libro 230, folio 31, finca 19.283. 
inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
6.046.544 pesetas. 

Número nueve.-Apartamento señalado con la 
letra B de la segunda planta alta del edificio deno
minado «Mariscal VIh. sito en Benidorm. calle Mar
bella, sin numero de policia. Ocupa una superlicie 
cerrada de 3 1 metros 63 decímetros cuadrados, más 
16 metros 41 decímetros cuadrados de terraza abier
ta. Consta de vestíbulo, un donnitorio, un cuarto 
de baño, comedor-cocina, galeria y terraza abierta. 
Linda: Frente, pasillo de acceso; derecha. entrando, 
apartamento letra A de esta planta; izquierda. apar
tamen~o letra C de igual planta, y fondo. proyección 
vertical a zona común frontal del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn, al tomo 716, libro 230. folio 35, fmca 1\.287, 
inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
5.686.320 pesetas. 

Número trece.-Apartamento señalado con la letra 
A de la tercera planta alta del edificio denominado 
«Mariscal VII», sito en Benidonn, calle Marbella, 
sin número de policía. Ocupa una superficie cerrada 
de 33 metros 75 decímetros cuadrados, más 22 
metros 32 decímetros cuadrados de terrazas abiertas. 
Consta de "estibulo. un dormitorio. un cuarto de 
baño, comedor-cocina, y dos terrazas abiertas. Lin
da: Frente, zona común de la planta. pasillo de 
acceso y apartamento letra B de esta planta; derecha, 
entrando, proyección vertical a zona común pos
tenor del inmueble; izquierda. proyección vertical 
a zona común frontal del inmueble, y fondo. pro
yección vertical a zona común lateral oeste del 
inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn, altomo 716, libro 230, folio 43, finca 19.295. 
inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
6.171.215 pesetas. 

Número dieciséis.-Apartamento señalado con la 
letra D de la tercera planta alta del edificio deno
minado «Mariscal VIl», sito en Benidorm, calle Mar
bella, sin número de policía. Ocupa una superficie 
cerrada de 31 metros 63 decímetros cuadrados. más 
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dieciséis metros 41 decímetros cuadrados de terraza 
abierta. Consta de vestíbulo, un dormitorio, un CUaT

to de baño, comedor-cocina, galería y terraza abierta. 
Linda: Frente, pasillo de acceso; derecha. entrando, 
apartamento letra C de esta planta; izquierda. apar
tamento letra E de igual planta, y fondo, proyección 
vertical a zona común frontal del inmueble. • 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn, al tomo 716, libro 230, folio 49. finca 19.301, 
inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
5.745.553 pesetas. 

Número veintícinco.-Apartamento señalado con 
la letra e de la Quinta planta alta del edificio deno
minado «Mariscal VII», sito en Benidonn. calle Mar
bella, sin número de policía. Ocupa una superficie 
cerrada de 31 metros 63 decímetros cuadrados, más 
16 metros 41 decímetros cuadrados de terraza abier
ta. Consta de vestíbulo, un dormitorio, un cuarto 
de baño, comedor-cocina, galena y terraza abierta. 
Linda: Frente, pasillo de acceso; derecha, entrando, 
apartamento letra B de esta planta; izquierda, apar
tamento letra D de igual planta, y fondo, proyección 
vertical a zona común frontal del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
dorm, al tomo 716. libro 230. folio 67, finca 19.319, 
inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
5.848.227 pesetas. 

Número cincuenta y seis.-Apartamento señalado 
con la letra D de la decímoprimera planta alta del 
edificio denominado «Mariscal VII», sito en Beni
donn, calle Marbella, sin número de policia. Ocupa 
una superficie cerrada de 31 metros 63 decímetros 
cuadrados, más 16 metros 41 decímetros cuadrados 
de terraza abierta. Consta de vestíbulo. un donni
torio, un cuarto de baño. comedor-cocina, galería 
y terraza abierta. Linda: Frente, pasillo de acceso; 
derecha, entrando, apartamento letra C de esta plan
ta; izquierda, apartamento letra E de igual planta, 
y fondo. proyección vertical a zona común frontal 
del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
Qonn. al tomo 716, libro 230, folio 129, finca 
19.381, inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
6.219.413 pesetas. 

Número cincuenta y siete.-Apartamento señalado 
con la letra E de la decimoprimera planta alta del 
edificio denominado «Mariscal VII», sito en Bení
donn, calle Marbella. sin número de policía. Ocupa 
una superficie cerrada de 33 metros 75 decímetros. 
más 22 metros 32 decímetros cuadrados de terrazas 
abiertas. Consta de vestíbulo, un dormitorio, un 
cuarto de baño, comedor-cocina, y dos terrazas. Lin
da: Frente, proyección vertical a zona común pos
terior del inmueble. pasillo de acceso y apartamento 
letra D. de esta planta; derecha, entrando, proyec
ción vertical a zona común frontal del inmueble; 
izquierda, proyección vertical a zona común pos
terior del inmueble, y fondo, proyección vertical 
a zona común lateral este del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn, al tomo 716. libro 230. folio 131, finca 
19.383, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
6.669.899 pesetas. 

Número cincuenta y nueve.-Apartamento seña
lado con la letra B de la decímosegunda planta 
alta del edificio denominado «Mariscal VII», sito 
en Benidonn, calle Marbella, sin número de policía. 
Ocupa una superficie cerrada de 31 metros 63 decí
metros cuadrados, más 16 metros 41 decímetros 
cuadrados de terraza abierta. Consta de vestíbulo, 
un donnitorio. un cuarto de baño, comedor-cocina, 
galeria y terraza abierta. Linda: Frente, pasillo de 
acceso; derecha, entrando, apanamento letra A de 
esta planta; izquierda, apartamento letra C de igual 
planta, y fondo, proyección vertical a zona común 
frontal del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn, al tomo 716. libro 230. folio 135, fmca 
19.387, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta. en 
6.278.645 pesetas. 
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Número sesenta y dos.-Apartamento señalado 
con la letra E de la decimosegunda planta alta del 
edificio denominado «Mariscal VIb, sito en Beni
dann. calle Marbella. sin número de policía. Ocupa 
una superficie cerrada de 33 metros 75 decímetros 
cuadrados. más 22 metros 32 decímetros cuadrados 
de tc!rrazas abiertas. Linda: Frente, proyección ver
tical a zona común posterior del inmueble. pasillo 
de acceso y apartamento letra D de esta planta; 
derecha, entrando, proyección vertical a zona 
común frontal del inmueble; izquierda, proyección 
vertical a zona común posterior del inmueble. y 
fondo. proyección vertical a zona común lateral de 
este inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Heni
dorrn. al tomo 716. libro 230, folio 141, fmea 
19.393. inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
6.732.234 pesetas. 

Número sesenta Y,tres.-Apartamento señalado 
con la letra A de la decimotercera planta alta del 
edificio denominado «Mariscal V1I», sito en Beni
dorm, calle Marbella. sin número de policía Ocupa 
una superficie cerrada de 33 metros 75 decímetros 
cuadrados, más 22 metros 32 decímetros cuadrados 
de terrazas abiertas. Consta de vestibulo, un dor
mitorio, un cuarto de bailo, comedor-cocina y terra
zas abiertas. Linda: Frente. zona común de la planta, 
pasillo de acceso y apartamento letra B de esta 
planta; derecha. entrando. proyección vertical a zona 
común posterior del inmueble; izquierda, proyección 
vertical a zona común frontal del inmueble. y fondo, 
proyección vertical a zona común oeste del inmue
ble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn. al tomo 716, libro 230, folio 143, fmca 
19.395. inscripción segunda ...... 

Valorada. a efectos de. primera subasta. en 
6.794.570 pesetas. 

Número sesenta y cuatro.-Apartamento sefialado 
con la letra B de la decimotercera planta alta del 
edificio denominado «Mariscal VII», sito en Beni
donn, calle Marbella. sin número de policía. Ocupa 
una superficie cerrada de 31 metros 63 decímetros 
cuadrados. más 16 metros 41 decímetros cuadrados 
de terraza abierta. Consta de vestibulo, un dormi
torio. un cuarto de baño, comedor-cocina, galería 
y terraza abierta. Linda: Frente. pasillo de acceso; 
derecha. entrando. apa.rtaID.ento letra A de esta plan
ta; izquierda. apartamento letra C de igual planta, 
y fondo, proyección vertical a zona común frontal 
del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn, al tomo 716, libro 230. folio 145, fmca 
19.397, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
6.337.878 pesetas. 

Número sesenta y cinco.-Apartamento señalado 
con la letra C de la decimotercera planta alta del 
edificio denominado «Mariscal Vll», sito en Beni
dorm, calle Marbella, sin número de policía. Ocupa 
una superficie cerrada de 31 metros 63 decímetros 
cuadrados, más 16 metros 41 decímetros cuadrados 
de terraza abierta. Consta de vestíbulo, un dormi
torio. un cuarto de baño. comedor-cocina. galería 
y terraza abierta. Linda: Frente, pasillo de acceso; 
derecha. entrando, apartamento letra B de esta plan
ta; izquierda, apartamento letra D de igual planta, 
y fondo, proyección vertical a zona común frontal 
del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn. al tomo 716. libro 230, folio 147, finca 
19.399. inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
6.320.811 pesetas. 

Número sesenta y siete.-Apartamento señalado 
oon la letra E de la decimotercera planta alta del 
edificio denominado «Mariscal VII». sito en Beni
dorm. calle Marbella, sin número de policía. Ocupa 
una superficie cerrada de 33 metros 75 decímetros 
cuadrados. más 22 metros 32 decímetros cuadrados 
delerrazas abiertas. Consta de vestibulo. un dor
mitorio, un cuarto de baño. comedor-cocina, y dos 
terrazas abiertas. Linda: Frente. proyección vertical 
a zona común posterior del inmueble. pasillo de 
acceso y apartamento letra D de esta planta; dere-
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cha. entrando. proyección vertical a zona común 
frontal del inmueble; izquierda. proyección vertical 
a zona común posterior del inmueble. y fondo, pro
yección vertical a zona común lateral este del inmue
ble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn. al tomo 716. libro 230, folio 151, fmca 
19.403, inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
6.794.570 pesetas. 

Número sesenta y ocho.-Apartamento señalado 
con la letra A de la decimocuarta planta alta del 
edificio denominado «Mariscal V1b. sito en Beni
dorm, calle Marbella, sin número de policía. Ocupa 
una superficie cerrada de 33 metros 75 decímetros 
cuadrados. más 22 metros 32 decímetros cuadrados 
de terrazas abiertas. Consta de vestíbulo. un dor
mitorio. un cuarto de baño, comedor-cocina y dos 
terrazas abiertas. Linda: Frente, zona común de la 
planta. pasillo de acceso y apartamento letra B de 
esta planta; derecha. entrando. proyección vertical 
a zona común posterior del inmueble; izquierda, 
proyección vertical a zona común frontal del inmue
ble. y fondo. proyección vertical a zona común late
ral oeste del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
dorm, al tomo 716. libro 230, folio 153. fmca 
19.405, inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
6.981.576 pesetas. 

Número sesenta y nueve.-Apartamento señalado 
con la letra B de la decimocuarta planta alta del 
edificio denominado «Mariscal V11». sito en Beni
donn. calle Marbella. sin número de policía. Ocupa 
una superficie cerrada de 31 metros 63 decímetros 
cuadrados, más 16 metros 41 decímetros cuadrados 
de terraza abierta. Consta de vestíbulo. un dormi
torio. un cuarto de baño, comedor-cocina, galería 
y terraza abierta. Linda: Frente, pasillo de acceso; 
derecha. entrando. apartamento letra A de esta plan
ta; izquierda. apartamento letra C de igual planta, 
y fondo. proyección Vertical a zona común frontal 
del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn, al tomo 716. libro 230, folio 155. fmca 
19.407, inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de primera subasta. en 
6.515.575 pesetas. 

Número setenta y uno.-Apartamento señalado 
con la letra D de la decimocuarta planta alta del 
edificio denominado «Mariscal VI!», sito en Beni
dorm, calle Marbella, sin número de policía. Ocupa 
una superficie cerrada de 31 metros 63 decímetros 
cuadrados. más 16 metros 41 decímetros cua4.rados 
de terraza abierta. Linda: Frente. pasillo de acceso; 
derecha, entrando. apartamento letra C de esta plan
ta; izquierda, apartamento letra E de igual planta. 
y fondo, proyección Vertical a zona común frontal 
del inmueble. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn, al tomo 716. libro 230. folio 159. fmca 
19.411, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta. en 
6.515.575 pesetas. 

Número setenta y dos.-Apartamento senalado 
con la letra E de la decimocuarta planta alta del 
edificio denominado «Mariscal V11», sito en Beni
dorm. calle Marbella. sin número de policía. Ocupa 
una superficie cerrada de 33 metros 75 decímetros 
cuadrados, más 22 metros 32 decímetros cuadrados 
de terrazas abiertas. Consta de vestíbulo. un dor
mitorio, un cuarto de baño, comedor-cocina y dos 
terrazas abiertas. Linda: Frente. proyección vertical 
a zona común posterior del inmueble. pasillo de 
acceso y apartamento letra D de esta planta; dere
cha. entrando. proyección vertical a zona común 
frontal del inmueble; izquierda, proyección vertical 
a zona común posterior del inmueble. y fondQ. 'pro
yección vertical a zona común lateral este del inmue
ble. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beni
donn. al tomo 716. libro 230, folio 161. fmca 
19.413. inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
6.981.576 pesetas. 

Dado en Benidonn a 10 de marzo de 1995.-EI 
Secretarlb.-22.322. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Mar llundain Minondo. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 631/1991 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del «Banco de Santander, Socie
dad Anónima». contra dona Cecilia Juárez Corras 
y don Pedro Cruz Barrera, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días. el bien. 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 18 de mayo. a las díez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 4.749 sucursal 
1290-3, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por J 00 del valor del bien que sirve de tipo. hacién
dose constar el número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la Certificación registral que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente cuadrados y 
que las cargas anteriores y las~ preferentes. si las 
hubiere. quedarán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y se entenderá que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de junio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la Primera. 

19uahnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se senala para 
la celebración de una tercera. el día 13 de julio. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso segundo A de la casa número 
1 de la plaza Gudari Desconocido de Etxebarri valo
rada a efectos de subasta en 5.800.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. María del Mar Ilundain Minon
dO.-La Secretaria.-22.526. 



BOE núm. 90 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Martinez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número JI de Bil· 
bao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 420/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
doña Ana Maria Zubillaga Maturana y don José 
Antonio Urizar Urlen. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
Jugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 18 de mayo del año en curso, a las diez 
horas. con las condicipnes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores paql tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «BancQ Bilbao V¡z
caya, Sociedad Anónima», número 47225. clave 18. 
oficina 1.290. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi
meMo. sin cuyO requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder (:1 remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ...... 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de junio del año en curso 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubieré 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de julio 
del año en curso, a las diez horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edictQ servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda derecha, subiendo por la escalera del 

piso tercero, del edificio sito en la margen izquierda, 
de la carretera de Durango a Elorrio, en el ténnino 
municipal de Abadiano. barriada de Muncharaz, 
señalado con el nÚJllero 3 de la avenida de Andra 
Mari. Tiene como anejo, el camarote señalado con 
el número 6. Mide una superficie construida de 
102,10 metros cuadrados, y tiene una cuota del 
6,64 por 100. Inscrita al tomo 861, libro 51 de 
Abadiano, folio 228, finca número 3.876, inscrip
ción cuarta. 

Tipo de subasta: 6.490.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de marzo de 1995.-EIMagis
trad~J uez, Antonio Gareta Martinez.-El Secreta
rio.-22.471. 

Sábado 15 abril 1995 

CARTAGENA 

Edicto 

Doiía Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 566/1994, prom~ 
vido por el .Banco de Santander. Sociedad Anó
nima», contra doiía María Gracia Esteban Garcia, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo dia 12 de junio 
de 1995. a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 17.462.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematllClo 
el bien en la primera, el dia 12 de julio de 1995. 
a las once horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de septiembre de 1995, 
a las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ql, a excepción del acreedor ejecutante. deberán cpn
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la avenida' 
de Reina Victoria (clave 1.857). cuenta número 
3048-000-18-0566-94. el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonoa 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado las cuales deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito.> del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirvien"do el 
presente edicto de notificación en forma 8. los 
demandados para el caso de que no fueren hallados 
en la fmca objeto de la presente litis, conforme 
determina el último párrafo de la regla 7." del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Unión, al tomo 734 de archivo, libro 254 de 
la sección tercera, folio 87, Ímca número 16.084-N, 
inscripción cuarta. 

Dado en Cartagena a 14 de marzo de 1995.-La 
Secretaria. Ana Alonso Ródenas.-22.417. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollín García. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Collado VilIalba (Madrid). 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articu10 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 798/1993. promo-
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vido por la Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. representada por el Procurador don Esteban 
Nieto. contra «Dacar, Empresa Constructora, Socie
dad Anónima». en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el bien que se describirá 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7." 
de dicho artículo conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 30 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas, siendo el tipo de licitación 
de 29.645.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 27 de junio del mismo 
año y hora. siendo el tipo de licitación del 75 por 
100 de la anterior. 

Tercera subasta: El día 28 de julio siguiente, a 
la misma hora y sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi· 
cina del Banco Bilbao VIzcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado Vdlalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente 798/93. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior, 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. cesión Que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 14." de 
dicho articulo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que- se refiere la regla 4," del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Seéretaria del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán susbsistentes. entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente jueves 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig· 
naciones efectuadas por los participantes de la subas
ta, salvo la que corresponda, al mejor postor. la 
que se reservará en depósito como gdl1Ultía del cum
plimiento de la obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de. la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los precio 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados. caso de que resulten nega
tivas las diligencias a practicar en la fmca hipotecada 
y en el domicilio que de los mismos consta en autos. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. construida sobre parcela de 
terreno en término municipal de Alpedrete, procede 
de la porción de terreno sita en el paraje Matespesa, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.635. libro 
113 de Alpedrete. folio 107, fInca número 5.963. 

Dado en Collado Villalba a 30 de marzo de 
1995.-La Secretaria. Elena Rollin García.-22.300. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 660/1994, promo
vido por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba, contra doña Dolores Córdoba Muñoz y 
don José Maria Urbano Chamizo. en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de mayo próximo, 
y trece horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 8.300.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 21 de junio próximo, 
y once treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de julio próximo, y doce 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora, contim,larán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa señalada con el numero 15 de la 
calle Capitán Cortés, actualmente barriada del Cerro 
de la Villa de Espejo, inscrita al tomo 166. libro 
48 de Espejo, folio 191. fmca número 3.523-N, 
inscripción segunda. 

Dado en Córdoba a 22 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.402. 

Sábado 15 abril 1995 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 559/ t 993. a ins
tancia del «Banco de Granada, Sociedad Anónima». 
contra don Juan Larraz Domingo y doña Gertrudis 
Garcia Chacón, en 10 que por providencia de esta 
fecha ha acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, el bien que más abajo se reseña, seña
lándose para su celebración las doce horas. del próxi
mo dia 19 de mayo de 1995, en la Sala de Audjencias 
de este Juzgado, y para el caso de no haber postores 
para el bien, o no haberse solicitado la adjudicación 
del mismo, se señala para la segunda subasta, las 
doce horas, del próximo día 19 de junio de 1995, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta, y en su caso, las doce horas, del próximo 
día 19 de julio de 1995, para la celebración de 
tercera subasta. siR sujeción a tipo, y todo ello bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta, es 
el fijado a continuación del bien, no admitiéndose 
postores que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 1.437 del Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2.104. 
sita en la avenida del Aeropuerto de esta ciudad. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no. serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
referida. o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla. y todo ello prevta o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notif~ación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa marcada con el número 14, en la 
calle Arenillas de esta capital, que su fachada mira 
al norte y linda: Por la derecha entrando, con la 
número 16, calle Arenillas: izquierda, la número 
18, calle de su situación, y espalda, con las números 
11 y 9 de la calle Isabel n, de don José del Río 
y la Rectoría de la parroquia de la Magdalena, res
pectivamente. Su superficie que es poligono irre
gular, comprende 285 metros 21 centímetros cna· 
drados, teniendo 12 metros 20 centimetros de ton
do, medidos desde el centro de aquélla; no está 
arrendada. Aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Córdoba, a nombre de doña 
Gertrudis García Chacón. casada en régimen de 
separación absoluta de bienes con don Juan Larraz 
Domingo, al folio 42, libro 96. de la sección segunda, 
fmca número 6.802. ·inscripción primera. Tipo pri· 
mera subasta: 13.500.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 27 de marzo de 1995.-La 
Magistrada~Juez, Lourdes Casado López.-La Secre
taria.-22.464. 
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CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoha, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 159/1991, se sigue procedimiento 
ejecutivo-Ietras de cambio. a instancia de don Miguel 
Angel Haro Márquez. representado por el Procu
rador don Manuel Giménez Guerrero, contra don 
José María Fuentes Delgado y don José Manuel 
Gálvez Jiménez. en reclamación de cantidad. en 
cuyos autos se ha acordado. sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
muebles embargados en el procedimiento: 

Cincu<!nta acciones de la entidad mercantil «Del
fin Córdoba, Sociedad Anónima». embargadas a don 
José Manuel Gruvez Jiménez, valoradas cada una 
de ellas en la suma de 560.306,24 pesetas, haciendo 
un total de 28.015.312 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará .el próximo día 27 de 

junio, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la Plaza 
de la Constitución, sin número, planta primera 
izquierda. en esta capital, bajo las siguientes ¡fon
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 560.306.24 
pesetas por cada una de eUas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras paRes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero, lo que 
verificará, en su caso, mediante comparecencia ante 
el juzgado, con asistencia del cesionario. que deberá 
aceptar y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para. que tenga lugar 
la segunda. el próximo 27 de julio. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será el 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 25 de septiembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la mísma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a 27 de marzo de 1995,-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-22.468. 

DAIMIEL 

Edicto 

Don Justino Gonzalo Corchero Martín. Secretario 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia de Dai
miel (Ciudad Real) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 74/1994. en los 
que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
a las once horas, por primera vez el dia 25 de 
mayo de 1995; en su caso. por segunda vez el dia 
22 de junio de 1995. y. en su caso. por tercera 
vez el dia 27 de julio de 1995, el bien que al fmal 
se dirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio de avalúo, para la segunda el precio 
de avalúo rebajado el 25 por 100 y la tercera se 
hará sin sujeción a tipo. 
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Segunda.--Que no se admitirtm posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda a cada subasta y, en su caso, en cuanto a 
la tercera, se admitirá.'1 sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que para lomar parte en la subasta se 
deberá consignar previamente. al menos, el 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta en las primera 
y segunda. y del tipo de la segunda en la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. salvo el dere
cho que tiene la parte aetora, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Cuarta.-Que podrán, desde esta fecha, hacerse 
posturas en pliego cerrado. depositando el importe 
de la expresada consignación previa. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona, sólo por el 
actor. 

Sexta.-A instancias del acreedor y por carecerse 
de título de propiedad, se saca la fmea a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, conforme 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaría judicial 
de este Juzgado a disposición de los posibles lici
tadores los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a1 crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilid3d de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octav3.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bien objeto de subasta 

Solar. antes parcela de terreno. en término de 
Carrión de Calatrava, situado en la calle Ronda 
Norte, con una superficie de 3.600 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Ciudad Real. al tomo 1.511 del archivo, folio 
129. libro 133 del Ayuntamiento de Carrión de 
CaJatrava, finca registral número 7.634. 

VaJorada en 13.392.000 pesetas. 

Dado en Daimiel a 29 de marzo de 1995.-La 
Juez.-El Secretario, Justino GonzaJo Corchero Mar
tin.-22.480·3. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentín Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
442/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Antonio Barona contra don Jesús Lorente_ Rodrí
guez y doña Feliciano Jiménez Hita, en el que, por 
resolución del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a pública~ subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas la finca hipo
tecada que aJ fmal de este edicto se identifica. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

Por primera vez, el día 22 de junio. a las once 
horas. aJ tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que la cantidad de 
8.100.000 pesetas es para el primer lote y 2.160.000 
para el segundo lote. No concurriendo postores, 
se señaJa por segunda vez, el dia 20 de julio, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera, 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, el día 22 de septiembre. sin sujeción 
a tipo, celebrándose en su caso, éstas dos últimas 
a la misma hora que la primera, con las siguientes 
condiciones:· . 
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Primera.-Lm¡, licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado haciéndose cons
tar necesariamente el nUmero y año del procedi
miento. de la subasta en que se desea participar. 
no a¡;:eptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.'\ estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo, y lugar; cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7.s del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas aJ 
Juzgado, no pudieran celebrase cualquiera de las 
subastas en tos días y horas señalados, se entenderá 
el siguente día hábil. exceptuándose sábados y a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Una casa-habitación, en Teulada, 
calle Constanza Ferrer, número 19 de policia, com
puesta de planta baja y cámara, de 6 metros de 
fachada por 12 de profundidad, lo que hace una 
total superficie de 72 metros cuadrados. Linda dere
cha entrando, calle General Mola, hoy calle Roque
te; Izquierda, herederos de don Antonio Ramiro 
Signes: fondo, herederos de don Antonio Ramiro, 
y frente, calle de situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea, 
al tomo 1.202, libro 170 de Teulada, folio 81, finca 
número 1.739, inscripción séptima. 

Segundo lote. Parcela de tierra secano, en tér
mino de Teulada, partida las Costas, de 250.40 
metros cuadrados. Linda: Norte y sur, resto de finca 
matriz, destinado a calles en proyecto; este y\oeste, 
resto de finca matriz, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea. 
al tomo 1.357, libro 21 I de Teutada, folio 19, finca 
número 20.778. inscripción segunda. 

Dado en Denia a 2 de marzo de 1995.-EI Juez, 
VaJentin Bruno Ruiz Font.-El Secretario.-22.262. 

DON BENITO 

Ed/clO 

Doña María Isabel Saiz Areses, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Don Benito, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos ejecución hipotecaria número 
377/1994, a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Extremadura, representada por la Pro
curadora señora Cidoncha Olivares, contra don 
Vicente Onrubia Palanca y doña Maria del Pilar 
Mera Naranjo. en los que se ha acordado sacar 
a la venta en primera y, en su caso, segunda y 
tercera públicas subastas, por término de veinte dí.as, 
los siguientes bienes inmuebles hipotecados por los 
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derrumdados, que figuran con los precios de tasación 
pactados en la escritura de constitucIón de hipoteca· 

1. Número 16. Plaza de garaje. Finca registral 
40.140. 

2. Número 17. Plaza de garaje. Finca registra! 
4O.14l. 

3. Número 25. Plaza de garaje. Finca registral 
40.149. 

4. Número 26. Plaza de garaje. Finca registra! 
40.150. 

5. Número 23. Plaza de garaje. Finca registral 
40.147. 

6. Número 24. Plaza de garaje. Finca registral 
40.148. 

Las seis plazas de garaje indicadas están tasadas 
en la escritura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de 1.000.000 de pesetas cada una, y se 
encuentran sitas en Don Benito, en la planta sótano 
del edificio en la avenida de la Constitución. nUmero 
48, con vuelta a la calle San Marcos, número 1, 
teniendo su entrada por esta última caJle a través 
de la rampa de acceso; dichas plazas de garaje tienen 
una superficie útil de 23 metros 96 decímetros cua
drados, de los que corresponden a la plaza de garaje 
propiamente dicha, 9 metros 90 decímetros cua
drados y el resto a la parte proporcional de las 
zonas comunes. 

7. Solar en Don Benito, calle San Juan, número 
25; con una superficie de 528 metros 9 decímetros 
cuadrados; finca registral número 43.255, tasada a 
efectos de subasta en la suma de 20.000.000 de 
pesetas. 

8. Tierra de calma, en el tennino de Don Benito, 
a los sitios conocidos con los nombres de Las Are
nas, Cañadilla y Retuertas. su cabida 89 áreas 77 
centiáreas. Dentro del perímetro de la fmca existe 
la siguiente edificación: Vivienda unifamiliar, que 
consta de una sola planta, con una superficie cons
truida de 241 metros cuadrados, fmca registral 
43.258, tasada a efectos de subasta en la suma de 
34.000.000 de pesetas. 

Para el acto del remate de la primera subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Arenal, número 2, de esta 
ciudad. se señala el día 25 de mayo, a las. trece 
horas, sirviendo para ella de tipo de los bienes subas
tados el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que se ha hecho constar anterionnente. 

Para el acto del remate de la segunda subasta, 
para el caso de que no haya postores en la primera, 
se señala el día 22 de junio. a las trece horas, en 
el mismo lugar que la anterior, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señaJado para la primera.' 

Para el remate de la tercera subasta, para el supues
to de que no haya postores en la segunda, se señala 
el día 20 de julio, a las trece horas, en el mismo 
lugar que las anteriores, saliendo los bienes hipo
tecados a la venta sin sujeción a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para las subastas, las 
siguientes: 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en la Secretaria del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, aJ 20 
por 100 del importe que sirva de tipo en cada caso; 
y en la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

En las primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas inferiores al tipo señaJado para cada una 
de ellas. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
lo depositado como consignación para tomar parte 
en la subasta, y el total precio del remate, dentro 
del término de ocho días. 

Los autos y las certificaciones del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
--si los hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Don Benito a 24 de marzo de 1995.-La 
Juez, Maria Isabel Saiz Areses.-EI Secretario Judi
cial.-22.481. 
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ELFERROL 

Edicto 

Don José Luis AuJet Barros, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de El 
Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de quiebra número 228/1986, de 
la empresa ~Luciano Erroa y Compañia. Sociedad 
Anónima», y en cuyas actuaciones se ha acordado, 
por resolución del día de la fecha, sacar a pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avalúo, los bienes embargados que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
en primera subasta el próximo día 30 de mayo de 
1995. y hora de las once treinta, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y su tipo será el de 
la tasación pericial. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera, se señala para la segunda subasta 
el día 30 de junio de 1995, en el mismo lugar y 
a la misma hora que la primera, y el tipo será el 
75 por 100 del que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 
para la tercera subasta el día 31 de julio de 1995, 
en el mismo lugar y hora que las anteriores. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos del remate expre
sados en la primera y segunda subastas. 

Quinta.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, todos los licitadores (a excepción 
del ejecutante) deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 

. subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. cal-
culándose esta cantidad. en tercera subasta. respecto 
del tipo de la segunda; dicha suma deberá con
signarse en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima~, al número de cuenta de expediente-: 
1555-0000-53-0228-86. debiendo presentar el res
guardo de haber efectuado tal ingreso en el momento 
de celebración de la subasta. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el momento 
de su anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo 
de ingreso de la consignación a que se refiere el 
apartado anterior. 

Séptima-En caso -de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para la misma hora del dia siguiente hábil. 
al que se hubiera señalado para la celebración de 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se tendrán en cuenta las demás forma
lidades y prevenciones que establece la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Primer lote.-Diversas fmcas rústicas sitas en 
el Ayuntamiento de Neda, situadas en los lugares 
conocidos como Xunqueira, Magdalena, Manxapan 
y Estación. que miden en su conjunto 19.908 metros 
cuadrados. A los efectos de la subasta se identifica 
cada una de las fmcas por su situación en el polígono 
1 y por el número de parcela, concretándose ya 
a tal fm, las siguientes: 

l. Parcela número 141; superficie: 4.572 metros: 
tipo: 846.217 pesetas. 

2. Parcela número 129; superficie: 1.957 metros: 
tipo 362.250 pesetas. 

3. Parcela número 140; superficie: 1.273 metros; 
tipo 235.632 pesetas. 

4. Parcela número 128; superficie: 754 metros; 
tipo 139.565 pesetas. 

5. Parcela número 89: superficie: 990 metros; 
tipo 183.249 pesetas. 

6. Parcela número 127; superficie: 337 metros; 
tipo 69.183 pesetas. 
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7. Parcela número 124; superficie: 707 metros; 
tipo 130.866 pesetas. 

8. Parcela número 125; superficie: 471 metros; 
tipo 81.182 pesetas. 

9. Parcela número 123; superficie: 1.591 metros: 
tipo 294.494 pesetas. 

10. Parcela número 120; superficie: 990 metros; 
tipo 183.249 pesetas. 

11. Parcela número 119; superficie: 330 metros; 
tipo 61.083 pesetas. 

12. Parcela número 118; superficie: 283 metros; 
tipo 52.383 pesetas. 

13. Parcela número 117; superficie: 61 J metros; 
tipo 113.466 pesetas. 

14. Parcela número 83a; superficie: 2.451 
metros; tipo 453.680 pesetas. 

15. Parcela número 83b; superficie: 283 metros; 
tipo 52.383 pesetas. 

16. Parcela número 82; superficie: 141 metros; 
tipo 26.099 pesetas. 

17. Parcela número 81; superficie: 1.367 metros; 
tipo 253.032 pesetas. 

La situación, superficie inigual y linderos son los 
que constan en el informe y planos del perito señor 
Fraga, los cuales se encuentran en la Secretaria de 
este Juzgado a disposición de los licitadores. Tasada::. 
en conjunto en 3.500.000 pesetas. 

2. Segundo lote.-El terreno y nave sita en el 
Ayuntamiento de Narón, parroquia de San Julian, 
en el lugar de Sartaña y también Veiga Grande, 
en la que se haya construida una nave industrial 
de 4.536 metros cuadrados, midiendo la fmca I 
hectárl!a 71 áreas 79 centiáreas. Finca registral 
número 25.431. Tasada en 79.250.000 pesetas. 

3. Tercer lote.-En un solo lote toda vez que 
tiene uun tratamiento urbanístico conjunto según 
el Plan de Ordenación Urbana del Ayuntamiento 
de Narón. cuatro fmcas sitas en el Ayuntamiento 
de Narón. parroquia de Santa Rita-Jubia. De ell~s . 
las que se indican en el plano que se encuentra 
en la Secretaría de este Juzgado, las señaladas con 
las letras B y C. inscritas en el Registro de la Pro
piedad y sin inscribir las fmcas A·y D (ésta última 
incluye el terreno gravado con servidumbre senalado 
con la letea E. siendo su superficie total de 1.650,50 
metros cuadrados). Tasadas conjuntamente en 
66.300.000 pesetas. 

Dado en El Ferrol a 20 de marzo de 1995.--EI 
Magistrado-Juez. José Luis AuJet Barros.-El Secre
tario.-22.497-3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Juez del Juzg8'do de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrados bajo el número 259/1994. 
promovidos por la Caja de Ahocros Provincial de 
Tarragona •. con domicilio en Tarragona. plaza Impe
rial Tarraco, numeros 9-11. con NIF G-43.003938, 
justicia gra.tuita. contra don Fnmcisco Quilez Ibáñez 
y dona Dolores Gacda Maza. ha acordado en pro
veido de esta fecp3., sacar a la venta en pública 
Sut1<'ista d inmueble que al final se describirá, cuyo 
acto tendm lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Nou. número 86. Primera 
subasta. el día I de junio de 1995; de no hal:Jer 
postores, se sefiala para la segunda subasta. el día 
28 de junio de 1995. y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta, el dia 25 de julio de 1995, a 
las once treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo ajade: 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 11.935.000 pesetas; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior y la tercera, 
saldra SiJ1 sujeción a tipo. 
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Segunda.-No se ·admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en ia cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado a~ier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
número de cuenta 4236000018; 2.387.000 pesetas. 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda, tratandose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crMito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante 105- acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 6. Vivienda unifamiliar señalada 
con la letra F), sita en término municipal de Creixell, 
urbanización Las Eras, en la calle Dalmau o calle 
Montblanch, compuesta de planta sótano, destinada 
a garaje, con una superficie útil de 25 metros 46 
decímetros cuadrados,' planta baja destinada a 
vivienda con una superlicie útil de 60 metros 50 
decímetros cu~drados, más una buhardilla, desti
nada a trastero, con una superficie útil de .15 metros, 
91 decimetros cuadrados.,. consta de varias depen~ 
dencias y servicios y se comunica verticalmente a 
través de una escalera interior. Linda: Por el frente, 
con jardín privativo de esta vivienda que la separa 
del pasadizo de acceso; por la derecha, entrando, 
con jardin privativo de esta vivienda letra e) de 
este mismo edificio; y por el fondo, con jardin pri
vativo de esta vivienda que la separa de la parcela 
número 8. Anejo. Tiene como anejo, el uso exclusivo 
y excluyente de la zona de jardín sita al frente. 
derecha y fondo de la vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
dreU. al tomo 408. libro 55 de Creixell, folio 177, 
fmca número 3.977, inscripción plimera. 

Dado en El Vendrell a 11 de marzo de 1995.-La 
Juez. Yolanda Accieta Cávez.-EI Secreta~ 

rio.-22.426. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Miguel A. Garda Casaco, Secretario del Juz
gado de Instrucción 5.de Fuenlabrada. ~ 

Hago saber: Que e~ esta Secretaria de mi cargo, 
y baji) el número 308/94A. se tramita juiciO de' 
faltas por lesiones y amenazas en el que con fecha 
3 de marzo de 1995. se ha dictado fallo: «Que debo 
absolver y absuelvo a Federico Núñez Márquez y 
Joao Ndombasi Silva de una falta de lesiones y 
a Federico Ceballos Navarrete de una falta de ame-
nazas, declarando las costas de oficio». . 

Contra esta resolución cabe recurso de apelaclón 
en el plazo de cinco dias ante la Audiencia Provincial 
de Madrid. 

Y. para que suva de notificación al denunciado 
don J0ao Ndombasi Silva. hoy en pamdero des~ 
conocido se expide el presente edicto en Fuenla
brada a 3 de marzo de 1995.-EI Secretario. Miguel 
A. Garcia Casaco.-21.971. 
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GAVA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Gava. con esta fecha. en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 314/1994, seguido a 
instancia de la Caixa dEstalvis del Penedés, repre
sentado por el Procurador don José Antonio 
López-Jurado González, contra don José Martínez 
Gutiérrez y doña Josefa Sánchez Sánchez, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez, la siguien
te fmea: 

Torre número l.-Vivienda unifamiliar. sita en el 
ténnino municipal de Castelldefels. dentro del polí
gono del Plan El Castillo. paSf\ie Marine. con frente 
a la calle Rafael Casanova i Comas, números 29-31, 
y otro frente al pasaje Agustina de Arag6n, número 
6, a la que se accede desde la calle Rafael Casanovas 
i Comas, mediante una zona común de uso exclusivo 
de esta vivienda. Consta de planta sótano, destinada 
a garaje y cuarto de calefacción. planta baja y piso 
primero, destinadas a viviendas y planta estudio o 
desván, comunicándose interionnente estos niveles 
mediante una escalera. Tiene una total superficie 
útil de 166 metros de terraza. Lindante. en junto: 
Al frente. zona común de uso exclusivo de esta 
vivienda y mediante ésta, calle Rafael Casanova i 
Comas: derecha entrando, torre número 2; izquier
da, zona -común de uso exclusivo de esta vivienda 
y mediante ésta. don Mariano Sabadell; y fondo. 
zona común y, mediante ésta. zona ajardinada y 
piscina. 

Coeficiente: 14,25 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 

de Hospitalet, al tomo 543. libro 256 de Castell
defeIls, folio 159, fmca número 26.369, inscripción 
cuarta. La hipoteca a que se contrae este proce
dimiento resultó anotada con la inscripción quinta, 
en fecha 12 de junio de 1991. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Nuestra Señora de 
la Mer¡;e, números 3-5, el día 19 de mayo, a las 
once treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subastas es el de 31.500.000 
pesetas, fijada en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones en este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán adnútidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo Ii¡;:itador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 19 de junio. a las 
once treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 19 de julio, a las once 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Gava a 20 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-22.418. 

Sábado 15 abril 1995 

GETXO 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Rodríguez Puente, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Getxo. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 190/1992, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantía a instancia de ;o:Valvuleria del Nor
te. Sociedad Limitada», contra don Antonio Espi
nosa Izquierdo, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema· 
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 19 de mayo de 1995. a las nueve 
treinta horas, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el ;o:Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima». número 4.790, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera_-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podran ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el précio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 19 de junio de 1995, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la p~era. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de julio 
de 1995, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuándose los saba
dos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso séptimo-B, de la calle Iparraguirre, 
número 34 de Leioa Vizcaya, inscrita al libro 227, 
folio 135, tomo 1.483, fmca número 8.478-A, del 
Regi§tro de la Propiedad número 10 de Bilbao. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
11.100.000 pesetas. 

Dado en Getx.o a 17 de febrero de 1995.-La 
Juez. María del Carmen Rodriguez Puente.-EI 
Secretario.-22.516. 
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IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Segui Terol. Juez en provisión tem
poral del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Ibi (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado con el núme
ro 1/1994, se tramita expediente de suspensión de 
pagos de la entidad «Industrias Pérez y Galsem. 
Sociedad Limitada», con domicilio en Castalla (Ali
cante), avenida de Ibi, nUmeros 59 y 73, en el que 
por auto de fecha 31 de mayo de 1994, se declaró 
a dicha entidad en estado de suspensión de pagas, 
calificándoseJe como insolvencia defmitiva al supe
rar el pasivo al activo en la cantidad de 28.561.023 
pesetas y debiéndose continuar la intervención de 
las operaciones de la suspensa. Asimismo. por auto 
del pasado 25 de noviembre de 1994. se mantiene 
la calificación de insolvencia defInitiva de la entidad 
y concediéndose el plazo de cinco días para que 
el suspenso o los acreedores que representen las 
dos quintas partes del total del pasivo puedan soli
citar el sobreseimiento del expediente o la decla
ración de quiebra. 

Dado en Ibi a 8 de marzo de 1995.-La Juez, 
Rafaela Segui Terol.-La Secretaria.-22.265. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo elnúmero 299/1994, 
a instancia de la Cl\ia de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares. representada por el Procurador don 
Antonio Serra Llull. contra don Juan Payeras Llull 
y doña Catalina Vallespir Cladera, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas, del día 2 de 
junio de 1995. 

Segunda subasta: A las diez horas, del día 30 
de junio de 1995. 

Tercera subasta: A las diez horas, del día 27 de 
julio de 1995. 

Servirá de tipo para la primera subasta ,el de 
18.750.000 pesetas. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y 
la tercera será sin suieción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta núme
ro 042900018299/94. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse 8 calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse segun lo previsto en la regla 14,- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de hi Propiedad a Que se refiere la regla 4,
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actara 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de Que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no opoderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la segunda planta alta 
del edificio señalado con el número 8 de la calle 
Fadrins de Sa Pobla. Tiene una cabida de 105 metros 
cuadrados aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pollen~ al tomo. 3.529. folio 
71. fmca número 17.180, inscripción segunda. 

Dado en Inca a 20 de marzo de 1995.-El Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-22.407. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Inca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 408/1992, representado por el 
Procurador don Antonio Serra Llull. en nombre 
y representación de «Central Leasing. Sociedad 
Anónima». contra ~Serra e Hijos, Sociedad Anó
nima», don Julián Serra Soler y don Antonio Tomás 
Sastre y se ha acordado sacar a subasta en quiebra 
pública, por ténnino de veinte dias. los bienes embar
gados que luego se dirán, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Pureza, nUmero 74, primero. de Inca, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de tasación, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
0428000017040892. 

Segunda.-Los bienes saldrán a pública subasta 
en quiebra. con una rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito. en la 
fonna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Todas las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes. entendiéndoSe que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el pr~io del remate. 
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Quinta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la fa1t.a de títulos de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.8 del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero en las con
diciones previstas en el artículo 1.499.3 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos. conforme a los 
articulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor, del seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 23 de 
mayo. a las diez horas de su manana, y se celebrará 
bajo las condiciones expresadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Primer lote.-Urbana, porción de terreno o 
solar señalado con el número 3, con frente a la 
calle PaJou. en la villa de Sa Pobla. Mide 385,50 
metros cuadrados. Inscrita a favor de don Julián 
Serra Soler y doña Antonia Tomás Sastre. al tomo 
3.355,.libro 296 de Sa Pobia. folio 176, finca número 
16.650. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

2. Segundo lote.-Urbana. porción de terreno o 
solar señalado con el número 4 con frente a la 
calle Palou en la villa de Sa Pobla, mide 385,50 
metros cuadrados. Inscrito a favor de don Julián 
Serra Soler y doña Antonia Tomás Sastre al tomo 
3.355, libro 296 de San Pobla. folio 179, fmca núme
ro 16.651. Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 29 de marzo de 1995.-El Juez.-El 
Secretario.-22.340. 

IRUN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de lrún (Gipuz
koa). 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 9/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Gipuuoa y San Sebastián, contra «Tradalco, 
Sociedad Anónima». en reclamación de crMito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que\luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 

. tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 5 de junio de 1995. a las doce treinta horas. 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
1871/0000/18/0009/95, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
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las cargas o gravámenes antenores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de julio de 1995. a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de ·la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 6 de septiembre 
de 1995, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipa. que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día .y hora 
señalados. se entenderá. que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local número 66: Local de planta baja, facha
da sur del pabellón industrial Belasco. sito en el 
subpoligono número 3 del poligono XXIV de Irún. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de San Sebastián. en 
el tomo 541, libro 406 de Irún, folio 193, fmca 
número 23.132. 

2. Local número 67: Local de la planta baja 
fachada sur del pabellón industrial Belasco, sito en 
el subpoligono número 3 del poligono XXIV de 
Irún. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de San Sebastián, en 
el tomo 541 del archivo. libro 406 de Irún. folio 
197, fmca número 23.134. inscripción octava. 

Tipo de subasta: 53.551.062 pesetas. 

Dado en Inin (Gipuzkoa) a 27 de marzo de 
1995.-EI Juez. José Manuel Balerdi Múgica.-EI 
Secretario.-22.383. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendía Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Jaca y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidOS con el número 35/1995. a 
instancia del Procurador señor A. Laharta, en repre
sentación del ~Banco Centrál Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Montserrat Farres 
Lardín. se anuncia la venta en pública subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Jaca, en la calle Siete de Febrero. número 22 y 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tornar parte. será preciso 
consignar previamente. en la cuenta del Juzgado 
1990-18-35-1995 del Banco Bilbao VIzcaya, el 20 
por 100 del precio de tasación de los bienes por 
los que se desee licitar (para todas las subastas). 

Segunda.-Que la primera subasta. será el próximo 
día 24 de mayo de 1995. a las once horas. y no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
para la subasta, pactado en la escritura. Que de 
resultar desierta la anterior, se señala, el día 26 
de junio de 1995, a las once horas. para la cele
bración de la segunda, sin admitirse posturas que 
no cubran el 75 por 100 del de la primera, que 
será el de tasación. Que en caso de resultar desierta 
la segunda subasta. se celebrará una tercera. el proxi-
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mí, día 27 de julio de 1995. a las once horas, sin 
sujeción a tipo. Si esta subasta, la postura fuese 
inf ~rior al tipo de la segunda. podrán el actor que 
no 1.lJbiese sido rematante, el dueftc) de las: fmeas 
" U11 tercero autorizado por ellos, mejorar la nostura 
el' el ténninc. de nueve 11a5. haciendo la wnsig
nación prevenida en la Ley. 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previene t:l articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
rrJento Civil. y que todo concurrente a J.a subasta 
¡';O:J.(~':; y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro 'ZI. que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá. que todo licitador 
acepta como bastante la titulación: y que las cargas 
(; graYámenes anterioreg y los preferentes. si los 
ttubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lo~ acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente. iguaJmente, de 
notificación al deudor para el caso de no ser hallado, 
al tiempo de hacerle la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una ciento doce ava parte indivisa del local 
destinado a plazas de garaje. Inscrita al tomo 1151, 
folio 223, ftnca nUmero 984 (plaza de garaje número 
34). Tasada a efectos de subasta en 1.862.000 pese· 
tas. 

2. Apartamento tipo NI. piso segundo (apar· 
tamento 201), inscrito al tomo 807. folio 228. Ilnca 
número 740. Tasado a efectos de ~'Ubasta en 
9.360.000 pesetas. 

J. Local numero 3. en piso segundo. dedicado 
a office de planta. Inscrito al tomo 851, folio 105. 
finca numero 866. Tasada a efectos de subasta en 
470.500 pesetas. 

4. Local número 14 en planta segunda. dedicado 
a serviciOl> técnicos. Inscrito al tomo 851. folio 127. 
fmca número 888. Tasado a efectos de subasta en 
7.007.500 pesetas. 

5. Local número 15 en planta segunda del Cller
po sector sur de apartamentos, en dúplex. dedicado 
a habitaciones del servicio. Inscrito al tomo 851, 
folio 129, finca número 890. Tasado a efectos de 
~ubasta en 21.042.500 pesetas. 

Todos ellos fonnan parte de un edificio en Can
danchú, ténnino municipal de Aisa (Huesca). 

Dado en Jaca a 22 de marzo de 1995.-La Juez, 
Maria del Puy Aramendia Ojer.-La Secreta-
ria.-22.473-3. ' 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaca, 

riace saber: Que en este Juzgado a su cargo, se 
sigue juicio ejecutivo número 186/1994, a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora senoro 
Labarta. contra don César Valero Gascón. y otros 
tres mas, sobre reclamación de cantidad. habiéndose 
acordado por resolución de fecha de hoy, sacar a 
pública subasta los bienes inmuebles embargados 
que luego se describirán. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte ell las suba<:;tas. será 
necesario haber consignado previamente en 1!t Ban
co Bilbao Vizcaya de Jaca, número de cuenta 1.992, 
al menos el 20 por 100 del precio de la h"acióll 
que .. irvc de tipo para la subasta y en los remates 
~o se admitirán' posturai que no cubran las dos 
terceras partes del avaluo. En todas las subastas, 
ueM1e el anuncio hasta su ce!ebrnciór •• podrán. hacer
.'iC posturas por escrito en pliego cerrado deposi
tándolo en la MeSA oel Ju.zgado, junto COl~ el Te:t-

Sábado 15 abril 1995 

guardo de haber consignado el 20 por J. 00 arriba 
mencionada en el Banco Bilbao Viz.caya. 

3610 e: .ej~.,;utant.e podrá hacer postura a calidad 
Je cwe;' el remate a un tercero. 

:;~1Jnda.-!...l: primera subasta será el prÓximo dia 
~5 de mayo de 1995, a las trece horas. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avaluu. 

Caso de resultar desierta aquélla, la segunda subas
ta será el próximo dia 22 de junio de 1995. a las 
trece horas. El tipo para la misma será ei 75 por 
100 de la valoración. 

De resultar desierta ésta. 1:i tercera subasta. se 
celebrará el próximo día 20 de julio de 1995, a 
las trece hora~, y sin SUjeción a tipo. Si en esta 
subasta el predo ofrecido no supem las dos terceras 
partes del precio de la :-egunda subasta. se suspen
derá d remate, confiriéndose el traslado pr';!venido 
en. el párrafo tercero del artit;ulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento CiviL 

Tercera.-No se han presentado los titulos dt~ pro
piedad, ni se ha suplido su :'a1ta, constando la titu
laridad de los inmuebles embargados eJ"l la certi
ficación de cargas del Regi~trador de todas las nncas. 

Las carga. .. y gravámene,¡ anteriore!l y la" prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actOl, c.onti
. ,uarán subsistentes entendiéndose que el rematante 
las Ilcepta y queda subrogado en su responsabilidad. 

Bienes objeto de subasta 

Que d.i. torno 972. libre 20, folio 234, fmca 
2.496, inscripción primera, aparece inscrita la 
,;iguiente fmca: Urbana.--Parcela de terreno. en Tra
mucastilla de Tena, hoy término de Sallent de GáUe
go. en part'da Corona'::. dí: 673 metros cuadrados. 
Linda: Norte. don José Pérez; este, don Félix Gil; 
~ur, don Francisco de Asis Cardona y doña Adela 
Cario. y oeste, resto de la fmca matriz. 

Tasada en 5.500.000 pesetas.-
2. Que al tomo' 691., libro 6. follo 169, finca 

636, inscripción primera, aparece la siguiente fmca: 
Róstica-Terreno dedicado :1 secano, fUlca 49 del 
poligono 3 del plano oficial de concentración par
celaria, al sitio de Fuerabetato, en Tramacastilla de 
Tena. de 1 hectárea 76 áreas. Linda: Norte y este. 
Lona excluida; sur. camino; y oeste, finca número 
48. de don Pedro Péret:. 

Tasada en 3.520.000 pesetas. 
3. Que al tomo 691, libro 6, folio 170. finca 

637. jnscripción primera. aparece inscrita la siglüen
te fmca: Rústica.-Terreno dedicado a regadío, fmca 
número 26 del polígono 1 de concentración, al sitio 
de Lannas. en Tramacastilla de Tena, de 30 áreas 
80 centiáreas. Linda: Norte, zona exclusiva; sur, fin
ca número 27 de doña Dolores Lapuente; este, finca 
número 27, Y zona exclusiva y Oeste, camino. 

Tasada en 760.000 pesetas. 
4. Que al tomo 691. libro 6, folio 171, \fmca 

638:, inscripción primera, aparece inscrita la siguien
te fmca: RústiCa.-Terreno dedicado a secano y rega
dio. finca número 25 del polígono 1 de concen
lmción, al sitio de Pedregales, en Tramacastilla de 
Tena, de 1 hectárea 10 áreas 40 centiáreas. Linda: 
Norte y oeste, zona exclusiva y senda; sur, zon$. 
exclusiva y este, camino. 

Tasada en 2.028.000 pesetas. 
5. Que al tomo 691. libro 6. folio 172, fmca 

ó39, inscripción primera, aparece inscrita la siguien
te fmea: Rústica.-Terreno dedicado a regaaio. finca 
número 1 2 del pol1gono J de concentración. al sitio 
de Coronas. en Tramacastilia de Tena. de 70 trreas 
77 centi~reas. Linda: Norte, zona exclusiva y fmC8s 
tlÚmeros 10 Y 11; sur. zona cxdusivajunto a desa.güe; 
es,te, fInca segregada y oeste: zoa exclusiva y camino. 

Tasada en 1.554.000 pesetas. 
6. Que. al tomo :'124. libro 31. folio 197, fmca 

.1.691. inscripción primem. aparece inscrita la 
siguiente tinca: Urbana.-Casa sita en Tramacasilla 
de Tena, término de SaUent de GálIego, en la calle 
Mayor. número 24. de 60 metros cuadrados. Linda: 
Norte, calle y casa llamada de id Chanca; este. calle 
:-. oeste. do!' Luis Acm. 

Tasado\! en 8.000,000 de pesetas. 
7. Que al tomo L124,1ibro 31, folio i98, fmca

ilÚme(O 3.963. imcripciún primera., aparece inscrita 
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la síguiente fmea: Urbana.-CUadra, pajar y corral 
y otras dependencias. en 1 ramacastilla de Tena, tér
mino de Sailent de G-állego, calle Mayor. númerp 
20. de 300 metro;; cuadrados. Linda: Norte. calle; 
sur. barranco y cuadra de don Ramón Pé¡ez: este, 
barranco y calle, y oeste. don Luis Acm. 

Tasada eH 25.000.000 de peseta!;. 
~. Que al tomo 1.066. libro 25, folio 104, finca 

número 3.474. inscripción segunda, aparece inscrita 
la siguiente fmea: Urbana.-Número 2. Apartamento 
bajo A escalera 1, del edificio en Tramacastilla de 
Tena. término de Sall~nt de GáUego. en Camino 
de Sabenas. sin número. de 57,25 metros cuadrados. 
Linda: Frente. acceso y escalera; derecha, don Anto
nio Fanlo; izquierda, camino de Sabenas y fondo, 
doña Josefma Escartin. Cuota: 3,]8 por 100. 

Tasada en 7.000.000 de pesetas. 
9. Que al tomC"l 1.0M. lihro 25. folio W6, finca 

3.476, inscripción segunda, aparece inscrita h 
siguiente fmea: Urbana.-Númerc 3. Apartamento 
bajo B. escalera 1, del edificio en Tramacastilla de 
Tena, ténnino de Sallent de Gállego. en Camino 
oe Sabenas. sin número, de 53.35 metros cuadrados. 
J .inda: Frente, acceso y escalera; derecha, camino 
de Sabenas; izquierda. don Antonio Fanlo y fondo. 
apartamento C. Cuota: 2.96 por 100. 

Tasada en 6.500.000 pesetas . 
Importe total de la tasación 59.862.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 29 de marzo de 1995.-El Juez, 
Francisco Javier Frauca Azcona.-El Secreta
rio.-22A90-3. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Jaén y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y con el número 389/1-993. se siguen autos dejulcio 
ejecuti vo a instancia del «Banco de Santander, Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
señora Gutiérrez Arjona contra doña Francisca 
López López. y otra. en los cuales ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte dias, los 
bienes embargados a dichas demandadas. los que, 
junto con su valoración se reseñarán al fmal. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes, se ha señalado en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el 
día 19 de mayo, a las once horas; para el supuesto 
de que dicha subasta quedará desierta se señala 
segunda subasta de dichos bienes, en la referida 
Sala de Audiencias. el día 14 de junio. a las once 
horas; y para el supuesto de que dicha segunda 
subasta quedara desierta, se señala tercera subasta 
de repetidos bienes, en referida Sala de Audiencias, 
a celebrar el día 12 de julio. a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
dones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda con las mismas condiciones perú con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valor-dción; y 
en la tercera subasta. sin sujeción a tipo; pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la fomla establecida en el párrafo del articulo 
i .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas . 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado. una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos}' la CertificaCión del Regi~
::ro a que se refiere la regla 4." estAn de manifiesto 
en la Se<..'Cet.!ria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciór.; y que las argas 
o gravámenes anteriores ~. lOS preferentes -si 105 
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hubier~ al crédito del actor, continuarán subsis· 
tentes, entendiéndo~ que el remantante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, ~in destinarse a su extin=ión el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Derechos de propiedad así como demá~ dere
chos que corresp0nden por la cesión a tercero del 
derecho de superficie de: Rústica-Parcela de tierra 
con 1 hectárea de superficie, dl sitio de Los Caniles, 
ténnino de Bailén, sobre el que se ha construido 
".ma estación de servicio, fmca número 25.016, su 
valor es de 17.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Vivienda situada en la planta pri
mera en altura, del edificio en calle de nuevo trazado. 
alli' sin nombre. al sitio llamado del Cortadó, tér
rrüno de Mengíbar, con 140 metros cuadrados, fme.(l 
J.249. su valor es de 8.400.000 pesetas. 

J. Urbana.-Casa ;:;ita en el Camino de la Esta
d6n dt.. Menglbar, con superficie de 154 metros 
cuadrados, fmea número 9.546, su valor es de 
'1.700.000 pesetas. 

4. Urbana.--Local comerdal en el sitie llamado 
del Co:tado, en calle aún sin nombre, término de 
Mengíbar. con una superficie aproximada de 170 
metros cuadrados, fmca 9.246. su valor es de 
9.350.000 pesetas. 

5. Urbana.-Local comercial al mismo sitio que 
el anterior, con una superficie de 28 metros cua
drados, fmca número 9.247. su valor es de 2.100.000 
pesetas. 

Dado en Jaén a 14 de marzo de l 995.-EI Magis
trado-Juez, Jesús Romero Román.-EI Secreta
rio.-22.520. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magístrado-Juez del Juz
¡,¡:ado de Primera Instancia número 3 de Jaén y 
su panido, 

l-1ace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y con el número 36S de' 1994, se siguen autos de 
jt.Úcio ejecutivo a instancia de ;o;Belmorago, Sociedad 
:""imitada», representada por el Procurador don Leo
nar.Jo del Balzo Parra, contra «Promociones Joeba, 
Sociedad Limitadajl i don José López Sánchez, en 
:os cuales ha acordado sacar a pública suba¡,ta, por 
término de veinte días, el bien embargado a dichos 
demandados, el que, junto con su valoración se rt:se-
dará al fmal. • 

Para la celebración de la primera subasta, de dicho 
bien. se ha señalado, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia. el día 
29 de mayo, a las once horas: para el supuesto 
de que dicha subasta quedara desierta, se señala 
segunda subasta de dicho bien. en la referida Sala 
de Audiencias, el dia 29 de junio, a las once horas, 
y para el supuesto de que dicha 5egunda subasta 
Quedara desierta, se señala tercera subasta de repe
tido bien, cn referida Sala de Audiencias, a celebr .. r 
el día 27 de juli0. a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Pri...-nera.-En la primera de las referidas subastas 
'10 se l.drttitirán po!ituras que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración. y en la tercera 
subasta sin sujeción a tipo; pudiendo hacerse el 
remate en calidad ce cederlo a un tercero en la 
forma establecida en el párrafo último del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
JU7.gadO, una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
fe--Quisito no serán admitidos. 

Teg;:era.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la rrgla 4.'" están de manifiesto 
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en la Secretaria; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que la-s cargal:> 
o gravámenes an:eriores y los preferentf' 5 -si los 
hub~ere- al crédito de la aetora contir'.u:-r..:.rl S!;.b

sistentes, enter..diéndos::: Gue el rcmrw.nte lo~ at. ... pla 
y queda subrogado en la !"esponsabil~,J.ad de le:: r,.i"')
mas, sin desti.:tarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, tipo A, en la segunda planta, del edificiO 
situado (en las mismas) en el conjunto urbanistico 
sitú en la confluencia tie las calles Pozuelo y Gra
nada, en el término de Ibros (Jaén), con una super
ficie de 119,95 metros cuadrados. Valorado o;:n 
S.396.500 pesetas. 

Dado en Jaén a 30 de IlLarzO de 1995.-El Magís
tradc-Juez, Jesús Romero Roman.-La Secreta
ria.-22.312. 

LACORuNA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de La Coru
ña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntr~ria, número 11/ I ()95, 
a instancia de don Arturo Martínez Calviño, r.axa 
obtener la declaración judicial de fallecimiento de 
don Francisco Martínez Torres. nacido en CuU~
reqo, el 28 de enero de 1902, el cual, en el 8ft,.) 

1929. emprendi6 viaje hacia América, y qu~ al pare
cer falleció con anteriorid3d a 1970 en Argentina. 

Lo que a los fmes previstos en el artículo 2.042 
y siguientes de la Ley de EnjuiciamiePto Civil, y 
193 y siguientes de! Código eivil, se hace pú1:-lico 
nor el presente, para q1le el Que así lo considere 
oportuno, pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oído. 

Dado en La Coruna a J3 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Pérez Merin.o.-El Secreh
tlo.--12.429-2. l." 15-4-1995 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda A.lvarez G6mez, Magístrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número S de 1 .. 9. 

Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen\autoSl 
de procedimiento judicial sumario del artículo i 3 J 
de la Ley Hipotecaria con el número 408/1994, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada por el Procurador don Víctor López Riobóo 
Batanero, contra «Rodriguez Hermida. Sociedad 
Anóuima», en los que PO( resolución del dia de 
ia fecha se acordó sacar ít pública subasta. por pri
mera vez y término de veinte días, la siguiente finca 
propiedad de dichos deudores: 

Ciudad de La COnIlla. Formando parte de und 
edificación señalada hoy con los números 7 al ; 1 
de la calle del Parque, haciendo esquina 3. un", calle 
sin :J.ombre y a otra denominada de la Sirena. Fin.c3. 
número 1 A. Local comercial, en la. planta baja 
del edificio. con relación a la calle fIel Parque, ¡ 
planta semisótano. respecto a las c:alles Stn nomofj:~ 
y de la Sirena, de una casa señalada con los númerOs 
7 al 11 de la calle del Parque. Ocupa una superficie 
edificada de 1.073 metros cuadrados. Está formado 
por una nave corrida, susceptible de posterior divi
sión, y linda: Frente, calle del Parque; derecha, 
entrando, resto de fmca de donde ésta procede, 
que e'S la número 1 B; izquierc...a. casa número 5 
de la calle del Parque. y espalda, ::>ubsue!o de Id 
calle de la Sirena. Este loca! está situndo :l 1& parte 
izquierda, vist,) el edificio desde ~a calle del Parque. 
Cuota: Tiene asigrlada unJJ cuota de participaci6n 
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en los elementos comunes y gastos. con relación 
al totul valor rlel inmueble, del 12,73 pür ! OO. 1115 
,~riti:. ia hi_¡o~(x:* a1libro 97, folio Sl, :1n,~a :-:rlÍn1e~o 
923-1', ncUv'-. del R·,gír.tro de la Propie .. lad n6IT'~ro 
4 Ge ~ " C;;n;.fh<" 

Para el acto del remate, lJue tendrá lugar el próxi
mo día 21 de mayo de 1995. 8 18s diez hora:; de 
su mañana, en la Sala de Audiencias d~ e~,te Juzgado, 
sito en la r,:alle Monforte. sin, edilicio Nuevos Ju;¡o;
gados, de esta capital, regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-·Servirá de tipo para la subasta el de 
96.034.00Q pesetas, pactad.o ero la escritura d.e cons
titución de la hipoteca, y nu se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar pt·~vi.amente en este Juzgado 
~ en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual, por lo meno,>, .11 20 por 100 del tipo 
de la misma, y aceptar expresamente las obligadones 
consignadas en la regla S." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. y, si no las acepta, no le será adm..i
tida la proposlcion. 

Tercera.-Los autos y 13. certificación del Registro 
i\ que se refiere la regla 4.a. del articulo 131 de 
la mencionada Ley están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá que lOdo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

C'uinta,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si les hvbiere. al crédito de ia 
.s.ctora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
~l rematante 10s acepta y Queda subrogado en las 
responsabilidades de los mi.smos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remale a una tercera persona. 

Séptima.-En todas I.as subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posnlras por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con, 
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al electo, y 
en dicho escrito constará la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a del citado 
artículo 131, 110 siendo admitidos en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera posh)res en la 
primera subasta, se señala para la segunda, igual
mente por vemte días, el di.a 26 de junio de 1995, 
a la<.> diéz horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con rebaja del tipo de la subasta 
en un 25 por 100. perSistiendo el resto de las 
condiciones. 

y para el supuesto de Q.ue tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala, también por 
término de veinte días, para la celebración de la 
t~rcera, el día 26 de julio de 1995. ,"( la~ diez horas 
de su mañana, en el mismo ~itio que las ¡mteriores, 
con iguales condiciones, pero sin sujecion a tipo, 
y debiendo consignarse el 20 por 100 de la cantidad 
:;¡etialada para la segunda. Para el caso de que no 
fuere pos~ble entender la diligencia Je notificación 
de Jos anteriores señala."'TIientos a la hipotef'ante deu· 
dora expresada en el domicilio que consta vigente, 
sirva el presente edicto oe nutificación a tales fines, 
fiSl como qUI;: de no poder celebrarse' por causa 
legal la subasta en ias fechas señaladas, se eIlten·· 
derán señaladas para la. misma hora y lugar del 
día inmediato. siguiente hábil. 

Dado cn La Coruña a 7 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda AJvarez GÓmez.--hl 
Secretario.--2:2.3 i L 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Cados Fuentes Candelas, Magistradv-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número ') :le La 
Conula, 

Hace saber: Que' en- es,tc JULgado con eí númeu 
503! 1 994-E se traraita procedirnicnt.ojudid~ f.1.UTi.;C-
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no del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
del .. Banco Pastor. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Rafael Tovar de Castro, 
contra .. Aursa. Sociedad Anónima», sobre reclama
ción de crédito hipotecario, en el cual se acordó 
sacar a subasta pública por término de veinte días, 
y por primera vez. el bien que luego se dirá. 

Para la celebración de tal acto, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señaló 
la hora de las diez. del día 24 de mayo de 1995, 
haciéndose saber a los licitadores que los aulos y 
la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
4.a están de manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que los mismos aceptan como bastante la titu
lación las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate; que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores consignar previamen
te en la cuenta abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
a nombre de este Juzgado. el 20 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que servirá de tipo para la misma, sin que sea admi
tida postura alguna inferior a ella, la cantidad de 
49.980.000 pesetas. 

Para el caso de tener que celebrarse una segunda 
subasta. se señala la hora de las diez. del dia 23 
de junio de 1995. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 y demás 
condiciones de la primera; y para el supuesto de 
que no hubiese postores en la segunda, se señala 
para la tercera, sin sujeción' a tipo y demás con
diciones de la segunda. la hora de las diez. del día 
24 de julio de 1995. 

Que servirá el presente de notificación en forma 
a la parte demandada. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el dia señalado, se entenderá prorrogado' al día 
siguiente hábíl a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Parcela industrial número 82-B del polígono 
industrial Sabón Arteijo, en el lugar de Sabón. muni
cipio de Arteijo. Ocupa una superficje de 3.658 
metros 50 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de La Coruña. 
libro 297 de Arteijo, folio 196 vuelto. fmca número 
24.0 I.2-N. inscripción tercera. 

Dado en La Coruña a 21 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Candelas.-El 
Secretario.-22.427 -2. 

LANGREO 

Edicto 

Don Andrés Prada Horche, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Langreo, 

Hace saber: Que en virtud de resolución de esta 
fecha, dictada en autos de juicio sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 327/1994. pro
movidos por la Caja de Ahorros de Asturias. repre
sentada por el Procurador señor Meana Alonso, 
contra Montepío de la Minería Asturiana del Car
bón, don Manuel Castillejo Partido y doña Maria 
Teresa Sierra Alvarez. en reclamación de préstamo 
con garantía hipotecaria y cuantia de 5_663.954 
pesetas, más los intereses pactados. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por primera 
vez. la siguiente fmca: 

Planta bajo cubierta. portal número 2. Número 
31. vivienda tipo B. Ocupa una superficie útil de 
90 metros cuadrados. Linda, considerando su n~nte 
por la calle en proyecto: Frente, cubierta o tejado; 
espalda •. rellano de escalera. espacio destinado a 
cuartos trasteros y la vivienda tipo A; derecha. 
cubierta o tejado. rellano de escalera y la vivienda 
tipo A. TIene como ap.ejos una plaza de ganYe seña-
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lada con el número 7, situada en la primera planta 
o más profunda del sótano, a la que se accede por 
la calle Daniel Alvarez y delimitada en el suelo 
con pintura; y un cuarto trastero ubicado en bajo 
cubierta. señalado con el mismo número y tipo que 
la vivienda. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pala de Laviana al tomo 1.301, libro 624 de 
Langreo. folio 200, fmca número 55.639. inscrip
ción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 6.250.000 pese
tas. 

La primera subasta, tendrá lugar el día 30 de 
mayo de 1995, a las diez treinta horas. en este 
Juzgado; y en prevención de que no hubiese postor, 
se señala para la segunda. el dia 30 de junio de-
1995. a las diez treinta horas; para el supuesto de 
que no hubiese postores tampoco a la segunda, se_ 
señala para la tercera, el día 31 de julio de 1995, 
a las diez treinta horas. con iguales especificaciones 
que las anteriores. Las condiciones del remale 'Son 
las siguientes: Servirá de tipo para la.primera sUbastá, 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. antes referenciado. y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. Servirá de tipo para 
la segunda :;ubasta el 75 por 100 del fijado para 
la primera. La tercera subasta. se celebrará sin suje
ción a tipo. Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
que sirva de subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. y entendíéndose a estos efectos, para la 
tercera, el tipo de la segunda. Podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándose 
junto a aquél.. el resguardo de haber realizado la 
consignación. Los pliegos se conservarán en sobre 
cerrado por el Secretario, y serán abiertos en el 
acto del remate surtiendo los mismos efectos que 
las posturas Que se realicen en dicho acto. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la reg1a 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria., están de manifiesto en la Secretria de 
este Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y/o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Langreo a 16 de marzo de 1995.-El 
Secretario, Andrés Prada Horche.-22.494-3. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Opn Miguel Angel Granado Martín. Secretarip del 
Juzgado de Instrucción número l de La Orotava., 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el 
exhorto penal número 25/1995. corr~spondiente al 
sumario número 1/1992, contra don Vicente Alonso 
Pérez. autor de un delito de homicidio. en cuya 
pieza civil y por resolución de esta fecha., se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dlas y precio de 5.275.170 
pesetas. la vivienda siguiente: -

Urbana, número 4.-Vivienda. tipo 2. situada en 
la planta baja del bloque B. de un edificio en el 
término municipal de Los Realejos. en el Toscal 
de la Gorvorana. Tiene entrada por el pasillo de 
distribución de esta planta. Tiene una superficie 
construida de 90 metros 23 decímetros cuadrados. 
y una superficie útil de 81 metros 35 decímetros 
cuadrados. se encuentra distribuida interiormente 
en tres dormitorios, estar-comedor, baño. aseo y 
cocina, ademas tiene un pequeño balcón por el 
norte. 

Linda: Sur, en parte con la vivienda número 3. 
tipo 1, con el hueco t1e1 ascensor y con el patio 
de luces que le es de uso privativo junto COn la 
vivienda número 3; nQrte. con el hueco del ascensor 
y parte con el pasillo de distribución de esta planta 
y con la vivienda número 5, tipo 3, y oeste, en 
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parte con el citado patio de luces izquierdo y en 
parte con el local número 1 del blm.:l.ue A. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 19 de mayo próximo, a 
las once horas de su mañana. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el del avalúo. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», cuenta número 
3769-0000-79-0025-95, el 20 por 100 del tipo de 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en igual sitio, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 

Para el supuesto que resultare desierta la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 16 de junio, a las once horas de su mañana, 
con las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 14 de julio, a las once hoCas 
de su mañana. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores, excepto las que correspondan al mejor 
postor. que quedará. en su caso, a cuenta y como 
parte del total del precio del remate. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
lo depositado para tomar parte en la subasta y el 
total del precio del remate dentro del término de 
ocho días. 

En el supuesto de que los días señalados para 
las subastas. alguno de ellos fuera inhábil, se tras
ladarán al siguiente día hábil. 

Dado en La Orotava a 28 de marzo de 1995.-EI 
Secretario, Miguel .Angel Granado Martin.-22.528. 

LEON 

Edicto 

Doña Maria Pilar Robles Garcia., Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 524/1993, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo promovidos por Caja España Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad. repre
sentada por el Proeurador señor Muñiz Sánchez. 
contra S, M. L. Ofimática León, don Florencia 
Gamo Palop y otros. sobre reclamación de 
13.195.752 pesetas de principal, más otras 
6.500.000 pesetas presupuestadas sin perjuicio de 
ulterior liquidación para intereses y costas; en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
Y. en su caso, segunda y tercera vez, término de 
veinte días y por los tipos que se indican, los bienes 
que se describen más adelante. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se señala el dia 31 de' julio de 1995. a las docc 
horas, en la Secretaria de este Juzgado, sirviendo. 
de tipo para la misma el valor de tasación de los 
bienes, bajo las condiciones siguientes: Los bienes 
se sacan a pública subasta sin suplir pre"9iamente. 
los titulos de propiedad; no Se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo; 
para tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar previamente. en cualquier oficina deL 
Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta núme
ro 2124-0000-17-0524-93 una cantidad igual. por 
lo menos. al tipo de la subasta. o del tipo de la 
segunda subasta, de tratarse de la tercera. no siendo 
admitidos si no exhiben resguardo acreditativo de 
dicho ingreso; sólo el ejecutante podrá hacer pos· 
turas a calidad de ceder el remate a tercero; las-



7242 

cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese. al crMito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto de remate de la segunda, 
el día 29 de septiembre de 1995, a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Asimismo, y de no exi~tir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas, del día 31 de 
octubre de 1995. admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca 11. Vivienda tipo B de la planta 
alta quinta, a la izquierda subiendo la escalera, o 
derecha mirando desde.la calle, de la casa sita en 
León, caIJe O de los Solares de Picón, sin número, 
y que provisionalmente se designa como portal B, 
hoy calle Juan de la Cosa, número 10. Su superucie 
útil es de 66 metros 19 decímetros cuadrados. Cons
ta de vestibulo, pasillo, cuatro habitaciones, cocina, 
baño y pequeña terraza a la fachada. Tomando como 
frente la calle de su situación, linda: Frente, dicha 
calle; derecha, propiedad de aon Miguel Vega; 
izquierda, vivienda de su planta o fmca 10, rellano 
y caja de escalera, patio interior de luces y vivien
da de su planta o finca 10, y fondo. patio de luces 
sobre el vuelo del local comercial de planta baja. 
Se le asigna una cuota de participación en rela
ción al total valor del inmueble principal de 7.89 
por IOO. 

Finca registral 615. al tomo 1.017 del archivo, 
libro 5 de la sección tercera del Ayuntamiento de 
León, folio 168. inscripción segunda, del Registro 
de la Propiedad número 3 de León. 

Se valora la fmca urbana descrita, dada su situa
ción y según el método de mercado o de realización, 
en la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

Urbana. Finca 71. Piso vivienda noveno izquierda, 
tipo H, sito en la novena planta alta del edificio 
en León, paseo de Salamanca, sin número, con acce
so por la escalera que se encuentra en primer lugar, 
a la derecha del pasillo general, señalada como E-4-1 
de 135 metros 50 decímetros cuadrados de super
ficie construida, siendo la superficie útil de 98 
metros 22 decímetros cuadrados, que tomando 
como frente el patio lateral de luces. Linda: Frente, 
dicho patio; derecha. caja de escalera y ascensores 
que se encuentran en segundo lugar a la derecha 
del pasillo general, vivienda izquierda de su planta 
con acceso por la escalera que se encuentra en 
segundo lugar a la derecha del pasillo general, y 
patio interior de luces; izquierda, vivienda centro 
de su planta y escalera, caja de ascensores de su 
escalera, rellano de las mismas y de escalera y caja 
de escalera, y fondo. cajas de ascensores de su esca
lera, caja de escalera y patio interior de luces. Su 
valor respecto al total·de la fmca principal es de 
1,04 por 100. 

Finca registral 2.006, al tomo 1.170 del archivo, 
libro 22 de la sección tercera del Ayuntamiento 
de León, folio 175 vuelto, inscripción tercera, del 
Registro número 3 de León. 

Se valora la finca urbana descrita, dada su situa
ción y segUn el método de mercado o de realización 
en la cantidad de 13.600.000 pesetas. 

Edificio o vivienda unifamiliar en la calle Real, 
número 18 de Fresno del Camino, Ayuntamiento 
de Valverde de la Virgen (León). Consta de planta 
baja y alta. La superficie construida en planta baja 
es de 132 metros 75 decímetros cuadrados y en 
la alta 80 metros 96 decímetros cuadrados, lo que 
hace un total de 213 metros 61 decímetros cua
drados. 

El terreno sobre parte del cual está ubicada la 
construcción tiene una superficie de 580 metros 
cuadrados, estando el resto de la superficie no edi
ficada destinada a corral y huerta, y linda: Frente 
o este, calle Real; derecha, entrando o norte, camino 
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de servicio; izquierda, entrando o sur, calleja, y fondo 
u oeste, Agapito Fernández. 

Inscrita al tomo 2.478, libro 36, folio 9, fin
ca 2.967, del Registro de la Propiedad número 2 
de León. 

Se valora el edificio o vivienda unifamiliar descrita, 
dada su situación y según el método de mercado 
o de realización, en la cantidad de 12.500.000 
pesetas. 

y para que lo acordado tenga lugar, expido el 
presente en León a 21 de marzo de 1995.-La Magis
trada-Juez, Maria Pilar Robles García.-La Secre
taria.-22.374. 

LEON 

Edicto 

Doña Eufrasia Santos Nicolás, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de León y su partido, 

Hace saber~ Que en este Juzgado y bajo el número 
399/1994 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Muñiz Sánchez, contra don Car-· 
los Rodríguez Morán, en reclamación de·21.118.174 
pesetas, en cuyos autos y por resolución de este 
fecha he acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y, en su caso por segunda y tercera vez, 
término de veinte días, sin suplir previamente la 
falta de titulos, y por los tipos que se dirán, que 
son los fijados en la escritura de constitución de 
hipoteca de las fincas especialmente hipotecadas 
y que serán objeto de subasta, y que luego se des
cribirán, señalándose para dicho acto, las trece 
horas, del día 6 de junio de 1995, el que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en esta capital, calle Ingeniero Sáenz de Miera, 
número 6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate, deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
al menos al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.a 

de dicho artículo 131, se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor -si 
los hubiere- continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subr,?gado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y, por 
último, que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

De- no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
las trece horas, del día 4 de julio de 1995, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió 
para la primera, sin que se puedan admitir postura 
inferior a este tipo. En cuanto al depósito para tomar 
parte en la misma será el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo de esta subasta. 

Así mismo, de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta. se anuncia la tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto. las trece horas, del día 5 de septiembre 
de 1995, en que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerSe posturas por escrito en 
pliego cerrddo, depositándolo en la Secretaría de 
este Juzgado, junto a aquel; el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el estaloJecimiento destinado al efecto. 
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Bienes objetos de subasta 

Participación indivisa de 2,37 por 100, que se 
concentra en el uso· exclusivo y excluyente de la 
plaza de garaje número 48 de: 

l. Finca Uno.-Local garage, de las plantas de 
sótano tercero y sótano segundo, de la casa en León, 
a la calle Ordoño 11. número 11. Consta de dos 
plantas o niveles, comunicados interiormente entre 
sí por medio de una rampa que sirve de acceso 
a ambas plantas y que arranca desde la calle, a 
través de la planta baja, y por el lindero izquierda 
entrando o este del edificio, teniendo acceso también 
para personas a través de la caja de escaleras del 
edificio y un ascensor de los dos que está dotado 
al referido edificio. 

En planta tercero sótano, tiene una superficie útil 
de 628 metros cuadrados, y tomando como frente 
la calle de Ordoño 11, linda: Frente, subsuelo de 
la calle, local donde va instalado el tanque de gasó
leo, y en una pequeña porción, sala de calderas; 
derecha, casa del Banco Popular y otros, y fondo, 
subsuelo del edificio de don Manuel Ridruejo y 
otros, e izquierda, subsuelo del edificio de don 
Manuel Ridruejo y otros. Dentro de esta planta se 
encuentra enclavada la escalera y ascensor de baja
da. 

En planta de segundo sótano, tiene una superucie. 
útil de 682 metros 65 decimetros cuadrados, y 
tomando como frente la calle de Ordoño 11, linda: 
Frente, subsuelo de esa cal1e, derecha, edificio del 
Banco Popular y otros, .. izquierda, subsuelo del edi
ficio de don Manuel Ridruejo y otros y fondo, sub
suelo del edificio de don Manuel Ridruejo y otros. 
Dentro de esta planta se halla encastrada la escalera 
y ascensor de bajada. 

La planta de tercer sótano, contiene 25 plazas 
de coche y l de motO. Y en la planta de segundo 
sótano, existen 26 plazas de coche y l de moto, 
numeradas del 26 al 5 1 las de coche y número 
51-bis la de moto. 

Se le asigna, con sus dos plantas o niveles, una 
cuota de participación en el régimen constituido 
del 17,10 por 100. 

Inscrita al tomo 2.409, libro 67 de la sección 
prim.!ra B, folio 26, finca 1.171-12. 

2. Finca 54.-Vivienda D de la planta alta sexta, 
de la casa en León, a la calle Ordoño 11, número 
11, con acceso por la escalera y ascensor del edificio 
y situada a la izquierda en tercer lugar subiendo 
su escalera. Tiene una superficie útil de 89 metros 
14 decímetros cuadrados, y tomando como frente 
la calle Ordoño n, linda: Frente, vivienda C. de 
su misma planta y patio de luces; derecha, patio 
de luces, edificio del Banco Popular y otros y patio 
de luces; izquierda, vivienda E de su misma planta 
y fondo, patio de luces y edificio de Manuel Ridruejo 
y otros. 

Se le asigna una cuota de participación en el régi
men del 1,13 pdr 100. 

Inscrita al tomo 2.410, libro 68 de la sección 
primera B, folio 18, finca 3.676, inscripción cuarta. 

Tipos para las subastas 

l. Finca registral 1.171-12 plaza de garaje núme
ro 48: 4.033.750 pesetas. 

2. Finca registral 3.676. Vivienda: 30.262.500 
pesetas. 

Dado en León a 21 de marzo de I 995.-La Magis
trada-Juez, Eufrasia Santos Nicolás.-E1 Secreta
rio,-22.466. 

LEON 

Edicto 

Doña Eufrasia Santos Nicolás. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 6 de los de León y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
64/93 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de «Banco Español de Crédito, 
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Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Muñiz Sánchez, contra don Audelino Blanco 
López y esposa doña Valentina Travieso González. 
en reclamación de 22.658.297 pesetas, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y. en su 
caso, por segunda y tercera vez, término de veinte 
días. sin suplir previamente la falta de títulos. y 
por los tipos que se dirimo que son los fijados en 
la escritura de constitución de hipoteca de las fincas 
especialmente hipotecadas y que serán objeto de 
subasta. y que luego se describirán, señalándose para 
dicho acto las doce treinta horas del día 20 de 
junio de 1995, el que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en esta capital, calle Inge
niero Sáenz de Miera. 6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado. o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: que los autos y la 
certificación registral. a que se refiere la regla 4.ade 
dicho articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en esta Secretaría; entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores al crédito 
del actor -si los hubiere- continuará subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate 
y. por ultimo, que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto del remate de la segunda. 
las doce treinta horas del día 18 de julio de 1995, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta 
que sirvió para la primera, sin que se puedan admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para toma. parte en la misma será el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo. de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo. en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce treinta horas del día 19 de 
septiembre de 1995. en que se llevará a efecto el 
remate. admitiéndose to'tia clase de posturas con 
las reservas prevenidas en la Ley. En cuanto al depó
sito para tomar parte en esta subasta será el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositándolo en la Secretaria 
de este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca cuarenta y uno.-Piso-vivienda 5.° derecha, 
subiendo escalera tipo F, sito en la 5.a planta. _4.a 
de viviendas- del edificio León. avenida de José 
Antonio, número 28, y nueva plaza de San Marcos, 
número 2, con acceso por el portal de la referida 
plaza, por la escalera señalada como E-F, de 163 
metros cuadrados de superficie construida. Linda: 
Frente. nueva plaza de San Marcos a la que tiene 
teiraza; derecha, ~ vivienda izquierda de su planta 
y escalera, caja del ascensor, rellano de escalera 
y ascensor y caja de escalera; izquierda. vivienda 
izquierda de su planta con acceso por su mismo 
portal por la escalera señalada como G-H, y fondo, 
patio de luces, al que tiene terraza y caja de ascensor 
de su escalera. Cuota de participación en el total 
valor del edificio de 1,23 por 100. 

Inscrita: Al tomo 2.212. libro J de la Sección 
La A de León, folio 5, finca número 87, inscripción 
primera. 

Cero enteros 52 centésimas por lOO del 21,64 
por 100 de la finca primera o local garaje sito en 
el edificio en León. a la avenida de José Antonio. 
número 23, y nueva plaza de San Marcos, numero 
2, en las plantas de sótano primero y segundo. de 
2.624 metros 4 decímetros cuadrados de superficie 
construida, de los que corresponden a la planta de 
sótano pnmero 1.383 metros 65 decímetros cua-
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drados de superficie construida; y al sótano segundo 
1.240 metros 29 decímetros cuadrados de superficie 
construida, con los siguientes linderos, al sótano 
primero, tomando como frente la avenida de José 
Antonio; frente, con subsuelo de dicha avenida; dere
cha, edificio numero 26 de la misma avenida y con 
la número 39 de la calle Rodriguez del Valle; izquier
da, subsuelo de la nueva plaza de San Marcos y 
subsuelo del chaflán que forman dicha avenida con 
al referida calle, y fondo, local donde van ubicadas 
las calderas de calefacción yagua caliente centrales 
y rampa de acceso a sótanos; y la planta de sótano 
segundo. linda: tomando como frente la misma ave
nida José Antonio; frente, derecha e izquierda, los 
mismos linderos que el sótano primero, y fondo, 
parte del solar sin vaciar que separa esta planta 
del subsuelo de la calle Rodriguez del Valle. 

Incrustadas en ambas plantas se hallan las dos 
cajas de escalera y un ascensor señaladas como A-S 
y E-F, por lo que ambas partes tienen acceso, así 
como por la rampa. Su valor respecto al total de 
la finca principal 21,64 por 100. 

Inscrita al tomo 2.212, libro 3 de la sección pri
mera A de León, folio 107, finca 7 ~ 30 81. 3 
Y 4. inscripción primera. 

Solar en término y Ayuntamiento de Sembibre 
(León), al sitio de La Carretera. que después de 
haberse practicado una segregación ha quedado con 
una superficie de 7.025 metros cuadrados, pero por 
cesión de viales y otra segregación ha quedado redu
cida a 1.210 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: Norte. reguero de Mojasacos: sur. calle deno
minada paralela a Mojasacos; este. calle de nuevo 
trazado, de 15 metros cuadrados de ancho, que 
va desde la avenida de Villafranca hasta la reguera 
de Mojasacos y José Femández, y oeste, herederos 
de Julia Rubial Salgoma, hoy Juan Sánchez Amores 
y José Bonanada Ors. 

Inscrita al tomo 890, libro 63 del Ayuntamiento 
de Bembibre, folio 155 vuelto, finca 7.407. inscrip-
ción cuarta. 

Finca número diez.-Piso destinado a vivienda, 
situado en la planta baja. con entrada por el portal 
A. a la izquierda subiendo las escaleras, puerta 1, 
del tipo A. en el edificio de Bembibre, al sitio de 
los Hiriones de Abajo. o calle de nuevo trazado 
sin número. Tiene una superficie útil de 84 metros 
11 decimetros cuadrados. Linda: Frente, portal, caja 
de escaleras, rellano de acceso y finca número 11; 
derecha. entrando. terraza; fondo, Venancio Torre 
y otros, e izquierda, calle en Proyecto. 

Anejos: 

A Local-carbonera en el sótano, en el local 1, 
de cinco -metros 33 decímetros cuadrados útiles. 
Se designa con el guarismo 2. 

B. Una plaza de garaje en el sótano de 13 metros 
14 decimetros cuadrados útiles, se designa también 
con el guarismo 2. Se le asigna una cuota dls par
ticipación en el valor total del inmueble de 3,83 
por 100. -

Inscrita al tomo 1.290, libro 80 del Ayuntamiento 
de Bembibre, folio 170 vuelto, fmca 9.330, dupli
cado, inscripción tercera. 

Finca número uno.-Local situado en la planta 
de sótano destinado a usos comerciales o almacén. 
En el edificio sito en Bembibre (León), al sitio de 
los Hitones de Abajo, o calle de nuevo trazado. 
sin número. tiene una superficie útil de 127 metros 
56 decimetros cuadrados aproximadamente. Linda: 
Frente, rellano, plazas de garaje anejas a las vivien
das, y fmeas números 3, 2 Y 4; derecha. entrando. 
¡mea número 4; fondo. Victorina Palacios y patio 
de luces, e izquierda, Venancio Torres y otro. 

Inscrita al tomo 1.279, libro 79 de Bembibre, 
folio 208, finca 9.321, inscripción segunda. 

Finca número dos.-Local comercial situado en 
la planta de sótano, destinado a plaza de garaje, 
en el edificio de Bembibre (León), al sitio de los 
Hiriones de Abajo, o calle de nuevo trazado sin 
número; tiene una superficie útil de 12 metros cua
drados 96 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
camino de acceso entre plazas de garaje; fondo. 
¡mea número 1, e izquierda. plaza de garaje. anejo 
al piso 1.0 F, está designada en los planos con el 
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guarismo 18. Cuota de participación en relación 
al valor total del edificio de 0,48 por 100. 

Inscrita al tomo 1.279, libro 79 de Sembibre, 
folio 211, finca 9.322, inscripción segunda. 

Finca número tres.-Local situado en la planta 
de sótano destinado a plaza de garaje, en el edificio 
de Bembibre (León), al sitio de los Hiriones de 
Abajo, o calle de nuevo trazado sin número; tie-ne 
una superficie útil de 12 metros cuadrados 96 ded
metros cuadrados. 

Linda: Frente, camino de acceso entre plazas de 
garaje; derecha, entrando, -plaza de garaje anejo a 
la vivienda de la planta baja tipo A; fondo. finca 
número 1, e izquierda, finca número 2. Está desig
nada en los planos con el guarismo 19. Cuota de 
participación en relación con el valúr total del edi· 
ficio de 0.48 por 100. 

Inscrita al tomo 1.279, libro 79 de Bembibre. 
folio 214, finca 9.323, inscripción segunda. 

Finca númera nueve.-Vivienda piso 3.°, letra C. 
sita a mano izquierda subiendo las escaleras del 
edificio a la avenida de Viltafranca, número 44, que 
ocupa una superficie útil de 111 metros 94 deci
metros cuadrados, compuesta de salón comedor, 
cuatro donnitorios, cocina, cuarto de baño. cuarto 
de aseo, vestíbulo-pasillo y terrazas. y que linda: 
Frente. con caja de escaleras y ascensor; derecha. 
con vivienda tipo B de esta planta; izquierda. con 
solar sin edificar que lo separa de la calle Carro 
Celada, y fondo. con avenida de Villafranca. 

Anejos: Un trastero en el sótano de unos cuatro 
metros cuadrados; una plaza de garaje de unos 12 
metros cuadrados, también en el sótano y diferen
ciados con el número 9, y una participación indivisa 
de la veinHunava parte en el local comercial de 
la planta baja. Su cuota de participación es de 4,7 
por 100. 

Inscrita en el tomo 1.215 del archivo, libro 74 
del Ayuntamiento de Bembibre, folio 194 vuelto. 
finca número 8.738 e inscripción segunda. 

Tipos para la subasta 

Finca descrita en primer lugar del mandamiento 
del Registro de la Propiedad número 1 de León. 
registral número 87: 3.020.836 pesetas. 

Participación indivisa de finca descrita en segundo 
lugar del mandamiento del Registro de la Propiedad 
número 1 de León, registral número 7-30: 603.690 
pesetas. 

Finca descrita en primer lugar del mandamientO' 
del Registro de la Propiedad numero 2 de Pon
ferrada, registral número 7.407: 13.621.974 pesetas. 

Finca descrita en segundo lugar del mandamiento 
del Registro de la Propiedad número 2 de Pon
ferrada, registral número 9.330: 1.135.335 pesetas. 

Finca descrita en tercer lugar del mandamiento 
del Registro de la Propiedad número 2 de Pon
ferrada, registral número 9.321: 2.265.829 pesetas. 

Finca descrita en cuarto lugar del mandamiento 
del Registro de la Propiedad número 2 de Pon: 
ferrada, registral número 9.322: 263.809 pesetas. 

Finca descrita en quinto lugar del mandamiento 
del Registro de 4t Propiedad número 2 de Pon
ferrada. registral número 9.323: 263.809 pesetas. 

Finca descrita en sexto lugar del mandamiento 
del Registro de la Propiedad número 2 de Pon
ferrada, registral número 8.738: 1.483.015 pesetas. 

Dado en León a 22 de marzo de 1995.-La Juez, 
Eufrasia Santos Nicolás.-EI Secretario.-22.377. 

LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodríguez López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de León 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio del artiCulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguidos en est~ Juzgado 
al número 414/1994 a instancia de la «Sociedad 
de Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad Anó
nima», Hipotebansa, representada por el Procurador 
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señor González Varas. contra don Fernando Pollán 
Fuentes y su esposa doña Maria Amada Gon7ille7 
Alvarez. en reclamación de 20.291.938 pesetas de 
principal, más intereses. gastos y costas que se 
devenguen, se ha acordado· sacar a pública subasta 
por primera y en su caso por segunda con la rebaja 
del 25 por 100 y tercera vez sin sujeción a tipo 
de el bien embargado que a continuación se reseña 
en forma concisa señalándose para el acto de remate, 
respectivamente los días 30 de mayo; 1 1 de julio 
y 12 de septiembre de 1995. respectivamente. a 
las doce horas, en este Juzgado. debiendo consignar 
los licitadores el 20 por IDO del valor efectivo del 
tipo de subasta, haciéndose constar que no ha sido 
suplida la falta de titulos y que las cargas o gra
vámenes si los hubiere quedarán subsistentes. estan
do la certificación de cargas y autos de manifiesto 
en Secretaria. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial de la planta baja (en relación 
al nivel de la avenida de Mariano Andrés) de la 
casa en León, a dicha avenida de Mariano Andrés 
número 81, con fachada también ala calle Peñalba, 
y con acceso directo desde dicha avenida, de una 
superficie útil de 198 metros cuadrados, y tomando 
como frente la avenida de Mariano Andrés, linda: 
Frente, esa avenida; derecha portal abierto a repetida 
avenida, caja de ascensor y escalera y pasillo yesca
leras de bajada al garaje o finca 1, izquierda, edificio 
en régimen de comunidad, con'struido por Bias 
Robles y fondo, cuarto de contadores, caja de ascen
sor, y local de garaje o fmca 1, en su nivel de 
sótano segundo. 

Se le asigna una cuota de participación en el régi
men constituido del 12,01 por 100. 

Inscrita al tomo 2.467, libro 104 de la sección 
segunda, folio 160, fmca 7.540 primera. 

Sirviendo de tipo para la subasta el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, o sea: 
31.482.000 pesetas. 

La consignación se llevará a efecto en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 212200018041494. 

Dado a los efectos oportunos en León a 24 de 
marzo de 1995.-EI Magistrado-Juez. Ricardo Rodri
guez López.-La Secretaria.-22.507-3. 

LLANES 

Edicto 

Don Juan Astarloa Sañudo. Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Llanes, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 108/1994, seguido en este Juzgado a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador seftor 
Buj Ampudia, contra don Primitivo Díaz Femández 
y doña Maria del Carmen Herrera. representado 
por el Procurador señor Tames, se ha acordado 
sacar a subasta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Nemesio Sobrino, sin núme
ro (édificio del Ayuntamiento), a las doce horas: 

Por primera vez, el día 13 de junio. 
Por segunda vez. el día 14 de julio. 
Por tercera vez, el día 18 de septiembre, cele

brándose la segunda y tercera, sólo en el caso de 
quedar desierta la anterior. el bien que al fmal se 
describe. propiedad del demandado. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende 
a 14.100.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 de aquél, celebrándose la tercera, en su caso, 
sin sujeción a tipo. En las dos. primeras subastas 
no se admitirán posturas inferiores al tipo de cada 
una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
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Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. clave 
del procedimiento 3333000 180 10894, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado, acompañando 
el resguardo de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la re~pon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-EJ presente edicto servirá de notificaci6-
na los interesados a los efectos previstos en el último 
párrafo, regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. caso de no ser hallados en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación en términos de Noriega, concejo 
de Rivadedeva y barrio de Mediavilla, compuesta 
de suelo, sala y desván y cuadra pegante, compuesta 
de suelo y pajar; a la parte norte de los edificios 
tiene un terreno cerrado destinado a gallinero de 
78 centiáreas; al sur de dichos edificios tiene un 
terreno abierto de unos 180 metros cuadrados; y 
al oeste, otro terreno cerrado de 1 centiárea. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de LIanes, tomo 
397. libro 36 de Rivadedeva, folio 51 vuelto, finca 
número 4.284. 

Dado en LIanes a 20 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario, Juan Astarloa Sañudo.-22.413. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento' judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 176/1993, 
a instancia de· «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
José Luis·Pinto Marabotto, contra don Pascual Pons 
Giner y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veínte 
días, los bienes que al fmal del presertte edícto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: \ 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sejialamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 2 de junio de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 3.916.941-
pesetas para el lote 1 y '3.873.422 pesetas para el 
lote 2, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 7 de julio de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 2.937.708 
pesetas para el lote 1 y 2.905.066 pesetas para el 
lote 2, sin que sea admisible postura inferior. . 

Tercera subasta: Fecha, día 6 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oftcina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
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de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000176/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos. 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la Postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema·· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postór, las que se reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido po~el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse' en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su o~ligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectog 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

En Catarroja (Valencia), calle Filiberto Rodrigo, 
número 4. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Torrente a los libros siguientes: 

Lote 1: Piso 2.°, puerta 10. Inscritas al tomo 2.038. 
libro 176, folio 138, fmca número 15,830. 

Lote 2: Piso 3.°, puerta 12. Inscrita al mismo 
tomo y libro que la anterior. al folio 144, finca 
número 15.832. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-.Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-22.328. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en preveido de esta 
fecha, dictada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de los de esta capital, en los autos de juicio ejecutivo 
sumario, número 347/1987, seguidos a instancia del 
Procurador señor Estrugo Mw'ioz, en nombre de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Antonio Casado Pintado y doña Ana 
Maria Cepas Rivera, don Juan Egea 
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Aragonese:o y doña Milag;..'"'Os Cepas Rivera. se sacan 
a la venta en pública subasta, y por prime:m yez, 
ks b:~es que al nnal se indican. para cuy\..:. remate 
que s.: celebrará el! la Sala Audiencia de e'.:t~ Juz
gado. sj¡v en-la calle Capitán Haya. 11Úlnero 66. 
primer" plar.ta, ~e ha señalado el día 2h .le junio 
::le 1995. a las diez treinta horas. haciéndose constar 
que satén a subasta por el precio de: La fInca 9.589. 
6.263.000 pesetas; la finca 9.590. 6.066.000 pesetas; 
la fmea 9.591, 6.263.000 pesetas; la fmea 9.592. 
6.066.000 pestas; 1 ... finca 9.595, 6.361.000 pesetas, 
y la fmea 9.598. 6.361.000 pesetas, no admítiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo; que pa..-a 
tomar parte en la subasta deberá consignarse pre
viamente. por los licitadores, una cantidad igual. 
por lo menos, al 50 por 100 del referido tIpO, StO 

~uyo requisito no serán admitidos; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero; que 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Mesa del Juzgado, depositando el 50 por 
~ 00 antes citado o ,-esguardo de haberlo hecho en 
e! establecimiento destinado al efecto. cuenta 
-:orriente 16.000·5 del. Banco Bilbao Vlzcaya. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera :;ubasta, se señala el día 28 de julio de 
1995, a las l1iez treinta hof'd.s. en el mismo lugar. 
para celebración de la segunda subasta, por el tipo 
de: La fmea 9.589, 4.697.250 pesetas; la fmca 9.590, 
4.549.500 resetas; la fmca 9.591, 4.697.250 pesetas; 
la finca 9.592, 4.549.500 pesetas; la finca 9.595, 
4.770.750 pesetas, y la finca 9.598, 4.770.750 pese
tas, que es el 75 por 100 del que sirvió de base 
a la primera, y con iguales requisitos y término 
expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor tm 
la :.egunda ;;ubasta. se senala el día 28 de septiembre 
de 1995, a las diez treinta horas, en el mismo lugar, 
para la tercera sin sujeción a tipo. debiéndose con
signar para tomar parte en la misma, el 50 por 
100 del tipo que sirvió de base a la segunda subasta. 
y con los demás requisitos expresados; que los autos 
y 13 certificación del Registro a que se refiere la 
re~a 4.~ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaría; que se 
entedderá que todo licitador acepta como ba'itante 
la titulación, '1 que las cargas y gra,,.ámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuatán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en !a responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio dei remate. 

~i.nta el presente de notificación en legal forma 
a los deudores, en caso de no ser hallados. Se tienen 
setialadas y en caso de fuerza mayor y no se pudiera 
celebrar el día y hora señalado, se entenderá prorro
gade al día siguiente hábil. 

Fincas objeto de subasta 

Finca 9.589. Numer..:. 3, piso primerd derecha, 
')Of l~ calle del Campe-, número 22, en planta tercera 
de connrucción. consta de diveNas dependencias 
y ocupe. una :>up,;:rficie aproximada de 8: 1 metros 
90 t!ecí.metros .:-uadrodos. l'lscrits t::n el Registro 
de la Propiedad de Pozuelo de Atarcón, tomo 3! 7, 
libro 1 ~O de VilIaviciosa de Odón, fo.tio 41, finca 
núme.o 9.589. inscripción segunda. 

Finca 9.590. Númem 4, piso primero izquierda, 
por la calle del Campo, número 22. en planta tercera 
de -constm.:ción, consta de diversas depenJen-:;;ias 
y ocupa una supenicie aproximada de 79 metr('s 
40 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad d~ Pozuelo de Alarcón, tomo 317. 
libro 180 de Villayiciosa de Odón, folio 45, fmca 
número 9.590. 

Finca 9.59 t. Número 5. piso segundo derecha. 
por la calle del Campo, número 22, en planta cuarta 
de constmcción, consta de dlversas <l.ependencüs 
y ocupa una superficie aproximada de 8i metros 
90 declmetros cuadrado~. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pozu~i.o de Alarcón. tome 3 i >}, 

i.ibw UW de ViIlavidosa de Gdón, folio 47, ~mc,a 
)lúm~ro 9.591, inscripción segunda. 

;:i..,ca 9.592. Número 6. ?iso segundo izqui.erda. 
por la calle del Campo, nvmero 22, en planta cuarta 
de construcción, consta de diversas dependenclas 
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y ocupa una superficie aproximada de 79 metr,-.s 
40 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propie<bd de POZUd0 de Alarcón, tomo Ji"7, 
libro 180 de Vi!1aviciosa de Odón. folio 50, flil,.a 
número S 592. inscripción segunda. 

Finca 9.595. NCtmero 9. piso primero, letra (", 
por la calle Núñez de Arenas, número 28. en planta 
tercera de construcción, consta de diversas depen
dencias y ocupa una seperfkie aproximada de 83 
metros t 8 decimetro¡, cuadrados. Inscrita en ~l 
Registro de la Propiedad de Pozuelo de Atareún, 
tClmo 31 i, libro 180 de Villaviciosa de Od6n. 
folio 59, fmca número 9.595. inscripción segund,l. 

Finca 9.5'i8. Número ::!. pij>O segundo, letra (', 
por la calle de Núftel. de Arenas, número 28. en 
planta cuarta de c.únstrucción, consta de diversas 
dependencias y ocupa una superficie aproximadr. 
de 83 metros li5 decímetros cuadrados. Inscrita ~n 
el Registro de la Pn;)piedad de Pozuelo de Alan:Ón. 
tomo 317, libro 130 de Villaviciosa de üdón, 
folio 68, fmC'.a número 9.598, inscripción segund.a. 

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1995_-E! 
Magistrado-Juez.- El Se<:retario.-22.370. 

MADRID 

edí~·to 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Magish.a
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚ!netú 
40 de los de esta capital. 

Hago saber: Que t:n e~tc Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo númeI0 
418/1993, a instancla de Caja de Madrid, contra 
«Comercial de Maderas Edima. Sociedad AnÓN" 
ma», y otros. en los que ~e ha acordado anunciar 
por pnmera, segunda y tercera vez, en su caso. :;' 
ténnino de veinte día" entre cada una de ella~, ,!l 
bien inmueble embargado en este procedimiento 
y que al final se describe. 

Se previene a los posib!e" licitadores de las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Que sólo el ~jecutante podrá hacer pos" 
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas har. 
de consignar previamente t:n la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
4.070. número de cuenta 2.534. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que para iÓl ~egunda y tercera su~asta. 
en su caso, la .;onsignadón aiudida se entenderá 
sobre ei valor del bien, rebajado en el 25 por 100 

L.'uarta.-Que en los ;emates no se admitirán pos
turas que no cubra;:) la:': dos terceras partes del tipo 
que sirva de base, ~a1lto para la primera subasta 
como para la segunda. 

Quinta.-Que la tercer::. wbasta. en su caso, $~ 
celebrará sin sujr!ció!l a üpú. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anunó) 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pü.f 

escrito en pliego cerrado, acompañando resguardo') 
'acreditativo de haber efectuado la consignación e'1 

el establecimiento designado al efecto. 
Séptima.-Que la~ cargas .mteriores y preferentes 

al crédíto del actor • .si ::xistieren, continuarán sub
sistentes. entendíéndose que el rematante las acepua 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mi-smas 5e deriven. sin destinan.e 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.--Que de conformidad con lo estableció,) 
en el articulo 1 497 de ia Ley de Enjuiciamiento 
Civil se saca el bien inmueble descrito a conCnna
dón 0\1'_ pública sul:>astd .'~ instancia del acreedor. sin 
suplir previamente la talta de titulos de propiedru.i.. 

Novena.-La subas1a s:-e- celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de 101 Ley de Enjuiciamiento Ci\ltt 
,eformada por t3 Le:· 10.-' i 992, de 30 de abril. 
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~.1';31 ',aba .t'~3 ":ntjrán Jugar en la Sala de Ai.lJl.en
..:i."l., Le ~: ·:e ';li.3¡;arlO y hora de las once, en las 
· "~h.""J ,,:g~i~m:,:s 

,l'rk,,~ra .:mhasta: Oí", 30 de ma:--'o (l.e 1995 En 
'!otiil n) ~ ": aduuti.rán posturas inferk re!> d :as dos 
~e"'<.;erhS pmes dd avalúo. 

.'iegi.lJl.~a subasta: Día 27 de junio de 199). Con 
,\;c.aJd (,.,,] 2S por 100 de la tasación. 

;e¡ccra suhastr: nía 25 de juüo de 199~< Sin 
sli,e\..lón a tipo. 

Eien ollje(,) de subasta 

:-.1:'.>,) '~lh.~-~O, lZ'-iuierda. bloque A-B, .::asa 2 de la 
"ül,·e . r"~'-i.ue'.:a de Paf(~cn;" número 2. 

lr",·<~d·.·) en el Regi .. tro de la Propiedad nÚIner0 
'.' ,<-: 1\¡i.?c~id. al tome ¡.¡U2, folio 22. fmea registral 
,'IJmuo 19.:.~93. 

.• atjo en Madrid '" 24 de marzo de 1995.-El 
Maph .. trado-Jue:l_. Juan Luis Gordillr. Alvarez-Val
lies.-El Secretario.-¿ 2.460. 

MADR1D 

Edicto 

úún Agustin Gómez Sal_cedo, Magistrado-Juez del 
\.;:!~ad.o de Pnmera Instancia número 31 de los 
~!'! \i9drid. 

Hago saber: Que P1 este juzgado se siguen autos 
de j}.oced.imiento juci:dal sumario del artícuiO l 31 
':I'! ja j~y Hipotecana, bajo el númen' 660/19'94, 
.... insU!l1.cia de Caja de Ahorros y Monte de Pirdad 
I~ MbJrid. contra «Carpintería y Ebanisteria Bm· 

o-:.deJ. en los cuales se ha acordado sacar a pú'b!ica 
.>ubast<:, por ténnino ú veinte días, el bien que 
~L.egv .. e ó:rá, ccn ;..1S siguientes condicjones~ 

Primcr<l.-Se ha señalado para que teng<l lugar 
1'1. re-mate, f?:O primet a subasta, el próximo día 12 
de j·.mio ;}e 1995, a las diez diez horas, en la Saja 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
! -; .(O·l.NO pesetas. 
~emnd3.-Para el supuesto de que resultare desier· 

• \ 1:1 p,:mn'a, se ha ,;eftalado para la seglloda íoubasta 
el ptóximo dia 10 de. julio de 1995, a hs nueve 
'í"')inta j.¡oms, en la Sala de Audiencia de este Juz
:<;~ú..,.. ';0.1 la rebaja del 25 por ROO oel l~PO que 

) ¡"le PIlra la primera 
,- er~l"':re.-Si resultare desierta la segunda, ~e ha 

';eñaiado pata la tercera subasta el próximo día 18 
:'e ·-.eprjer.tbre de 1995, a las nueve ~reinta hOlas. 
· .1 ,a :{ale de Atdiencia de e:rte Juzgado, ··,in <¡,ujeción 
.\ tip-;. 

Cuart,\.-En las subastas primera y ~cgunda no 
" ! m:lIúitirán posturas que no cubran ei 'Lipo de subas-
<d. (.(~rre$pondiente. ~ 

'JL,in~iíI.-Para tomar parte en cualquiera de las 
"ft'""J iiubastas, los licitadores deberán consignar. pre
,iamer: '-e, el 20 por lOO del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercer.! 
~.¡Jbasta respecto a. tipo de la segunda, suma que 
{)o(i!á ;:o.1signarse en la cuenta provisional de con
~i~nilciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
.. 'aya (C.apitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
~.io, l'ft:.:sentando en cflCho caso ei resguardo del 
mgreso. 

St. .... ta.-Lo:. títulos de propiedad 'del ÍlilllUeole 
.. \Jba:..t~du !),e encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obran tes .en 
autos., oc manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pane en la. subasta, entendíéndose que todo hcitador 
luS acep..a como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y iús preferentes al. crédito del actor, si los hubiere, 
>XIf!~jl1uaJt.in jubsistentes y sin cancelar. entenáien 
0'Jse -1u,,:: el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sL., destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
·..;,e:rnrlo. i el remate podrá verificarse en cahdad 
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de cec'.er a tercero, con las reglas que estableoze el 
artÍC'uln 1:<; 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse ¡;U".\
quiera de las tres subastas. se traslada su celebr:" d0"l 
.! la misma hora, pat"""d el siguiente viem~ t ,ibil 
de la :semana dentro de la cual se hubie~ se:lia1",}o 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivf' -.1 
día de la celebración o hubiese un número exce. -¡"O 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones e~e:c
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se re!Joe~
varán en depósito como garantía del cumplimienb 
de la. obligación y, en su caso, como parte del pr~do 
de la venta. 

Décima.-SI se hubíere pedido por el a(:ref"dor 
hasta el núsmo momento de la celehracióh de- la 
.mbasta. también podrán reservarse en depóslhJ las 
.;.onsignaciones de los participantes que así lo acep- . 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudlcat<\rio 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto Sir· 
ve como notificación en la fmca hipotecada de les 
.;;eñalamientos de las subastas. a los efectos de! últi· 
mo párrafo de la regla séptima del artic'l' 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finc", sita en Madrid. calle Javier de 1-.-figücl. 
nilinero 11, primero. A. local. Inscrita en el Reghrtro 
de la Propiedad número 10 libro 1.076. folio 5~, 
finca registraI73.598. 

y para su publicación en el .Boletin Oficiai Gd 
Estado. libro el presente en Madrid a 27 de marz,) 
de J 995.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sai
cedo.-La Secretaria.-22.412. 

MAJADAHOlíDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro. Juez del Juzgado 
de Primera instancia e Instrucción número ! de 
M~adahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 155/1992, por l~ic:meg, 
en ei cual, y entre otras personas, f:¡gura como denun
ciado don José Javier Narar\io Guivemau. sin d(!\mi
cilio conocido, y en el cual se ha acordado, por 
resolución de esta fecha, convocar a juicio vmb~ 
a todas las personas implicadas para el dia ~ ~.e 

junio de 1995. a las once treinta horas, en la Saja 
de Audiencias de este J~ado, sito en la averlid.l 
de los Claveles, número 12, de Majadahonda. citá'1-
dose por medio del presente. para dicho acto" ~J 
aludido denunciado. el cual deberá comparecer ¡;;on 
todos los medios de prueba de que intente valerse. 
con apercibimiento que. de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de notificación en forma al juiCIO 
verbal referenciado al denunciado don Jose Javier 
Naranjo Guivernau. cuyo domicilio actual se ignOlb. 

expioo el presente para su inserción en el 4CBoletm 
Oficial del Estado». 

Dado en Majadahonda a 24 de marzo oc 
1995.-Ei Juez, Fernando Alcázar Montero.-La 
Secretaria.-21.985-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

fJon Pernando Alcázar Montoro. Juez del JuzgaO(' 
de Primera Instancia e Instrucción númew ' ~_,' 
Majadahonda 

Hace saber: Que en este Juzgado se trdlDita ju¡-:;iri 
de faitas. bajo el número 378/1994. por insulw'l 
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y amenazas. en el cual y entre otras personas. f¡gu.ra 
como denunciante don Pedro Acedo Sánchez. sin 
domicilio conocido. y en el cual se ha acordado, 
pOr resolución de esta fecha. wnyocar ajuicio verbal 
a todas las personas implicadaS para e! día 5 de 
junio de 1995. a las doce- horas. en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en la avenida de los Cla
veles. número 12. de Majadahonda, citándose por 
medio del presente. para dicho acto, al aludido 
denunciante. el cual deberá comparecer con todos 
los medios de prueba de que intente valerse, con 
apercibimiento que. de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de notificación en forma al juicio 
verbal referenciado al denunciante don Pedro Acedo 
Sánchez, cuyo domicilio actual se ignora, expido 
el presente para su inserción en el «Boletin Oficial 
del Estado» . 

Dado en Majadahonda a- 24 de marzo de 
1995.-El Juez, Fernando Aicázar Montero.-La 
Secretaria.-21.979-E. 

MAJADAHONDA 

¿/licIo 

Don Fernando Alcázar Montoro. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en esto! Juzgado se tramita juicio 
de faltas. bajo el número 189/9.\ por lesiones. en 
el cual. y entre otras personas. figura como res
ponsable civil subsidiario don Zbigniew Kaczmarek. 
~in domicilio conocido. y en el cual se ha acordado. 
por resolución de esta fecha. convocar ajuicio verbal 
~ todas las personas implicadas para el dia 10 de 
mayo de 1995. a las diez horas. en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en la avenida de los Cla
veles, número 12. de Majadahonda. citándose por 
medio del presente, para dicho acto. al aludido res
ponsable civil subsidiario, el cual deberá comparecer 
con todos los medios de prueba de que intente valer
se, con apercibimiento que, de no verificarlo. le para
rá el perjuicio a que haya Jugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma al juicio 
verbal referenciado al responsable civil subsidiario 
don Zbigniew Kaczmarek, cuyo domicilio actual se 
ignora. expidO el presente para su inserción en el 
.Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Majadahonda Q 27 de marzo de 
1995.-EI Juez. Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria.-21.972-E, 

MALAGA 
\ 

Ediclu 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de los de Málaga. en auto de fecha 
16 de los corrientes. dictado en el expediente de 
fluspensión de pagos de la entidad fG.T.E. General 
Textil España. Sociedad Anónima». domiciliada en 
esta capital carretera de Alora kilómetro 5. dedicada 
l:l la manufactura de fibras textiles, la obtención de 
artículos acabados de articulos derivados de aquéllas 
:v aprovechamiento de sub-productos resultantes, as! 
4,; om" a cualquier operdci6n relacionada directa o 
indirectamente con ese objetíY por el presente se 
hace público que mediante la indicada resolución 
ha sido dicha entidad declarada en estado de sus
!'Cnsión de pagos y de insolvencia provisional, por 
:;er su activo igual al pasivo, ordenándole que en 
lo sucesivo y mientras otra cosa no se disponga, 
I"ontinúe ajustando sus operaciones a la .. reglas que 
establece el articulo 6 d.e la Ley de 26 de julio 
de 1922, reguladora del procedimiento y convo
cándose a Junta Genera! de Acr~edores de 1 .. &uso
dicha entidad suspensa, rara ia celebración de la 
cual. que tendrá lugar 1!n la Sala de AUdiencias. 
d~ este Juzgado. sito er 1~ ~alIe Tomás Heredi.a. 
número 26, cuarta planta. <1,., estr' capital, se ha 
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señalado el próximo día 19 de mayo de 1995. a 
las diez hora:5; previniéndose a los acreedores de 
aquélla, que podrán concunir personalmente o por 
medio de representante. con poder suficiente y con 
cl título justificativo de su crédito, siQ. c.uyo requisito 
no serán admitidos. quedando en Secretaría, a su 
disposición, los documentos a que se: refiere el últi· 
mo párrafo del artículo 10 de la citada Ley. 

y para que sirva de genera! conocimiento' a dichos 
acreedores y demás personas a las que pueda inte
resar, se expide el presente que fmuo en Málaga 
a 16 de marzo de 1995,-La Magistrada-Juez.-El 
Secretario.-22.382. 

MALAGA 

Eaictv 

En -"irtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Llstancia número 12 de 
esta capital. en autos de procedimiento judicial 
sumado del artk .. -ulo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado con el número 802/1993, a instancia de 
la Procuradora doña Ana Calderón Martín. en repre
sentación de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz. Almeria, Málaga r Antequera, 
se saca a pública subasta la siguiente fmca: 

Vivienda unifamiliar, tipo B, situada en el término 
municipal de Rincón de la Victoria. en la urba
nización .. Cotomar», conocida como anillo «1». Se 
compone de planta baja y alta. disponiendo además 
de un semisótano. Su solar mide una superficie de 
228.66 metros cuadrados. de los cuales ocupa la 
edificación 66.69 metros cuadrados. más un patio 
con superficie de 29.20 ·metros cuadrados. desti
nándose el resto hasta la total superficie a zonas 
de acceso y espacios ajardinados. La superficie total 
útil es de 102.12 metros cuadrados. de los cua
les 88,87 metros cuadrados. corresponden a la 
vivienda. y el resfo al sótano. Linda: Por la derecha. 
entrando, con la vivienda número 16; izquierda, con 
la vivienda número 18; fondo. zonas de acceso, y 
frente, calle particular de la urbanización. Es la fmca 
registra! número 14.519. La hipoteca se inscribió 
al tomo 465, libro 229. folio 199 de la fmca antes 
dicha, inscri!)Ción segunda. Se tasó para caso de 
subasta la Hnca descrita en 8.630.300 pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 26 de junio de 1995. Y 
hora de las once, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--·El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 8.630.300 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cu.bran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Panl tornar parte en ia subasta, deberá 
cQl1signacse previamente en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado. el 20 por 
100 del tipo de la tasación. 

Tercera.--Que los autos y certificaciones 8 que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de! actor. continuarán 
subsistente~.. entendiéndcse que el rematante los 
acepta y queda subrogado eu las responsabilidades 
de lo~ m.ismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en fonna la previa consignación. y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexm.-A prevención de que no haya postore<: 
en la primees sublJ.sta. se señala. para la segunda. 
e 1<1 rnism:a hora )' lugar, el próximo día 26 de 
julio de ! 995, sirviendo de tipo de esta subasta 
el 7'j _I>':,r 100 cel tipú de la primera. i debieIldo 
consignar previamente el. 20 por i 00 del indicado 
tipo. 
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Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
13 de septiembre de 1995. debiendo consignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a la demandada. para el caso de 
no haberse podido practicar la notificación en la 
forma personal 

Dado en Málaga a 23 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.367. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Manaeor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bcUo el número 71/1993. se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Juan Cerdá Bestard. en representación de «Mo
ya Saus e Hijos, Sociedad Anónima», contra doña 
Margarita Artigues Artigues.y don Jaime Llull Arti
gues. en reclamación de 4.509.125 pesetas de prin
cipal. más 850.000 pesetas señaladas para costas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados: 

l. Urbana.-Casa y corral, sita en la villa de 
Villafranca de Bonany. plaza General Franco. nume
ro 3; de 76 metros cuadrados aproximadamente: 
lindante: Por la derecha entrando. con finca de don 
Francisco Artigues Mayol; izquierda, la de doña 
Maria Arnengual Bonnin; y fondo. la finca que será 
de la misma doña Margarita Artigues Artigues. 

Inscrita al tomo 3.346. libro 69 de Villafranca, 
folio 222. fmca nÍllIlero 5.284. 

Valorada en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 
2. Rústica.-Tierra del término de Son Servera, 

11amada Can Calsas. de cabida de I cuartón, igual 
a 17 áreas 7 S centiáreas. Linda: Por norte, con 
fmca de don Juan Damián: por sur, con la de don 
Pedro Mas; por este, con la de don Juan; y por 
oeste, con la de doña Monserrat Porce!. 

Inscrita al tomo 2.871. libro 74 de Son Servera, 
folio 73. fmca número 4.378. 

Valorada en la cantidad de 500.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de urbana.-Solar sito en la 

calle Artigues de Son Servera, mide 360 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con dicha calle; a la 
derecha, solar de Serafin Lliteras; izquierda, la de 
don Francisco Nebot; y fondo. la de doña Margarita 
Tous. 

Inscrita al tomo 3.977, libro 158 de Son Servera. 
folio 32, fmca número 4.188-N. 

Valorada en la cantidad de 3.000.000 de pesetas. 
4. Mitad indivisa de urbana.-Porción de terreno 

solar, en Son Servera, de cabida unos 416 metros 
cuadrados, linda: Por frente, con la calfe Presbítero 
Pentinat; por la derecha entrando, con la fmea de 
don Pedro Lliteras Sureda; por la izquierda entrando 
y fondo. finca de doña Maria Massanet Mesquida. 
Sobre la mencionada fmca se ha edificado un local 
comercial. planta baja, con una superficie construida 
de 416 metros cuadrados, sin distribución interior. 

Inscrita al tomo 3.932, libro 149 de Son Servera, 
folio 131, finca nUmero 10.212. 

Valorada en la cantidad de 16.000.000 de pesetas. 
5. Mitad indivisa de rústica.-Porción de tierra. 

procedente del predio Torre Nova, parte del predio 
conocido vulgannente por Na Guetara. término de 
San Lorenzo, que comprende las parcelas números 
146 y 153 del plano ievantado para la enajenación 
del total predio, de extensión superficial aproximada 
de I hectárea 42 áreas 6 centiáreas. Linda: Por 
norte, con terrenos de don Bartolomé Sagrera y 
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con camino: por este. con carretera de Porto Cristo; 
por sur, con terrenos procedentes del mismo predio. 
números 154 y 145; y por oeste. con terrenos rema
nentes números 147 y 52 de dicho predio. 

Inscrita al tomo 3.973, libro 156 de San Lorenzo, 
folio 59. fmca número 3.436. 

Valorada en la cantidad de 1.100.000 pesetas. 
6. Mitad indivisa de urbana.-Casa situada en 

la ca11e Can Janes de Son Servera. edificada sobre 
un solar de fonna triangular de cabida 663 metros 
cuadrados, procedente de la fmca llamada Can 
Valero. 

Inscrita al tomo 2.484, libro 60 de Son Servera, 
folio 15, fmea número 2.982. 

Valorada en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig 
de Manacor, el próximo día 16 de mayo, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en. 
el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de Manacor, el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta número 
0435-000-17-071-93. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatariO no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto . en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de junio, a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la prirÍlera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 4 de julio, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda. \ 

Dado en Manacor a 15 de febrero de 1995.-EI 
Juez, Francisco Martínez Espinosa.-El Secreta
rio.-22.394. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de la ciudad y partido de Manresa, 

'Hace saber: Que en este Juzgado. al número 
16211987, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por el «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». contra doña Teresa Massos 
Plana y don Ricardo March Griera, en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su valoración. para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 24 de mayo de 1995. a las 
doce treinta horas. mediante los lotes que se dirán. 
los bienes embargados a don Ricardo March Griera. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta. 
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se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera. el·dia 21 de junio de 1995, a las 
doce treinta horas. Y que para el caso de no rema· 
tarse los bienes en las anteriores subastas. se cele
brará tercera subasta de los referidos bienes, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar 
el día 19 de julio de 1995. a las doce treinta horas; 
celebrándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Ju~ado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de remate; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
remate no podrá cederse a tercero. excepto en el 
caso de que el rematante sea la propia parte actora; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos con certifi· 
cación registral. se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros titulos; 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Lote nu.mero l.-Rústica, porción de terreno 
situado en el término de Gaya, partida Joanich, 
de superficie 52 áreas 90 centiáreas. Linda: Al norte, 
con la carretera de Galera a Gaya; al sur. con la 
carretera de Navás a Prats de Llu~anes; al este, 
con doña Teresa Massos Plana; y al oeste. con tierras 
de la heredad de Riera. Se halla atravesada por 
la nueva carretera de Navás a Gayá. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Manresa nUmero 
2, al tomo 242, libro 2 de Gayá, folio 207 vuelto, 
fmca número 75 triplicado. Valorada pericialmente 
en 250.000 pesetas. 

2. Lote número 2.-Rústica, porción de terreno 
sito en el ténnino de Gayá. en la partida Joanich, 
de superficie 1.500 metros' cuadrados y figura trian
gular, y linda: Al oeste. en linea de 37 metros 50 
centímetros. con resto de la fmea de que se segrega; 
al norte. en linea de 85 metros, con la carretera 
a Galera; al sur. con la carretera de NavAs a Prats 
de Llu~anes; y al este, con la confluencia de los 
linderos norte y sur. Esta fmca es segregada de la 
número 75 triplicadO. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Manresa número 2. al tomo 1.585. 
libro 9, folio 5, fmca número 321. Valorada peri· 
cialmente en 130.000 pesetas. 

J. Lote nUmero 3.-Casa derruida, de un piso 
de elevación con un patio o huerto contiguo, cir
cuido de paredes de superficie aproximada 30.210 
palmos cuadrados. Dentro de cuyo patio o huerto, 
construyó a sus costas don José Jordona, un edificio 
compuesto de planta b~a y un piso. llamado la 
fábrica. pero que no sirve para este objeto y. se 
halla deshabitado por sus malas condiciones; según 
hoy en dicha casa están construidos dos pisos y 
dos cubiertos con un patio o huerto contiguo cir
cundado de paredes y que la equivalencia de su 
medida es de 1.161 metros 61 decímetros cuadra
dos, sito todo en las calles o arrabal San Marcos. 
de la presente ciudad de Manresa, y linda: En junto 
a oriente, con dichas calles mediante un torrente; 
mediodía y poniente. con don Pedro Cervós y a 
Ciezo. con don Tomás Aragonés. Es de consignar 
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que después de una segregaciónm practicada la 
superficie de dicha fmea ha quedado reducida a 
867 metros 61 decirnetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Manresa número 
1, al tomo 1.028, libro 148, folio 197, fmea número 
2 .. 995. Valorada pericialmente en 13.784.000 pese
tas. 

4. Lote número 4.-Urbana. edificio senalado 
con el número S. que consta de dos pisos y cuadras 
y desván. edificado en parte de aquel huerto regadio 
de cabida 6 cuartanes de sembrado, o sea. 14 áreas 
9 centiáreas, situada en la partida de Valldebedreras. 
hoy calle San Marcos, del ténnino de esta ciudad. 
Lindante: Al oriente. con el torrente de Mirable: 
a mediodía, con casa y huerto de doña Antonia 
Rius; a poniente, con fmea de don Marcos Pasota: 
y a Cierzo. con el salto de agua de Molinet. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Manresa número 
1, al tomo 827, libro 210. folio 204, fmca númerO 
1.075, cuadruplicado. Valorado pericialmente en 
8.237.500 pesetas. 

5. Lote número 5.-Nuda propiedad de urbana, 
parcela de terreno sobrante de la vía pública en 
la parte lateral izquierda de la calle San Marcos 
de Manresa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa número l, al tomo 1.116, libro 308. 
folio 131, fmca número 12.550. Valorada pericial
mente en 2.200.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al demandado, de las subastas señaladas, para el 
caso de resultar negativa la notificación en el domi
cilio del mismo que consta en el procedimiento. 

Dado en Manresa a 17 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Regina Marrades 
GÓmez.-EI Secretario Judicial.-22.408: 

MANZANARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Manzanares en el procedimiento judi
cial sumario tramitado con el número 61/1994 con
fonne al articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancias de la Procuradora doña Maria del Pilar Gar
cía de Dionisio en nombre y representación del 
(Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra doña Gabriela Gacela Cervigón, don Jaime 
y don Alfonso Simón GaiCÍa Cervigón. en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria. 
se saca a pública subasta por primera vez la fmca 
que al fmcal se describe. 

Para la celebración de esta subasta se ha señalado 
el día I de junio. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la plaza del Gran Teatro, sin número, previniéndose 
a los posibles licitadores, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el tipo de la subasta es de 
10.732.500 pesetas, fijado a tal fm en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postura que no cubra 
dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasÍ4 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de este Juzgado, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.' . 

Quinta.--Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que a prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
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el mismo lugar y la audiencia del día 4 de julio. 
a las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-lgualrnente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercéra que se celebrará sin sujeción a tipo la 
audiencia del próximo dia 15 de septiembre, a las 
once horas, debiendo consignar los licitadores el 
mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. 

Bien o!'jeto de subasta 

Una casa en la población de la Solana en la calle 
Francisco de Quevedo señalada con el número 17; 
se compone de dos plantas con varias habitaciones 
y dependencias, patio y una cochera, ocupa una 
superficie de 147 metros 40 decimetros cuadradOS; 
tiene su frente y puerta de entrada al saliente, a 
la calle de su situación y linda por la derecha entran
do, la de doña Rosa Muñoz López; izquierda y 
espalda, la de don Antonio López. La mencionada 
finca consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manzanares al tomo 1.016, libro 272, folio 51, 
fmca número 17.807, inscripción cuarta. 

Dado en Manzanares a 15 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-22.452. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Molina de Segu
ra y su partido judicial, 

Por medio del presente hace saber: Que en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Molina 
de Segura. con esta fecha. en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido bajo el número 181/l994-MD, a instancia 
del «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Octavio Fernández 
Herrera, contra «Herber Piel, Sociedad Anónima», 
en reclamaciÓn de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a publica subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Terreno para edificar. en el término de Mólina 
de Segura, partido de Canteras y sitio de Las Yese
ras, hoy en carretera nacional de Madrid-Cartagena, 
kilómetro 380. de superficie 550 metros cuadrados; 
dentro de cuyo perirnetro existe una edificación 
compuesta de plantas baja y alta en parte, estando 
la baja destinada a nave industrial, con una su~rficie 
construida de 425 metros cuadrados, y la alta a 
oficinas, con una superficie construida de 195 
metros cuadrados; la superficie de la parcela no 
ocupada por la edificación se destina a zona de 
ensanches y servicios de la nave. Linda, todo ello: 
Norte y este, otras del vendedor. sur, don Juan Ruiz 
Jover, y oeste, carretera nacional de Madrid a Car
tagena. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Molina de Segura, el día 
JO de mayo, a las diez treinta horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 25.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Q\le los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 27 de junio. a las 
diez treinta horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 27 de julio, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Molina de Segura a 29 de marzo de 
1995.-La Juez, Maria José Sanz Alcázar.-El Secre
tario.-22.51O-3. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el día de la fecha por el limo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Motril. en los autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
39/1993. a instancia del Procurador señor Ruiz 
Vilar. en nombre y representación del «Banco Atlán
tico, Sociedad Anónima», contra don Roberto Hugo 
Sacchi Valanzasca y doña Mariene Raquel Orloff, 
se saca a pública subasta la fmca que después se 
dirá. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado: 

Primera subasta: El día 17 de mayo de 1995. 
a las once horas. 

Segunda subasta: El día 14 de junio de 1995, 
a las once horas. 

Tercera subasta: El día 12 de julio de 1995, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose postura que no cubra el expresado 
tipo, que es: 26.160.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, al nUmero 1775-18, oficina de Motril, el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédíto del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el remalante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción' el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna previa consignación y todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. sólo el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Casa de dos plantas, y sernisótano en la urba
nización Monte de los Almendros, pago de Piedras 
Blancas, término de Salobreña. parcelas números 
2.264 y 2.276. del Registro de la Propiedad número 
I de Motril. al libro 125, folio 168, fmca número 
12.086, tomo 1.002. Superficie de 969 metros c~
drados. Distribuida en varias dependencias. servi· 
cios. terraza, cochera y jardín. 

y para que sirva de general y pública notificación 
y en particular a los demandados por si los mismos 
se hallaren en ignorado paradero, expido el presente 
en Motril a 26 de enero de 1995.-El Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-22.445-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Murcia, 

En resolución del día de la fecha, recaída en autos 
de juicio numero 1.140/1993, que se siguen a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. re-presentada por el Procurador señor Aledo 
Martinez, contra don Celedonio López Caballero 
y doña María del Pilar Guirao Durán. se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y, en 
su caso, tercera vez, si fuere preciso. y ténnino de 
veinte días hábiles. el bien embargado y que a con
tinuación se relacionará. señalándose para que tenga 
lugar la primera subasta el día 14 de junio, a las 
once treinta horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta. que llevará a efecto con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, se seilala el día 13 de julio, 
a las once treinta horas. 

Y. de no haber postores para la tercera subasta, 
Que será sin suJeción a tipo. se señala el dla J 9 
de septiembre. a las once treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas.-deberán los posibles licitadores consignar. 
previamente. en la cuenta provisional de este Juz
gado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad. 
número 3.108. el 20 por 100 del precio de tasación 
del bien. y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas. deberán, igualmente. consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación, 
y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor,. si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

C'uarta.-Que el rematante aceptará los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria, mientras tanto. a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercews. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. consignando. junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señaladas en la primera de las con
diciones. ' 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebrará el siguiente dia hábil. 

Octava.-Que. en caso de no haber podido noti
ficarse al demandado los señalamientos de sul1asta, 
sirva el presente de notificación en fonna. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda situada en la planta segunda del edificio 

de calle Aoridablanca, número 12, 1.°, con una 
superficie construida de 90 metros 20 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Murcia, libro 69, finca 4.677. Valorada 
a efectos de subasta en 7.100.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, María López Márquez.-22.369. 

OSUNA 

Cédula de requerimiento 

En el juicio de faltas 8/l991. hoy ejecutoria 
25t 1994 seguida de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instmcción número 2 de Osuna (Sevilla), 
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sobre imprudencia en circulación contra don José 
Antonio da Costa Núñez, por sentencia de fecha 
23 de septiembre de 1992, confmnada por sentencia 
de fecha 1I de julio de 1994 de la Audiencia Pro
vincial de Sevilla. Sección Primera. 

Se requiere al condenado don José Antonio da 
Costa Núñez, a fin de que en el ténnino de una 
Audiencia haga efectivo en este Juzgado el importe 
de 50.000 pesetas en concepto de multa y entrega 
del permiso de conducir para el cumplimiento de 
dos meses de privación del mismo ..l que fue con
denado eH ia presente causa. 

y para que conste y sirva de requerimiento a 
don José Antonio da Costa Núñez, expido la pre
sente en Osúna a 24 de marzo de 1995.-EI Secre
tario.-2L923. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez ,k·! Juzgado de Primera Instan
cia numero 2 de Ov;~do, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 673/1994, promo
vido por don Luis Alvarez Arizanavarreta, contra 
don Angel Ignacio Al\larez Laviana y doña Alicia 
Nilda Tavemeso. en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado ~acar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al [mal se describe. cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fornla siguiente: 

En primera subasta el dia 22 de mayo de 1995, 
y hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 19.750.000 IIesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 22 de junio de 1995, 
y hora de las diez de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 21 de julio de 1995, y hora 
de las diez de su manana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
01-220000-7 del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónimall. de la calle Uria, número 14. de Oviedo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.-' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están {le manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todc licitador acepta como 
bastante la titulación. y que la" cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -~i los huNere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, C'ntendién
dos\"! que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismo~ sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de suha~l 

Número 6.-Vivíenda tipo y klr .. , L. en dúplex. 
de los pisos quinto y sexto, del e.hf1cio señalado 
con el número 47 de la calle ComJ'ldante Vallestín. 
de esta ciudad _ y con acceso PfJi" ia única puerta 
del rellano de escalera en la plani.,1. quinta y. comu
nicada interionnente por escalem privada entre 
ambas plantas, no teniendo comunicación con la 
escalera común ea la planta sexta. Mirle una super
ficie útil total de 143 metros cuad~0", distribuidos 
en dos plantas y cada una de elll.'l.s eh varias habi
taciones y servicios. Vista desde el frl'c" 'i,e del edificio 
o calle Comandante Vallespin. lind.""-: En cuanto a 
la planta quinta: Al frente. con la calle d¡~ su situación 
y en una pequeña parte con el hucco d.el ascrnsor: 
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derecha. casa número 9 de la calle Pío XlI; fondo 
pasaje del Corzo y renano de escalera; e ízquierda, 
casa número 45 de la calle Comandante Vallestin. 
hueco de ascensor. rellano y hueco de escalera y 
otra vez la casa número 45 de la calle Comandante 
Vallespín; y en cuanto a la planta sexta o entre
cubierta, linda: Al frente, cubierta general del edi
ficio; derecha, casa número 9 de la calle Pío XII: 
tondo cubierta general del edificio; e izquierda. casa 
numero 45 de la calle Comandante ValJespín, ..:uarto 
del d.scensor, es,,;alera común y su rellan'). No tiene 
an~ios. 

Su cuota de participación en los elementos comu
nes. del edificio es de 25.20 centésimas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
5 de Oviedo. al tomo 2.779, libro 2.034. folio 81, 
finca número 3.786, inscripción quinta. 

Dado en Oviedo a 22 de marzo de 1995.-Ei 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-22.0 18. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magislrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 589/1994·F. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
~1iguel Sodas Roselló, en representación de la «Ban
ca Jover, Sociedad Anónima», contra «Tornn Inves
tIments Umited». en reclamación de 25.682.312 
pesetas. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnmo 
de veinte días y precio de la valoración estipUlado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. la 
finca siguiente: 

Urbana.---<..~asa y corral, sita en la villa de For
nalutx. en la calle Iglesia, número 5, de unos 75 
metros cuadrados. La casa se compone de sótano, 
planta baja y dos pisos y dos vertientes. y linda: 
A la derecha entrando, con casa de don Simón 
Sastre; a la izquierda, con otra de don Juan Mayal; 
y al fondo, con propiedad de don Salvador Sastre. 

Inscripción al folio 54, tomo 4.786, libro 52 de 
Fomalutx. Ímca número 1.833-N, inscripción ter
cera. 

Valor tasación: 66.820.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, núme
ro 1I3, el próximo dia 19 de mayo de 1995, a 
las once treinta horas, con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en el citado precepto y ade
más, se hace constar. que los autos y la certillcación 
del Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiera- al crédito 
de la actor a, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Deberá ingre
s.::r!'1C previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubi~re 
lugar a ello. en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin número, de Palma de 
Mallorca. el numero de cuenta 
0452-0000-18-0589-94, para tomar parte en las mis
mas; en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por In meno~. del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subastas. desde su anuncio, hasta la cele
bracion, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Las postlJl'as podrán hacerse en cali~ 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próxL'TIf) 16 de junio de 1995. a las once 
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treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de julio de 1995, también 
a las once treinta horas. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del sefi..alamiento de las tres subastas a la deman
dada, para el supuesto de no ser encontrado en 
su domicilio. 

bado en Palma de Mallorca a 2 de febrero de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
TéUez.-EI Secretano.-n.523. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 343/1993, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia del Procurador don Jesús 
Molina Romero, en representación de «Puerto Por
tals Servicios, ~ciedad Limitada", contra don 
Michael Royston Millard, en reclamación de 
467.594 pesetas de principal, más 160.000 pesetas 
señaladas para costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
el siguiente bien embargado al demandado don 
Michael Royston Millard. 

Amarre número 405, sito en el Puerto de Punta 
Portals. 

Caracteristicas: Eslora, 8 metros; manga, 3 metros; 
superticie, 24 metros cuadrados y servicios: Agua 
y electricidad. Valorado en 5.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, el próximo día I de junio de 1995, a las 
trece horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la calle General Riera, 
número 113, de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta 0452..000-14..0343-93. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con' aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ej-ecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de maniiic"i.o 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de julio de 1995. a 
las trece horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del' de la primera; y, cas() de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se ceJet.rará una ter-
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cera, sin sujeción a tipo, el día l 1 de septiembre 
de 1995, también a las trece horas, rigiendc para 
la misma las restantes condiciones fijadas poJIa la 
segunda. Sirva el pre-sente de notificación a don 
Michael Royston, dado su paradero desconocido. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de marzo de 
1995.-El Magistrado-Juez. Carlos lzquierdo 
TéUez.-EI Secretario.-22.400. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado d(: Primera Instan
cia número 1 de Palma de M.lllo:·ca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 1.084/ i 992·2 C. se siguen autos de 
juicio ejecutivo-otros títulos, instados por el Pro
curador don Miguel Fef[~~m Rnsselló, en repre
sentación del _Banco Cer."~éll Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contrlol doña Maria Alcaraz 
Barrio, representada por el "Procurador don Santiago 
Barber Cardona, en reclaMación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha ,tC0rdado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por tennino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a la demandada doña María Alcaraz Barrio: 

Urbana.-Número 12 de orden de. un conjunto 
de edificaciones sitas so"\:lre las parcelas A3, A4, 
A5 Y A6 de la urbanízadón de Santa Pon¡;a del 
término de Calviá, consiste en vivienda dúplex letra 
F, tipo AD del bloque B, con acceso directamente 
a través de los espacios cnmunes. o vias peatonales 
de intercomunicción ¡n¿crior, los cuales tienen 
comunicación directa (."r,a la calle o plaza de la 
urbanización, mide 98,H! metros cuadrados útiles. 
Inscrita en el Registro Je la Propiedad número 6 
de Palma, sección Calviá. libro 354, tomo 13.609, 
folio 165, finca 19.874. Pertenece a la demandada 
doña María Alcaraz Rubio y don José López Rubio, 
con carácter ganancial. Valorada en 10.700.000 
pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 1l3-primero, el próximo día 21 de junio de 1995, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.700.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pam poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consign~iones 
judiciales número 045 tODO 17108492-2-C, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
de la plaza del Oli\-'.l.r, de esta misma ciudad, el 
20 por 100 del tipo d\~; remate. 

Tercera.-Podrán h'lcerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. J..:;sd~. el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, dep()5!lando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta -Unic:ull.ente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actor:~. 

Quinüt. ·-·~·:c reservarán en depósito a instancia del 
acreedor 1<01' ":"nslgnaciones de los postores que no 
resultaren (~,r,)tantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el .ip() de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adj"t:.dicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobac el remate a favor de los que le 
sigan por el ord' I! de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tiL.loS de propiedad, suplidos por cer
tificación del R.::gistro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretar!:l, del Juzgado. debimdo los licitadores 
conformarse (" -:;':1 ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-L"" cargas y gravámenes anteriores y 
los preterem",,, :.i los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán su" . .>tentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rema' ,,,'Ite los acepta y queda subrogado en 
la responsal.":;:dad de los mismos, sin destinarse a 
su e:...tinción ei Piecio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de Que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 21 de julio de 1995. a la misma 
hora, en las mismas condiciones que Ja primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 21 de septiembre de 1995, también a la misma 
hora, rigiendo para la misma, las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de marzo de 
1995.-El M agístrado-Juez.-El Secreta
rio.-22.116-58. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
75/1995, sección A de registro. se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Banco Bilbao Vizcaya, 
representado por el Procurador don Juan J. Moreno 
de Diego, contra doña María Paz Pozueta Esteban 
y don Juan Antonio Rojo Martinez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la fmca contra 
la que se procede, y que al final se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Pamplona, calle Navas 
de Tolosa, número 1, piso segundo. los próximos 
días 23 de mayo, 23 de junio y 21 de julio de 
1995, a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 48.608.802 pesetas, que 
es el tipo pactado para la primera subasta. En cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma, 
y en su caso, respecto a la tercera subasta, se admi
tirán posturas sin sujecion a tipo. Teniéndose pre
sente lo que dispone el articulo 131, reglas 12. a 
y siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya en Pamplona, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta de que se 
trate. Para la tercera subasta se tomará el tipo de 
la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante. el propio Juzgado, 
cdn asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pagO del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes junto a aquéL el resguardo de haberla 
hecho la consignación a que se refiere el punto 
segundo en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubie.re, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial de planta baja situado en la parte 
central del bloque de siete torres o bloque II de 
la agrupación de viviendas mirando al mismo desde 
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la calle Monasterio de Aberín. en el polígono del 
111 ensanche. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
4 de Pamplona al tomo 838, folio 100. fmea número 
2.787. 

Tipo para la primera subasta: 48.608.802 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 23 de marzo de 1995.-El Secretario. 
José Alonso Ramos.-22.434 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado b.yo el número 
463/1994, sección B de registro, se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de ~la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Navarra, representada por el Procurador don 
José Beunza Arbonies, contra «Industrias Serrano 
Vitas, Sociedad Limitada);, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. la fmca contra la que 
se procede, y que al final se desCribe, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en Pamplona, en la calle 
Navas de Tolosa, número 1. piso segundo, los próxi
mosdías: 15 de junio de 1995, 19 de julio de 1995 
y 19 de septiembre de 1995. a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 30.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado para la primera subasta. En 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa 
suma, y en su caso. respecto a la tercera subasta, 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose 
presente lo que dispone el articulo 131, reglas 12.a 

y siguientes de la Ley Hipotecaria. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6. 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya en Pamplona una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo de la subasta de que se 
trate. Para la tercera subasta. se tomará el tipo de 
la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asiste,ncia del cesionario, quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes, junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho la consignación a que se refiere la condición 
segunda en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto. letra A. de la casa número 41 de 
la avenida de Bayona, tipo B del proyecto, con una 
superlicie construida de 123 metros 30 decimetros 
cuadrados y útil de 102 metros 20 decimetros cua-
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drados. en jurisdicción de Pamplona, inscrita en 
el Registro de la Propiedad en el tomo 823, folio 
37 vuelto, finca número 5.986. 

Tipo para la primera subasta: 30.000.000 de pese
tas. 

y para general conocimiento se expide el presente. 
en Pamplona a 27 de marzo de 1995.-El Secretario, 
José Alonso Ramos.-22.393. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 2 de los de Pontevedra, 
en el juicio ejecutivo seguido con el número 
358/1992. a instancia del Procurador senor Torres 
Alvárez. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Galicia, contra don Angel Mallo Gon
zález y doña Francisca Leira Suárez. sobre recla
mación de cantidad. en los que en providencia de 
esta -fecha, se ha acordado sacar a públicas subastas, 
por primera. segunda y tercera vez, término de veinte 
dias cada una, por el precio de tasación, la primera; 
rebaja del 25 por 100 de dicha tasación, la segunda, 
y sin sujeción a tipo alguno, la tercera, los bienes 
embargados a la parte demandada que se reseñarán, 
habiéndose sehalado para los actos de los remates, 
sucesivamente, los días I de junio, 29 de junio y 
27 de julio de 1995, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes. y 
para la segunda y tercera, el 20 por 100 expresado, 
con la rebaja del 25 por 100. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas. no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercem 
lo es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aqUél. el importe de la 
consignación anteriormente dicha o acompafiando 
el resguardo de haberlo efectuado en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los deudores podrán liberar los bienes 
embargados antes del remate, abonando el pnftcipal 
y costas reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Terreno a labmdio y cañaveral, denominado 
Gundin, sito en el lugar de este nombre, en el tér
mino municipal de Marin, de 629 metros cuadrados. 
Linda: Norte. don Manuel de Santiago. doña· Per
fecta Motenegro y doña Adelina Martinez; sur, doña 
Adelina Martínez; este, rio. y oeste. sendero, siendo 
el tipo de la tasación el de 629.000 pesetas. 

2.0 Parcela de terreno destinada a viña, llamada 
Viña do Lar. sita en el lugar de la Cuesta de Marin. 
de una superficie de 2 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Norte, este y oeste, herederos de don Urbano Mallo 
Aceiro. y sur, camino. Sobre la Unca existe una 
casa de bajo y piso. de unos 100 metros cuadrados 
de planta. Actualmente es el número I del callejón 
de Mallo, siendo el tipo de la tasación el de 
6.440.000 pesetas. 

Se hace constar que las fincas antes descritas. 
no están inscritas en el Registro de la Propiedad. 

y para que conste. expido el presente en Pon
tevedra a 6 de marzo de ] 995.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-22.366. 
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PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la senora Juez dei Juz
gado de Primera Instancia de Purchena, Que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artic.ulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
317/1993, promovido por la Procllradora señora 
Enciso Cascales, en representación del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima~, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte dias cada una de eUas, la fmea espe
ciahnente hipotecada por don Francisco Cruz Gar
cia y dona Carmen Santander Marin. que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sah de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
14 de lunio, a las diez cuarenta y cinco horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 20.070.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 19 de julio, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera ve.!., sin sujeción 
a tipo, el día 20 de septiembre, celebrándose, en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera, y todas bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 20.070.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma. y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se aúmitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demas postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en Unicaja, de esta ciudad. 
número de cuenta 709-6, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para poder tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
puf 100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda 
subasta, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrá'l h3;cerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa. del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta 
corriente citada. 

Cuarül.-Los autos y la certificación del Registro 
a que !>e refiere la regla 4.a del' artículo 131 de 
la Ley H;notecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se , "¡tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la. titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriore~ y los preferentes ·-si ios hubiere- al cré
dito del actor, continuarán suht:.istelltes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extl.nci0H el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga Id. aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo, 
en la finGa hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de- no 
ser hallados en ella este edicto servirá ~ente 
para notificación a los deudores del triple sei'iala· 
miento dd lugar. día y hora para el remat~. 

Bien objeto de subatita 

Trozo de tierra. de mal riego, en 'el pago del lugar 
de -cabida 12 áreas. que linda: Norte. don Rafael 
Cano Carmona y don Antonio Carretero Galera; 
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sur, ramhla Huitar Mayor y resto de fmca de la 
que se segregó; este. camino de servidumbre. y oeste, 
resto de fmea de la que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, al tomo 1.044. libro 59. folio 155, fmea 
6.741, inscripción cuarta de hipoteca. 

Dado en Purchena a 23 de enero de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-22.479. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Purchena. que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
243/1994, promovido por la Procuradora señora 
Navarro CinI4S, en representación del ~Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», se saca a públi
ca subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por don José Luis Delgado López 
y doña Piedad Pérez Martínez, que al fma] de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia!> 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
14 de junio, a las diez horas. a] tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 31.010.000 pesetas. no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
día 19 de julio. con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el 
día 20 de septiembre. celebrándose en su caso. estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. b<\io 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 31.010.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso, en cuanto a la tercera subastll. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir ('amo postor 
a las <;ubasta!ll sin verificar tales depósitos, todos 
los demás po~tores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en Unicaja. de esta ciudad. 
numero de cuenta 709-6, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las msimas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la seglmda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior, será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacc,-'~,e a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebracion de la ioubasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignacitm o acom
pañando el re!>guardo de haberla hecho en la cuenta 
corriente citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro· 
a que se refiere la regla 4.8 del 3J.""t!culo 131 de 
ia Ley Hipotecaria, están de' manifiesto en la Secre
taría: se erltenderá que" todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuará subsistente, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
extinción al precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante aceptalas obliga
ciones antes expresadas y, si no las acepta. no le 
será admitida la proposición; tampoco se admitici 
la po$tura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca en término de Olula del Río. edificio com
puesto por dos plantas y sótano en el pago de Huitas 
Mayor, sitio del Tollo, carretera de Huercal Overa 
a Baza, con una superficie el sótano de 270 metros 
cuadrados: la primera planta, que se dedica a nave 
industrial, con una superficie de 570 metros cua
drados; y la primera planta, que se dedica a vivienda, 
con una superficie de 150 metros cuadrados y alma
cén. con una superficie de 420 metros cuadrados. 
Los linderos del edificio, son los mismos que los 
del solar sobre el que se levanta. linda: Norte, don 
Rafael Delgado López; sur, carretera: este, calle en 
proyecto: y oeste, don Manuel Benítez Cano. ace
quia en medio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur· 
chena, al tomo 1.044, libro 59, folio 139, finca 
número 5.678-N. Inscrita asimismo la hipoteca 
constituida a favor del demandante, en la inscripción 
tercera de la fmca. 

Dado en Purchena a 23 de enero de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-22.483. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace publico. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instanda de Purchena, que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicialsu
marlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 24611993. promovido por el Procurador señor 
Enviso y Mena, en representación de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, se saca a 
publica subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, las fmcas espe
cialmente hipotecadas por don Francisco López 
Rueda y doñet Maria del Carmen Yélamos Navicio. 
que al fmal de este edicto se identifican concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 14 de junio, 
a las diez treinta horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constituciÓn de la hipoteca. que 
es la cantidad de 10.295.625 pesetas y 11.791.875 
pesetas, respectivamente al orden de su descripción; 
no concurriendo postores. se señala por s~gunda 
vez el día 19 de julio con el tipo de tasacidn del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de septiembre, celebrándose en 
su caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura .alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 10.295.625 pesetas y 
11.791.875 pesetas, respectivamente, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma. 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto.: 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado abierta en Unicaja, de esta ciudad, 
número de cuenta 709-6. una cantid4d igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el p:irrafo anterior. seria también 
aplicable a ella. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardO de haberla hecho en la cuenta 
corriente citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravárnenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré· 
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a extinción al precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco s"e admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Solar en el pago de la cuesta del Paguillo, 
ténnino de Purchena, de superficie 1.200 metros 
cuadrados. que linda: Norte, via férrea de Murcia 
a Granada; sur, carretera; y este y oeste, resto de 
fmca matriz. Esta finca divide a su matriz en dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, tomo 1.025. libro 73, folio 75, fmca número 
6.960, inscripción primera. Inscrita asimismo la 
hipoteca constituida a favor del demandante en la 
inscripción tercera. 

2. Casa en pueblo de Purchena sito en la calle 
de Almeria y marcada con el número 30, sobre 
una superficie de unos 100 metros cuadrados, de 
los cuales 70 son construidos y el resto, dedicado 
a patio descuhierto. Se compone de dos plantas, 
la primera dedicada a vivienda con varias habita
ciones y la segunda a solana. Linda: Derecha entran
do, don Antonio Martinez Garcia: izquierda, dona 
Joaquina Merlos Martinez: y fondo, camino de la 
Era. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, tomo 957. libro 69, folio 57, fmca número 
6.620·N, inscripción primera. Inscrita asimif1mo la 
hipoteca constituida a favor del demandante en la 
inscripción tercera. 

Dado en Purchena a 23 de enero de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-22.403. 

REDONDELA 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial. en 
comisión de servicio en éste de Primera Instancia 
e Instrucción de Redondela, 

Hace saber: Que ante este Juzgado de su cargo. 
se sustancian autos de procedimiento judicial suma· 
no del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria bajo el 
número 47311993. a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora dona Maria del Cannen 
López de Castro, contra don Domingo Pérez 
Docampo y doña Maria del Carmen Souto Sousa, 
en cuyos autos se acordó sacar a publica subasta. 
con intervalo de veinte días, el bien hipotecado que 
se relaciona al fmal, cuyas subastas se celebrarán 
a las doce horas, en la Sala de Audiencías de este 
Juzgado. en las fechas que se indican: 
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Primera subasta: El dia 1 S de mayo de 1995, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 14 de junio de 1995, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 13 de-julio de 1995, sin 
sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al tipo 
de la segunda subasta podrá el actor no rematante. 
el dueno de la fmca o un tercero autorizado por 
ellos. mejorar la postura en el término de nueve 
dias desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
ciso depositar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao Viz
caya de Redondela, cuenta número 
360600018047393), por lo menos, el 20 por 100 
del respectivo tipo, base de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta. al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.- y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones, tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Número 36.-Piso primero derecha del bloque E, 
del edificio sito en la calle transversal a la del Padre 
Crespo. de esta villa de Redondeta Es del tipo J 
Y ocupa una superficie útil de 104 metros 18 decí
metros cuadrados. Limita: Este. o derecha, entrando, 
con la vivienda primero izquierda del bloque D; 
oeste, o izquierda. con rellano de la escalera. vivien
da izquierda de este mismo bloque y, en parte, patio 
de luces; fondo. o sur. con terraza del patio de 
luces, franja de terreno propiedad de la misma coo
perativa a que sigue más terreno de herederos de 
don Juan lpiña. y frente, o norte, con terreno pro
piedad de la cooperativa, destinado a calle particular 
de la misma. 

Cuota de participación: 2,50 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Redon

dela, al tomo 335,libro 138. folio 184, fmca número 
17.977, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la cantidad de que res
ponde, o sea, 5.385.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, «Boletín Oficial de la Provincia» y «Boletín 
Oficial del Estado», se expide y firma el presente 
en Redondela a 15 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez. José Luis Albes López.-EI Oficial habi
litado.-22.454. 
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REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo Azorin Beut, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Requena, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de suspensión de pagos número 
424/1992, a instancia del Procurador señor Erans. 
en nombre y representación de «Eclosión-06», en 
los que con esta misma fecha se ha dictado pro
videncia, acordando emplazar a los acreedores que 
no están personados mediante Abogado y Procu· 
rador en el presente expediente, para que en el plazo 
de seis días, comparezcan y contesten a la demanda 
incidental de oposición al convenio formulada por 
el Procurador señor Górnez en nombre y repre
sentación de «Transportes y Navegación Ramirez 
Hermanos, Sociedad Anónima». 

y para que sirva de emplazamiento en fonna al 
interesado que se halla en ignorado paradero. libro 
el presente edicto. 

Dado en Requena a 13 de marzo de 1 995.-EI 
Juez.-22.195. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Ana Antón López, Juez. sustituta, del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumarlo articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria número 440/1993 a instancias 
del «Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
maJt. representado por el Procurador sedor Gómez 
Brizuela, contra don Rafael Perucho Armengol y 
doña Cándida Montalvo Olivares, ambos con domi
cilio en Chiva, en cuyos autos ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y precio fijado en la escritura 
de hipoteca los bienes que se indican a continuación 
para cuya celebración se ha señalado la audiencia 
del dia 14 de junio de 1995. a las once treinta 
horas de su mañana. en cuyo acto se observará 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
regla 7.S en adelante. Para el caso de no existir 
postor en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del precio ftiado en la escritura. la audien
cia del día 13 de julio de 1995. a las once treinta 
horas de su mañana, y para. el caso de no existir 
postor en la segunda subasta, se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta sin sujei(ión a 
tipo. la audiencia del día 12 de septiembre de 1995, 
a las once treinta horas de su madana, haciéndose 
constar que caso de tener que suspenderse cual
quiera de las subastas señaladas, la misma se cele
brará. al siguiente día hábil, a la misma hora. y cuyas 
subastas se regirán entre otras bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. s están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores si los hubiere ni crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad del mismo. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 18, vivienda protegida unifami
liar que consta de planta baja con garaje, trastero, 
y patio y dos pisos altos distribuida en comedor-sa
lón con solana, aseo. cocina-oficio y lavadero en 
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el primer piso y de tres donnitorios y un baño en 
el segundo, sita en Chiva, partida Muladar o Elcano 
con frontera a la calle en proyecto, señalada con 
el número 18, hoy número 7 de policía. se ubica 
en una parcela de 84 metros cuadrados y es del 
tipo A La vivienda mide 89 metros 82 decímetros 
cuadrados y el garaje y trastero 42 metros 86 decí
metros cuadrados o sea. en total. 132 metros 68 
decímetros cuadrados de superficie útil y 184 metros 
60 decímetros de superficie construida. Linda: Dere
cha entrando, vivienda número 17 de esta misma 
calle. hoy nUmero 9 de policía, izquierda, vivienda 
número 19 de esta misma calle, hoy número 5 de 
policía; fondo. vivienda número 10 de la calle Ejér
cito Español, hoy número 8 de policía; frente. calle 
en proyecto. El garaje mide 29 metros 63 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 645, libro 192 del Ayuntamiento de Chiva, 
folio 5. fmea 26.355. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subastas en 7.275.000 pese
tas. 

Sirva el presente edicto 3e notificación en forma 
a los deudores don Rafael Perucho Armengol y 
doña Cándida Montalvo Olivares, para el caso de 
que no se haya podido llevar a efecto la notificación 
personal. 

Dado en Requena a 13 de marzo de 1995.-La 
Juez, Ana Antón López.-EI Secretario.-22.489. 

RIBElRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ribeira, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 330/1994. se siguen autos de oro 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don Carlos Alfon
so Villar Trillo, en representación del «Banco Espa
ñol de Crédito. Sociedad Anónima», contra don 
Vicente Sobradelo Triñanes, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca: 

Urbana.-Casa de alto y bajo. sita en el lugar de 
Boiro de Arriba, punto conocido por Raposeiras. 
señalada con el número 56 moderno, antes número 
44. parroquia y municipio de Boiro, de la superficie 
de 50 metros cuadrados y más hacia el este. por 
donde tiene la entrada, un patio o corral cubierto 
de viña, y al sur. un alpendre o lagar, "Por el oeste 
una caseta destinada a bodega, y entre ésta y la 
casa otra construcción de planta baja, de 12 metros 
cuadrados, destinada a cocina, cuyos fondos de la 
casa. patio, alpendre, bodega y cocina miden 1 área 
5 centiáreas; y unido al patio. por el norte, terreno 
destinado a huerta de 5 áreas 70 centiáreas, for
mando el conjunto una sola fmca, que linda: Norte. 
muro y después herederos de doña Josefa Dieste, 
y, en la casa, pared medianera con don Francisco 
Costa; sur, casa de doña Maria Becerra Pérez y 
hacia el este. en parte, pared medianera con la mis
ma doña Maria Becerra, esto en la parte baja y 
en la alta propia de esta misma casa y sigue en 
este mismo aire. y en la bodega, pared medianera 
con don Antonio Ces; este, camino del lugar y ~n 
el asiento muro, y después herederos de doña Josefa 
Dieste, y oeste. pared medianera de doña Jósefa 
Rodríguez Tubío y en el viñedo o asiento, muro 
de herederos de doña Josefa Dieste, continuando 
alpendre. eira y huerta de don Francisco Costa. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Noya. al tomo 770, libro 127, folio 153, fmca núme
ro 11.502. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Concello. sIn, 
bajos. del Ayillltamiento. el próximo día 30 de mayo 
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de 1995. a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 20.767.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el tipo de tasación. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que ¡;j 

el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ella. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de junio de 1995. a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 26 de julio de 1995, a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Ribeira a 20 de marzo de I 995.-EI 
Juez:-El Secretario.-22.313. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Don Víctor José Embid Marco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
San Bartolomé de Tirajana. 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 137/1992, promovidos 
por «Barclays Bank. Sociedad Anónima Espllñola». 
representado por el Procurador don Pedro Viera 
Pérez, contra don Aleco John Farah y doña Estrella 
Ortega Ramos, representados por el Procurador don 
Claudia Luna Santana, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por p~era vez, plazo 
de veinte días y precio de tasación: 

Urbana.-Apartamento número 6 del conjunto' 
urbanístico denominado Mirem, sito en la vía pea
tonal que enlaza la calle Egipto con la avenida de 
España en la Playa del Inglés. La construcción ocupa 
según dados de la escritura. 51.8 I metros cuadrados 
de superficie útil, terraza 38.77 metros cuadrados. 
Consta de salón-estar. dos donnitorios, baño y coci
na. 

Finca número 2.751, libro 213, tomo 1.627, sec· 
ción primera. 

Valor de tasación: 10.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,'sito en el edificio Jovimar. sin núme
ro. de San Fernando de Maspalomas, San Bartolomé 
de Tirajana, el día 22 de mayo. y hora de las diez. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación señalado anteriormente, no 
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admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de ia tasal.:ión que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, con significación de que 
sólo el ejecutante podrá hacer posturas de calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuentran de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado. para que 
puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta, previniéndoles a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiénliose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen· 
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del remate, oportunos impues
tos y los que corresponda a la subasta. serán de 
cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el día 22 de junio, y hora 
de las diez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 
24 de julio, y hora de las diez, en la referida Sala 
de Audiencias sin sujeción a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 17 de febre
ro de 1995.-El Juez, Victor José Embid Marco.-EJ 
Secretario.-22.344. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Esther Maria Martínez Sáez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Fernando y su partido, 

. \ 
Hace saber: Que en este Juzgado se SlgUen autos 

de juicio ejecutivo número 466/1988. promovidos 
por «Renault Financiaciones, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Azcárate 
Goded, contra don Sebastián Dominguez Vega, en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente, la venta en pública 
subasta. por primera vez, plazo de veinte días. y 
el plazo de tasación que se indicará, la siguiente 
finca: 

Vivienda en el término de Puerto Real, marcada 
con la letra A. a la derecha de la planta primera 
del bloque número 7 de la urbanización Ciudad 
Jardín. Tiene una superficie útil de 85 metros 80 
decímetros cuadrados. Es de protección oficial y 
se distribuye en cuatro dormitorios. salón, dos cuar
tos de baño, cocina, pasillo y terraza. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de San José, sin núme
ro. de esta ciudad. el día 31 de mayo, a las once 
horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 8.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar· previamente en el. fBanco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». en la cuenta 
corriente número 128417046688 de la sucursal sita 
en San Fernando. el 20 por 100 del precio de la 
tasación, que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito, no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora. si existieran, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Solamente por el actor podrá hacerse 
postura en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto él tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta un vez cumplida la obligación por el adju
dicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 14 de junio, a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso, el 
día 28 de junio. a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en San Fernando a 2 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Esther Maria Martinez Sáez.-EI 
Secretario.-22.332. 

. SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Alvaro SuárezNaldés y Alvarez, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
San Lorenzo de El Escorial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. número 238/1994. 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora señora 
Jilnénez Cuerva, contra don José Manuel Salgado 
Roldán y doña Aurora Palomo Galiana González. 
en los que ha recaido la siguiente resolución: 

Providencia. Juez señor Suárez-Valdés 

En San Lorenzo de El Escorial a 22 de marzo 
de 1995. 

Dada cuenta por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y confonne se solicita por el mismo. pro
cédase' a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez. y término 
de veinte dias •. de la fmca perseguida, para cuyos 
actos que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, se señalan los días 14 de junio, 
14 de julio, y 14 de septiembre de 1995. respec
tivamente, y todas ellas a las diez horas de su maña
na, anunciándose el acto por medio de edictos, que 
se publicarán en el ~Boletin Oficial del Estado», 
,Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
tablón de anuncios, celebrándose bajo las siguientes 
condiciones: 

Primercl.-No se admitirán postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.452.100 pesetas, que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
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a la segunda suha1;ta. el 75 por 100 de e~ta suma 
y. en su caso, en (;uanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deben'ln consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya. numero de cuenta 
26950000.18.0238/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 10 dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrddo. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecida~ en el nume
ral anterior. El e~crit() deberá '::ontener necesana
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regJa 
14." del articulo 131 de la I.ey Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad ¡j que se refiere la regla 1.n del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fie~to en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la actara, 
continuarán subsistentes. entendiendose -Iue el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin desti..,arse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrara 
el siguiente día hábil. a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento .de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con loU obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las"mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en caso de resultar negativa su notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización Puentelasierra, bloque nUmero 10. 
dúplex en planta primera y segunda, en Valdemori110 
(Madrid). Número 20. Vivienda dúplex en planta 
superior, situada en las plantas primera y segunda 
y, segunda y tercera en orden· de construcción del 
bloque o volumen de edificación número 10 del 
corijunto sito en Valdemorillo (Madrid), con acceso 
por la calle Guadarrama. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 91 metros cuadrados; 56 
metros cuadrados en primera planta y 35 metros 
cuadrados en segunda rlanta. Se desarrolla en dos 
niveles (dúplex) y consta de vestibulo, escalera de 
comunicación con la planta superior, estar comedor. 
dormitorio, aseo y terraza y primera planta, dos 
donnitorios. distribuidor, cuarto 'de baño 'l terraza 
en segunda planta. El acceso lo tiene por la primera 
planta. mediante la escalera exterior, En relación 
al valor total del conjunto se le asigna una cuota 
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de participación en beneficios, cargas, suelo y demás 
elementos comunes del 1.75 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de San Loren
zo de El Escorial. al tomo 1.707, libro 204, folio 
58. fmca número 11.278. inscripción segunda. 

Librese exhorto al Ju~ado de paz de Valdemo
rillo. que se entregará a la actora, junto con los 
edictos, para que cuide de su diligenciado. 

I..J manda y flrma. S.S., de 1;-> que doy fe. 
Ante nu. 

y para que conste y .. ¡rva de edicto en fOlma, 
a fm de publicarlo en el «Boletín Oficial del Estado~, 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 22 de marzo de 1995.-EI Juez, Alvaro Suárez-Val
des y Alvarez.-EI Set::retario.-22.527. 

SA.."l SEBASTV\N 

Edü;to 

Don IgnaCIO Lizari GomeL, Secretario del JuzgadO 
de Primera InstaJ::ci.i número 5 de San Sebastián, 

Hace saber: Qu~ en dicho Juzgado. y con el nume
ro 891/1993 se tramita pwceJimiento de jUicio eje
cutivo a instancia de «CreJit Lyannais España, 
Sociedad Anónima», contra don Pedro Poza CdstrO, 
(Elaborados Cárnicos Artesanos, Sociedad Anóni
ma», y Jon Ramon Maria Zabaleta Arregui, en el 
que por ;ewlución del día de la fecha, se acordó 
subsanar el error material ;,;ometido en los edictüs 
de señalarn.!ento de ..'uba<;tas <\ celebrar los días 24 
de abril. :J. las die.?: ":\1 trenla y cinco horas, el 22 
de mayo, ~ hs di;-z ,;uarenta y cinco horas. y 0::1 
14 de juniC', .i !as Jie:. horas, y publicados en el 
«Boletin Or"'¡al del estado» número 57 de g de 
marzo, :; -,1' Ji"tÍlI Oflci,ll de h "?rovincia de Gui
púzcoa» ,l~,:';'~ro .t5 de 7 de marzo, al estimar los 
bienes res¡;r.aJc3 en primer y segundo lugar un valor 
de 11.000 y 10.000 pesetas, respectivamente. cuan
do debia de haberse refle.iado como sigue: 

f Local Letra A sito .::n ;a planta b~a de la 
casa número 3 de la plaa de Los Espejos de Segovia. 
Inscrita en t'l Registro de :a Propiedad número t 
de los de Segovia. a~ tomo :'.910. libro 335, folio 
48, fmca 20.171. Valorado en 11.000.000 de pese
tas. 

2. Local de entreplanta situado en la planta baja 
de la calle Coronel Beorlegui, hoy Amarretxa de 
Pasai Antxo. Inscrita en ~l Registro de la Propiedad 
número 5 de los de Donostia-San Sebastián al tomo 
1.720. libro 20.1. folh> 102. fmca 6.459. Valoradl) 
en 10.000.000 de pesetas. 

Notificación a los demandados en paradero des
conocido <tElaborados Cárnicos Artesanos. Socie
dad Anónima. y don Pedro Poza Castro. 

y para que sirva de notificación en fonna a los 
demandados en paradero desconocido, «Elaborados 
Cárnicos Artesanos, C;;ociedad Anónima» y don 
Pedro Poza Castro, y subsanación del error referido. 
expido y firmo el presente. 

Dado en Sa.l1 Sebastián <l 16 de mar2".o de 
1995.-El Secretario, Ignacio Lizari 
GÓmez.-22.444. 

SAN SEBASTIA.,'l 

¡Mirto 

Don Luis Maria Tovar (ciar, Magistmdo-Juez del 
Juzgado de Primen!. Jnstancta numero 5 de San 
Sebastián. 

Hace $8ber: Que: en dktJo Juzgado y con el núme
ro 271/199]. se tmmita procedimiento judicial 
,"umarlo al amparo de! articulo 1 J l de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Rosario Lacuoza Sáez 
de Vicuña contra doña ("annen Gago Moran, en 
reclamación de crédito nipotecarlo, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
públi(~a subasta por primera vez y término de veinte 
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di3S. el bien qu~ luego se dirá, señalándose para 
""ue el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 11 de Junio, a 
iaJ trece treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que ilO 

cubran el tipo de la subasta. 
")egunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en ,a subasta deberan consignar previament.e en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
f.odedad Anónima», núméro 1833, una cantidad 
iguo.J, JX)r lo menos, al 20 por 100 del vaJor del 
oieü Que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
j <iOO del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
"'!etálico o cheques en el Juzgado. 

rercera.-"Podrán participar con la ~alidad de 
\..t'4er d remate a terceros. 

L·uarta.-En todas las ¡as subastas. desde el anun
cin hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
[/fll e:icrito en pliego cerrado, haciendo el depósito 
,1 ,-!ue se ha hecho referencia anteriornlente. 

',lutnta.-Los autos y la certificación del Registro 
,i -¡ue se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
le, !. ey Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
trf'~ tic1 Ju~ado. entendiéndose que todo licitador 
a·-e:pta corno 1,astante la titulación existente. y que 
1", .. c:;,rgas o gravámenes anteriores y los preferentes 
.... ; 103 hubiere- al crédito del actor, continuarán 
s~.;bsistentes. entendiéndose que el reIllataok bs 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los: mismos, sin destinarse a su extinción ,~l prt'cio 
dd remate. 

'?an el supuesto de que no hubiere postores en 
h. ¡:-rimeT3 subasta, se señala para la ~:elebración 
dI"; una segunda el dia 5 de julio, a las trece quince 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
f1a.é<l la primera subasta, siendo de aplicación las 
d~más prevenciones de :a primera. 

;,;o..:.almente y para el caso de que tampoco hubiere. 
li":i,l.atlores en la segunda subasta, se señala para 
1~. (dtlbración de una tercera el dia 4 de septiembre, 
a ··~S ';.rece quince horas, cuya subasta .,.e celebrará 
si'.~ sujeción a tipo, debiendo consignar quienes 
d,,;s«-n tomar parte con la misma el 20 por lOO 
d-:.l tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayo o causas ajena:¡ al Ju~gado 
n,) pudiera celebrarse la subasta en d dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
·:tia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dllr;) para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 7. Vivienda unifamiliar 
"Üpo villa, seilalada con el número 5 en el grupo 
r,rlmero del conjunto residencial Orlegui Mendi, sita 
en el barrio de Arragua, término municipal de Oiart
ron. Consta de varias dependencias y tiene una 
extensión de 101,53 metros cuadrados útiles. y una 
terraza de 24,30 metros cuadrados y eJl.tensión de 
teueno parajardin de 55,9 metros cuadrados. Todo 
el conjunto linda: Al frente-sur, con un túnel de 
penetración y cubierta de la vivienda número 6 y 
Vivienda número 7 y número 8; a la izquierda-oeste, 
con cubierta de la vivienda número 6 y viviendas 
números J y 4; al fondo-norte. con viales comunes; 
por deb~o. linda con acceso y escalera propios, 
túnel de penetración. vivienda número 6 y cocheras. 
A est.a vivienda se accede desde un nivel interior 
a la misnla por un túnel de penetración mediante 
rel!ano y escalera interior propios. Tiene un altillo 
b.yo cubierta. Esta vivienda tiene como anejo la 
misma, en su ángulo nordeste. Le corresponde un 
coeficiente de participación en los elementos comu· 
nes del total conjunto residencial y en los gastos 
tambien comunes de total conjunto residencial, de 
3,45 por 100. 

Tipo de subasta: 25.000.000 de pesetas. 

nado en San Sebastián a 30 de marzo de 
19t)S.-EI Magistrado-Juez, Luis María Tovar 
IdaT.-EI Secretario.-22.446. 
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SANTANDER 

Edicto 

Don Bruno Arias Berrioategoftúa. Magi'itrnjo-Jue~; 
del Juzgado de P:. nIelJ. Ir.stancia núnt:.o " de 
Santande", 

Hace sabe' __ Que en este Juzgado d<.' s~, ("~;q;o 
se tramjt:m 'tute::: 1e proceJ.imiento hipc.~~CIldo por 
los tr'imiles de; judicia1 rum:u1ú en el art:c\."-o J;> 1 
de la Ley Hipotf""cari& bajo el número 521i19¡;2 
seguido a instalIda del «Bance Z:.ra;;o:u.nc, $oci~~ 
dad Anól"ima)), representade por l¡,¡ PrC-::\.lffijOr"tI. 

señora Torralbo Quintaro. contra lo~ jel.1.ar:1a(ios 
don Amalio Manrique Incera. doñ;.! :'A<L-:'.lc1~ ilo~G
res Ramos y «Amalio ~,1anrique Incera y ,"~om.r...¡
ñíalO, en rechmación de crédito hipote(.;~c:_ en kl!' 
que por resolucié,l de o:sta fecha n, h '. c:;( '"dad;:
sacar a la venta en púJ:.,lic"" S\J.ba:;t2, J)')r t':nn'.lc 
de veinte días, el bkn 'lur al ftr:;:..; s..! dr:sct:bt" «m.o 
de propied;'_d de los dem2n...ta,-1o:~ CbVO -erí,~t'" ten 
drá lugar en la Sal;,! de Ae.dif"nd .. ., di; e~,e .~ I.r:gt: .. h. 
sito en la avenida Pedro San Marti'1. s/:., l.:e C~td 
ciuoad, en la forma siguiente: 

Sto señl1a para que tenga lugar 1 ... ~~j(;etll :,uw.-¡';Íd 

el di~ 18 d..! raayo de 1995, a las doo; trei...-.tl j¡ur .. ", 
sin sujeción a tipo, haciéndose!: r-onr-ta. ,;;;n b r- .coún<t 
de hipoteca como preciq de t~3 .. \..kJr, ~¡ ".;, 
200.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la Sub~!;tl. 

Primeld.-No se admitir<i. postura algllm:· q:ir- se, 
inferior a 1~. cantidad que ~s .~I tipo p!lct~(h,. Oi 
la menciollad? escritur ... de hipoteca; y en (,."Jt\"k 

a la segunda subasta, al 75 por 100 de es.:'. SJ.Hn~ .. 
y, en su caso, en cuant-O a la ter.::era subat,tp. SI" 

admitirán sin siljeción a ti;-o. 
Segunda.-Salvo el derecho que tiene la ;J!'n.e a':k' , 

ro. eH todos los casos, d" 'Súr,c1Jrri. .. cC"'mfl pc'Ot<lr 
a 1." :;u'JaMa. sir- verifica'" tajes depó~;itm, tI."'UO;;; l~y 
demás pc,~bn"'l. sir. excep..::i0H. dcberáu ,¡; .. )n~!,g,'11..: 
el. 1<1 úfi,,'¡c ... principal. dd Banto Rilb",o · .... ¡;;CVrd 
de esta <::iud&J, nI q:le el depositante d~her'a f"8',r~~~itri 
lO!? :..ig'lknte::;. (:.1tos: JULg:],jc d~ Pd:'Ue:-:.'. Imté.t1liCl<> 
nú:nc.:o 7 de Santand.er, l1úuero de c~-e'l1h, 
3870-00,10 18, ";ebiendo ~,c('mpaña':"'S~ el j~!ij¡~l~rCin 
de ingreso !;O :-eftlOndiente, "Jn¡.:; cantida,j igual. po~ 
10 menos, a'. 20 por 100 :.iel tipo, tanto en la pnrn:n
como en la ~eg'unda subasta, si hl,lbiere lllgar ~ ellQ, 
par.:l tomar parte en las husmas. En la cerrero sub,;,s
ta. ei Je,¡JÓ5ito consistirá en ~.' 20 ¡JO" J 0(, pa
lo menos. del tipo fijado oald la seg',IOC.,I. :; J~ (¡¡s· 
puesto en el pám!fo ;:nlteri,-Jr St.rá lamhiér 4~,::j\..~'bL 
a ella. 

Tercera.-lodas las postur.-r,,> rodrán hac1;.cse en 
calidad de ceder e,l.temate '! tW ter;,:.e:ru ',' reaEzarr:t' 
por es~rito en pliego c..:.rratlo d~sc!e la p'J,blkadó'" 
del prese'lte edicto hasta la celebración de ir. subash. 
de que se trate, depositando en la Mesa d.el lmya<1o. 
junto a aquél. el resguardó de haber e;ec'wa.:-1o la 
oportuna C0n ;ignacif'on en la ci1ada cuenta ':".orrie1"',Íe 

Cuarta.-l"~o-:: autes y la t:ertifica-::iórh d:./ F.eriSlrO 
a que se r~fie,.,! la regla 4.a dd ariÍt....¡ic '';! d .. 
la Ley HipotecarLl están dil.i H'rudiesto 'óH 1-:. ~:.ecre
taria de este juzgado; se e¡;ter-Jerá GUe t. ,d0 J5ci.adoJ' 
acepta ccmo í,astante !a tit'Jlación; )' ql:z '(a.-; cargu~ 
o gravá'Tlf>>>~s .mteriores j los ;.-¡"efer~li~e~;, ~,~ Iv 
hubiere, aí crt~d;tc dd actor continvar:1r. s'-lb~!<;t"'··¡ 
tes', enteudién-dose (pe el re,n~t.:lni~ ,""S aCt:f/1l '! 
queda subrog~',d{t en h n:spons,1Nlidad de 'o,. mi-o 
mos, <;ir, rI.edkarse a su ~xtinción d r-rCGlC del 
remate. 

Quinta.-Sf' p:¡eyj-ene que er e~ -act:\ r::! te. SUi1ó><;f'l 

se hará constar qne "J r~ml!U'Jl'.tt'; a~t;.pt:;, 1;;,<:, ü!)l'· 

gacione~ a 1t';S <;,xpresada<; V, ~1 :ro .... ' ;'.lS J.c';;!.i'U\ Th~ 
le será liól"tli ¡Ói:l ;"lroposicióH; ta..Uf;C(') :.:! 1.Jr.,;h.in.' 
la postllT-'\ t'or '<'scr.to qUf' neo contenfll la <l.u.pta': ió¡, 
expre~;a de esas ob:l¡gadclHeJ 

Bl~:"~ cbjt.;to de .'·ut>...sta 

Buque arnstrero. denommacb Al i:{c,"'lsrim:: ( 
Buqu~ pesquero, l.ITastrerv por ;..ora, e Jnge.\~aor, 

con casco de acero y motor pm(:,uloor. confltnucdón 

Sábado 1 E abril-'.1 "'9"'9"'5 ______ . _______ -'B~O~E_'_'n'!!ú!..'m!c . .!!9~O 

ilúmero 238 de ~Astmero del Atlántico, Sociedad 
.Ñ'.6nima)l, del año 198ó. con una eslora total de 
39 metros 10 centímetrcs, eslom de registro 36 
metros 82 centímetros. e!'lora entre perpendiculares 
33 metros 95 centÍnletf(Js manga de trazadD 8 
metros 64 centímetros. puntal a la cubierta principal 
3 metros 88 centímetros_ pu~,tal a la cubierta sUpe
rior 5 metros 98 centime'.1'O'). Tonelaje: 384 de regise 
t,·o bruto, equivalentes ~ t40 GT de l..írqueo bruto. 
l:..stá equipado con Ul: n,oÍ(,r, clase "liéseI. mMea 
Deutz-Barreras. tipo SBAGM-528, tl\Ullt"ro 
;)42·528·20338 de 1.000 C.V.!. 

Inscrito en el Regis.ro M ~rcantil de Cantabria, 
al tomo 355 del archi .... o, iibro 14 de la seccion 
de Buques en Construcción, hoja número 364, folio 
i 19. inscripción segunda. por adjudicación Judicial. 
f'~gún auto de adjudicación 6:e fecha 28 de sep
tiembre de 1990. que fue firme con fecha del 23 
do:: octubre de 1990, dictado por el Juzgado de PlÍ
mera Instancia e Inst!llccio'1 número J de Santan
<:ler. en autos número 149/1989. 

y para que tenga iugar 10 acordado. se expide 
e~ presente en Santandi'f -i f. de marzo de 1995.e~El 
M'!gistrado-Juez. Bruno Al ;a'. Ferrioategortúa.-EI 
Se-':retario.-22.455-3. 

3ANT FELIU DI-_ LLOBREGAT 

faiclo 

En y,jnud de lo :1iSiJUest-o por el señOI Juez de 
p~ i:,nera Instancia núm(. o • e::' 1...1 cilJ.dacl y partido 
de Sant Feliu de Llnbf~gdt .... n t:l expediente de 
domi:lio número 6S'il994, :::,-,)r", l'~a.;:udación del 
tracto sucesivo, instado ?QT Llar. M&..:l.Uel Trapero 
A.."Tabal, representadc pü~ 1.: ..... n...cUl.,dora señOra 
Martl Amigó, en sclicitu¿ ::t' :'.Jl~,¡1Pdó"" d~ la tinca 
.::;uya descripción e.1 L. si!;¡.\j.' ,itt, -

Parcela de terreno proce.JI"T'tf' de 1" heL~da¿ JuHa 
(.'\ (~an Julia, de Vallirana, fOf!n'i.!i7.at1a po" lli pucela 
.1Umero 827, del plan" parti!'!'llar de la fmca de 
r,onde procede, de cabida 322 metros cuaqradoso 

,:;c • .'Llivalentes a 2_.7.;7 .. n\i.¡,~o~ cuadrado3. Linda: 
:"rmte, calle; derecha, z:,ar ,e:.: nÚ!ilero 323; izquier
d,>,. parcela 321; fonao, ·es.:> tiC 13 Enea. La cítacla 
fmca se halla inscrita r. nJmbre de don José Ferrer 
Torre .... en el Registro de la I'!"Opiedad de Sant Vicen~ 
úls Horts. inscripc;ión pnmera, fmca número 5.350, 
~Oli0 52 del tomo 1.969 del archivo. libro 83 de 
VaiJirana; por medio del mesente se cita a los legales 
I-J...:rederos o causahabiente~', '~ t:::-rencia yacente de 
don José. Ferrer Torra!>, cuyo (¡ltime.- dc-micilio 10 
-re,; en BarceloilG:.. r.alk V~;,,.j0:"~':'.1 I:.úr;¡ero 185. así 
'0mo a cuantas ignmadas pers,ma:: pudiera per
."'.ldicar la inscripción solicitad'~, 3. fm .j,e- que en 
.,.\ ténnino de diez días sigui r ilte:.: 9 la pUbli¡¿ación 
de este edicto puedan comparecer ante este Juzgado 
y alegar lo que a su derecho convenga. significán
fioles que las copias de demanda y documentos 
se encuentran en Secretada a su disposición. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 2 de febrero 
(1,-, 1995.-EI Juez.-El Secretario judidat-22.031- 1. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Que en este ,Illzgadrc tÍt;, í~l"ilnera Ir,Jtan~ia e lus
tnlccióJl número 3 de Slmi l?eliu JtO LlJb,'egat, al 
pÚlnero 23R/1990, :oe "igu<.:t! autos de ejecutivo. pro
r;lOvidos !,or el «Hanco de S'lnta¡lJer. StY;j.,.;Clad Anó· 
nhna», contra dofla 1:.miha Gordil10 Garda y otro.'" 
,!n los que en resolución de esta f'~cha se- ha acordad') 
;.;scar a la vcnta t.n pCil:lera y ~ublic;l sllbas'~a. por 
~ámino de veinte dj¡l;. y prf",,:io de t,U vaJ0mdón. 
para cuyo acto se h3 ser.alado en la Sala de- Audien
das de t!ste Juzgado. f:'i dí;~, 3<1 d~ mayo de 1.99.5, 
~. las .:mce horas, el bien (.~,"ar~ado a dofta Emilia 
i }ordillo García y ofro!;. Y para ,,~l é:a~o de resultar 
desierta la primera subastf.. en el mí~mo lugar y 
erndiciones que la ante~.or. excepto que será con 
rebaja del 25 por 100 dd tipo de primera. el día 

28 de junio de 1995, a las once horas. Y que para 
el ca50 de no rematarse el bien en las Interiores 
¡,ubastas, se celebrará tercera subasta. del referido 
bil.'n, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo. la que tendrr 
l11~ar. el día 27 de julio de 1995. a las once honos, 
celebrándose las mismas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar palte en las subastas, deberán 
k,s l.icitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, di menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cuhran las dos terceras partes. de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél. como minimo, una can
tidad igual, al 20 por 100 del remate; que el mismo 
podrá cederse a tercero. previa o simultáneamente 
a la l.:onsignación jel precio; que a instancia del 
a(.,ÍOf pudrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta 'f 
lo admitan, a efectos de que si d pIimer adjudicatari~ 
no cumpüese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
d~ s::s tespectivas posturas; que los titul.os de pro· 
piedad. suplidos con certificación registral, se hallan 
en Secretaria a su disposición. debiendo conformar
se con eCo> los licitadores, que no tendrán derecho 
a cxi6ir otws; y que las cargas <interiores y pre~ 
ferentes, si la:; hubiere, al crédito del áctOl, {:')11< 

tiI1uarán subslsur.tes. 5m destinarse a su extinciDI:. 
el precio del remate, entendiéndose que el rem2i.tru.:te 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Número 29. Ptso quinto, puerta tercera de la casa 
numt';ro 4. bloqHe 5, núcleo UI, hoy calle Dobles
cudo (abon, Llunetes). número 7 de la due.ad, saté 
tite San lldefonS0 de C0rnel1á, de supeIÍic¡~ 52 
metros cuadrados. Linóante al frente, con i~aja de 
e ;:calera y viVienda puer12. cuarta de la misma planta; 
:t. la izquierda entrando. con inmueble !:úmero 5 
de la referida calle; a la derecha. con vivienda puerta 
segunda de la propía planta, y al fondo, con fachada 
posterior a zona jardin. Le corresponr.e ~on arreglo 
del valor total inmueble de 3 enteros 845 milésimas 
por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Hospitalet, al tomo y libro 144. folio 
75. fmca número 11.037, inscripdó"'! primera. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anterionnente expuesto::, se valora en la cantidad 
de 1').100.000 pp.setas. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 20 de marzo 
de: 1 995.-La Juez.-EI Secretario.-2i493-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gien Alarcón. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nÚIT'?ru 1:: dI;: 
esta capital. 

Hace ~bcr: Que en vinud de 10 acmdado con 
esta fecl.la e~\ los autos de juicio del CL7!iculo i 31 
de.1a Ley Hipotecaria seguidos en este Jolzgado con 
el número 51811994-4-S a ins.'ancia de lhlió'l de 
Cr-~dit.') para la Financiación Mobiliaria e Inmo
biliaria, control don José Carlús Bocanegra Sitn.:.:hllz 
y utr03. se saca a pública subasta. por prim.era vez 
y en :m caso segunda y tercera, ténnino de ',,'einte 
d.,as y 4llte este Juzgado, C'! bien que ... 1 f"mai &e 
1(;j~ribi.rá, bajo las siguiente" condiciones: 

Pdmera.-La prim~ra subasta tf;ndrá lugar el día 
i 'i dL. mayo de 1.995. a las doce horas d~ su mañana, 
sirviendo de tipo .oor la cantidad de 8.62.5.000 pese
tas pUdiendo hacerse éstas a calidad de ceder el 
remat"', a un tercero. 
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SegUnda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado número 403700018051894 una can
tidad igual. cuando menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. También podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándose en Mesa del Juz
gado y junto a aquel, el 20 por 100 antes men
cionado o acampanando resguardo de haberse 
hecho efectivo en establecimiento destinado al efec
to. 

Tercern.-La st'lwoda subasta, de 'i war desierta 
la primera, se ce e:hrará el día 8 de J nio de 1995, 
a la misma hora y con las mismas cand ciones expre
sadas anterionnente, pero con la rebaja del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta. si ~'t.mhién hubiera 
quedado desierta la segunda, se celeJ:..ara el día 3 
de julio de 1995 Y tambié; a la misma hora. sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador,..acepta como bas
tante la titulación y. que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes si las hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante 10 acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso letra C, en planta segunda. de la casa 2, 
que forma parte del edificio denominado Bloque 
B-l, en Huerta de San Jacinto, perteneciente a la 
urhanización Parque Miraflores, en avenida de Pino 
Montano, de esta ciudad. Está distribuido para 
vivienda Tiene la superficie construida de 63 metros 
65 decímetros cuadrados. Linda: Mirando a la casa 
desde la avenida de Pino Montano. por su frente 
-::on piso de esta misma planta de la casa 1 del 
lOismo bloque; por la derecha, con espacio de patio 
de luces y rellano de escalera por donde tiene su 
acce:iO; por la izquierda. con espacio de zona ajar
dinarla; por el fondo, con piso O de esta misma 
planta y casa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 5 de Sevilla. al folio 197. del tomo 1.030. 
libro 1.029, fmca 30.597. incripción sexta con res
pecto a la hipoteca y quinta con respecto a la compra 
por los demandados. 

Dado en Sevilla a 10 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Eduardo José Gieb Alarcón.-EI 
Secretario.-22.443-3. 

TELDE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Telde. 

Hace saber: Que.en este Juzgado bajo el número 
282/1992 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumano del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de La Caixa dEstalvis i Pensions de 
Barcelona, representado por el Procurador señor 
Viera Pérez, contra propiedades exclusivamente 
hipotecadas de la titularidad registra! de «Las Hue
sas, Sociedad Limitada», en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca contra la que se procede: 

Inmueble sito en el bloque 3, sitio donde llaman 
Silvia. o urbanización Autopista, defmido como 
registral inscrita al tomo 1.514. libro 588, folio 181. 
fmca número 28.053, inscripción sexta, o de cons
titución de hipoteca y que se describe como 18. 
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V1vienda número 2 en la planta quinta del bloque 
3. Limita, entrada de escalera o acceso y la vivienda 
numero 1 de dicha planta; derecha, patio comun 
y la vivienda número 4 de la misma planta; izquierda, 
calle en proyecto; y fondo. ftnca de don José Maria
no Alemán, número 4 de la urbanización. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva. 
sin numero, de Telde. el próximo dia 23 de mayo 
del corriente año. a las once horas, en primera subas
ta, sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendiente a la suma de 7.192.500 pese
tas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 20 de junio siguiente. 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 18 de julio venidero. a las 
once horas. con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.192.500 pese· 
tas, no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya número de cuenta 
353()"00Q.18-0282-92. una cantidad igual •• por lo 
menos. al 20 por IDO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada en el establecimiento indicado. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Telde a 23 de marzo de 1995.-EI Juez.-El 
Secretario.-22.398. 

TOLEDO 

Edicto \ 

Don Mario Butsán Bemad, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al numero 370/1994, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Castilla~La Man
cha, contra «Cárnicas El Milagro. Sociedad Anó
nima" en resolución dictada con esta fecha, ha acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, el bien hipotecado Que al fmal se 
describe, por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo. 
sin número. de esta capital, en los días y en la 
forma siguiente, haciendo constar que si alguno de 
los días señalados para la celebración de las mismas 
fuera festivo. se celebrará el siguiente hábil: 

En primera subasta, el día 6 de junio de 1995, 
a las once horas de su mañana, por el precio de 
13.200.000 pesetas, señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca, 'no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. el día 6 de julio de 1995. 
a las once horas. por el 75 por 100 de la cantidad 

7257 

que sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda, el día 6 de septiembre de 1995. a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a la deman
dada, bajo las siguientes condiciones: 

Primem.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta Que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, en clave 18. el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación 
a excepción de la acreedora ejecutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. ~ 

TerGera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturclS 
por escrito. en piego cerrado. presentando el res· 
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, títulos y certifIcaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, atendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cartas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, quedarán subsistentes. sin desti
narse a su extinción el precio del remate, quedándose 
subrogados el rematante en las responsabilidades 
de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Tierra destinada al cultivo de cereal de secano, 
en el término de Ventas con Peña Agoliera. al sitio 
de Matariles, de caber 68 áreas 98 centiáreas. sobre 
la cual hay construida una nave con distintas depen· 
dencias. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navahennosa al tomo 1.143, libro 48, tomo 162. 
finca número 3.437·N, inscripción cuarta. 

Dado en Toledo a 6 de marzo de 1995.-EI M.Flgis
trado-Juez, Mario Buisán Bemad.~EI Secreta
rio.-22.392. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cía número 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
93/1994. instado por la Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, contra don Francisco García Peña 
y doña María Isabel Guerrero de la Cruz. ha acor
dado la celebración de la primera, pública subasta, 
para el próximo día 29 de junio de 1995, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
anunciándola con veinte días de antelación y b<ijo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. se señala el día 27 de julio 
de 1995. a las once horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematare en ninguna 
de las anteriores, se señala el dia 29 de septiembre 
de 1995. a las once horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo. ' 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse, por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
5.200.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este luz_o 
gada. oficinas del Banco Bilbao VIZcaya. cuenta 
número 4.317. clave 18. una cantidad igual. por 
Jo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito' no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya y clave anteriormente cita
das. el importe de fa consignación a que se refiere 
el apartado 2, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Tierra.-En término municipal de Olias del Rey, 
al sitio del Guindal, de caber 26 áreas 84 centiáreas, 
que linda: Al norte, con fmca de don José Luis 
AJonso Cabello; al sur, con la Cañada o Camino 
Alto de Magán a Toledo; saliente, con don Antonio 
Ballesteros; y poniente, con don Manuel López. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Toledo, al tomo 673, libro 61, folio 155, finca mime
ro 5.489, inscripción cuarta. 

Valorada en la suma de 5.200.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomía procesal, y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. • 

D~o en Toledo a 16 de marzo de l 995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2Z.435. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tomelloso y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 291/1993, se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Solana, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora María José Cuesta 
Jiménez, contra la herencia yacente e ignorados 
herederos de don Bias Martinez Garcia, doña Car
men Villena AJvarez y «AJcoholes de Huelva. Socie
dad Anónima», en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por el término de veinte días, 
los bienes que al fmal se relacionan, subasta que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Pintor Francisco Carretero, 
número 17. el día 24 de mayo de 1995, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en· la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
Tomelloso con el número 14080000 180291 93. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Mesa 
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del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cllarta.-La acreedora demandante podrá con
currir a la subasta como postor y mejorar las pos
turas que se hicieren. sin necesidad de consignar 
cantidad alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere-- al crédito de la 
actora, contin uarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el "Supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 21 de junio de 1995. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera excepto 
el tipo que será el 75 por 100 del de aquélla. no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercerá subasta en las mis
mas condiciones que la segunda pero sirÍ sujeción 
a tipo el día 19 de julio de 1995. a las diez horas. 

La I"tblicación del presente edicto sirve como 
notificación en la fmca hipotecada de los señala
mientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a la herencia yacente e ignorados here
deros de don Bias Martinez Garcia. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra secano-cereal. con una superficie de 
hectárea 94 áreas 57 centiáreas. Linda: Por el 

norte, don Felipe González; mediodía. carretera a 
Socuéllanos que la separa de la propiedad de doña 
Natividad Sánchez Jiménez; saliente. terrenos del 
Excmo. Ayuntamiento de Tomelloso; y poniente. 
finca de don Aurelio García. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lloso, al tomo 2.203, libro 304, folio 80. fmca núme
ro 20.098. 

Tipo de la subasta: 110.863.000 pesetas. 
2. Tierra de secano cereal. de I fanega. o 69 

áreas 87 centiáreas. que linda: Al norte, doña Felisa 
Jareno; saliente, don Manuel Valentino o sea la ante
rior; mediodía. doña Cannen Jareno; y poniente, 
doña Maria Paz Valentino Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tomelloso, al tomo 2.203, libro 
304, folio 76. fmca número 23.380. 

Tipo de la subasta: 35.738.000 pesetas. \ 
3. Tierra secano cereal, con la misma superficie 

que la anterior, que linda: Al norte. don Felipe Oon
zález; saliente. don Manuel Valen'tin; mediodia, la 
anteriormente descrita; y poniente. doña María Paz 
Valentín Parra. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tomelloso. al tomo 2.203. libro 304. folio 
82, finca número 31. 726. 

Tipo de la subasta: 35.728.000 pesetas. 
4. Urbana.-Huerto denominado del Molino 

Nuevo. situado en La Nicoba, término de San Juan 
del Puerto. de 8 fanegas. o sea, 2 hectáreas 95 áreas 
52 centiáreas, medido para el titulo que se dirá 
resultan 3 hectáreas 55 áreas, equivalentes aproxi
madamente a 10 fanegas. poblado de naranjos. gra
nados y otros árboles frutales. álamos blancos, euca
liptus y un cañaveral y una casa de planta baja 
para el guarda. noria. alberca con curso de hierro 
y conductor subterráneo de la noria al cubo del 
molino harinero de agua enclavado en la fmca, cuya 
finca tiene 5 varas de frente por 15 de centro. tiene 
3 piedras. cubos y todos los demA útiles necesarios. 
recibiendo el agua de la presa o depósito que tiene 
en la Ribera, conocido por la del Molino Nuevo. 
hay una fábrica de extracción de aceite de orujos 
y un molino aceitero. Linda: Al norte. con el camino 
de Trigueros a Gibraleón. terrenos de vecinos de 
Trigueros; al levante. con tierras de la extinguida 
hermandad de San Pedro y otra de don Herme-
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negildo Pulido Cuadri; y al oeste. con la Ribera 
de Nicoba. Dentro de la fmca existen además las 
siguientes edificaciones: Una fábrica de extracción 
de aceite de orujo con sus correspondientes calderas, 
cuya finca mide 15 metros de largo por 12 de anchO'. 
un almacén de aceite de orujo que mide 8 metros 
de largo por 7 de ancho; un molino aceitero de 
12 metros de. ancho por 12 de lado; dos bodegas. 
midiendo cada una 15 metros de longitud por 8 
de latitud; otro almacén destinado al aceite de oliva 
que mide 15 metros de largo por 6 de ancho; una 
pequeña fáb~ . c..:c alcohol vínico Que mide de frente 
7 metros po .i. J de fondo. una casa destinada a 
habitación ce n escritorio y otras dependencias, que 
mide 23 m:tros de largo por 4 metros de ancho; 
y. por últill . \. otra casa habitación con varias depen
dencias qu':! miJo! 18 metros de centro por 4 de 
frente. La carn:{era o camino de Trigueros a Gri
braleón secciona por e' norte. una pequeña porción 
de finca que termina en la presa del molino harinero 
y. el camino de conducción a dicho camino harinero. 
forma parte integrante de esta fmca. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Huelva. al 
tomo 1.526 del archivo general. libro 105. del Ayun
tamiento de San Juan del Puerto, folio 141. fmca 
número 4.538, inscripción decimoquinta.' 

Tipo de la subasta: 391.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expide el presente en Tomelloso a 24 de 
marzo de 1995.-EI Juez, José Luis Cobo López.-EI 
Secretario.:.....22.420-11. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Maria Tapia Chinchón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tomelloso y 
su parti?O. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 289/1993, se sigue procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia del «Banco de Crédito Agricola. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Meneses Navarro, contra don Vicente 
Moreno Benito. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por el término de veinte días. 
los bienes que al fmal se relacionan. subasta que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Pintor Francisco Carretero, núme
ro 17, el día 26 de julio, a las diez horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
Tomelloso con el número 14090000180028993. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren. sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri· 
mera subasta, se señala para Que tenga lugar la segun
da el día 26 de septiembre. a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera excepto el 
tipo. que será el 75 por 100 del de aquéUa. no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el día 26 de octubre, a las diez hotas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas rusticas en término de Argamasilla de 
A1ba, al sitio denominado Patiño o Patiñejo, des
tinadas al cultivo de cereales en secano: 

A) Comprende una superficie de 12 hectáreas 
92 áreas 61 centiáreas o 18 fanegas 6 celemines. 
Lindante: Por norte, de don Jesús Canales Arias; 
saliente, carril de servidumbre; mediodía, de don 
Domingo Palacios; y al poniente. el camino l1e 
Cirujano. . 

InsCrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lioso, tomo 2.221, folio 29 vuelto. fmca número 
17.584. segunda. Tipo de subasta: 9.145.600 pesetas. 

B) Tiene de cabida 1 fanega 6 celemines, equi
valentes a 1 hectárea 4 áreas 80 centiáreas. lindante: 
Por norte, de don Inocente Díaz Valenciano; Salien
te, carril de servidumbre; mediodía, de doña Carmen 
Paulet Serrano; y al poniente, el camino de Cirujano. 

Inscrita en el mismo Registro. tomo 1.893, folio 
149 vuelto, fmca número 10.419, tercera. Tipo de 
subasta: 754.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 27 de marzo de 1995.-EI 
Juez, José Maria Tapia Chinchón.-EI Secreta
rio.-22.484. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Femández Molina, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Torrejón de Ardoz, doy fe: 

Que en virtud de 10 acordado por Su Señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
di!niento universal de quiebra seguido en este Juz
gado. con el número 454/1993, a instancia de la 
quebrada «Yemar, Sociedad Anónima», se ha acor
dado convocar a la celebración de primera Junta 
general de acreedores para nombramiento de Sín
dicos. la cual tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia II de mayo del presente, 
a las diez' horas. 

y para que sirva de citación en legal fonna a 
todos los acreedores de la mercantil «Yemar, Socie
dad Anónima», cuyo paradero es desconocido, expi
do el presente, en Torrejón de Ardoz a 16 marzo 
de 1995.-La Secretariajudicial.-22.442-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Torremolinos (l\:1álaga) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 234/1994. a instancia de don José Fraga García. 
representado por la Procuradora doña Angela Cruz 
García. contra don Angel Toro Revilla y doña Justa 
Vegas Mérida, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias. el bien que al final del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 5 de septiembre de 1995, a las 
doce horas. Tipo de licitación, 16.575.900 pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 5 de octubre de 1995. a las 
catorce horas. Tipo de licitación, 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: 6 de noviembre de 1995, a las 
catorce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torremolinos (Málaga) y su partido. Cuenta del Juz
gado número 3.037. clave 18 y número de expe
diente o procedimiento. En tal supuesto, deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el.anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en las condiciones sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirria.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. \ . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El ·presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de subasta, sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
intentada resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 7. Local en planta primera, 
aproximadamente en el centro de la misma. de un 
edificio, sito en el partido de Arroyo de la Miel. 
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término municipal de Benalmádena, MáJaga, con 
fachada a la plaza Solynlar, sin nÚ!Ílero, por donde 
tiene entrada y la carretera de Málaga a Cádiz, en 
el kilómetro 229, con una superficie construida de 
71 metros cuadrados, con sendas terrazas a ambos 
lados, que le son anejas y en propiedad exclusiva 
a dicho local comercial. Linda: A izquierda y dere
cha, mirando desde la carretera, con dichas terrazas; 
fondo, vuelo de zona común no edificada y escalera 
de acceso a esta fmca; y frente. vuelo de la men
cionada carretera de Cádiz. 

Dado en Torremolinos a 10 de marzo de 
1995.-La Juez, Maria José Ferrer Fernández.-EI 
Secretario.-22.410. 

TORRENT 

Edicto 

El senor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Torrent (Valencial" y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 50(1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la· Procuradora doña Car
men Rueda Annengot, en nombre y representación 
del «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anó
nima», contra don Roberto Belmar Moreno y doña 
Josefa --8anchís Tárrega, domiciliados en Aldaya, 
calle Ladre Guzmán, número 1, en reclamación de 
cantidad de 1.887.546 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el bien trabado a los demandados referidos 
y que al fmal se expresa y para cuya celebración 
se ha señalado el próximo día 20 de junio de 1995, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, calle Seis de Diciembre, sin número, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será el fijado en el 
avalúo 'para el bien, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para po¡j~r tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina de Torrent, el 40 
por 100 del precio de la valoración. verificándola 
en el nClmero de cuenta 436200017005093. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depc<¡itando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el r· ·sguardri acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto· el tipo de la subasta, a efectos de que, 

. si el primer adjudicatario no cumplie~e la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manif1esto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de julio de 1995, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de septiembre de 1995, 
también a la misma hora, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa simada en Aldaya. calle Santa Rita; 
señalada con el número 14 de policía., antes del 
Cementerio. sin número; compuesta de planta baja 
con corral y un piso alto destinado a granero; mide 
8 metros 50 centímetros de fachada y 9 metros 
50 centimetros en su parte trasera, aproximadamen
te por unos 26 metros de profundidad, o sea una 
superficie de 234 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Aldaya, al libro 24, 
folio 148. finca número 2.579. 

Valorada a efectos de subasta en 6.500.000 pese
tas. 

Dado en Torrent,. a 13 de marzo de 1995.-El 
Juez.-El Secretario Judicial.-22.339. 

TORTOSA 

Edicto 

El infrascnto Secretario judicial, certifica: 

Que en el procedimiento arriba indicado, Que ins
truye este Juzgado de Instrucción número 3 de Tor
tosa, se ha dictado auto que contiene el particular 
que literalmente copiado dice: 

"Dispongo: Requiérase a los acusados para que 
en el término de una audiencia, presten fianza de 
25.000 pesetas, para asegurar las responsabilidades 
pecuniarias y, en caso de no prestarla, procédase 
al embargo de sus bienes en calidad bastcy:'lte para 
cubrirlas, o acredite la insolvencia total o parcial, 
formándose con testimonio de este particular la pie
za separada correspondiente.» 

y para que sirva de requerimiento a Mohamed 
Boudoul y Hassan Mourid, se expide la presente 
en Tortosa a 29 de marzo de 1995.-EI Secreta
rio.-22.541. 

TOTANA 

Edicto 

Doña María del Cannen Tirado Navarro, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 339/1993. promo
vido por la «Caja Rural de Almeria, Sociedad Coo
perativa Andaluza de Crédit0 Limitado~, represen
tado por el Procurador don Juan Maria Gallego 
Iglesias. contra don Celestino Acosta Noguera y 
doña Magdalena Noguera Dávila. en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en- la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 30 de mayo. a las 
once horas de su mañana. sirviendo de tipo, el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 46.860.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 22 de junio de 1995. 
a la misma hora. con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

Yen tercera subasta si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de julio de 1995, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor-e
jecutante. 

Segunda.-Los que deseen fonnar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor-ejecutante, d~be-
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rán ingresar previamente en la cuenta de cotJsig
naciones de este Juzgado. número 17-870043/271. 
de la sucursal de Rambla de la Santa. del Banco 
Español de Crédito. de esta ciudad. el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de puj~s a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto. en su caso, de 
notificación en forma a los deudores. a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra de secano monte. en término muni
cipal de Mazarrón, diputación de Ifre, paraje de 
la Hoya de Méndez. con cabida de unas 6 fanegas. 
iguales a 4 hectáreas 2 áreas 48 centiáreas. Ins
cripción: En el Registro de la Propiedad de Totana. 
al tomo 1.536. libro 446 de Mazarrón. folio 22. 
finca número 14.702, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
46.860.000 pesetas. 

Dado en Totana a 23 de febrero de 1995.-La 
Juez, Maria del Cannen Tirado Navarro.-EI Secre
tario.-22.50 1-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tirado Navarro. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 143/1994, promo
vido por la «Caja Rural de Almeria. Sociedad Coo
perativa de Crédito Andaluza~, representado por 
el Procurador don Juan Maria Gallego Iglesias, con
tra don Esteban Piñero Marin. en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
veñta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar ,-en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 30 de mayo, a las 
once treinta horas de su mañana. sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 7.176.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 22 de junio de 1995, 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

Yen tercera subasta si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores, el día l7 de julio de 1995, a 
la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. b.yo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor-e
jecutante. 

Segunda.-Los que deseen formar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor-ejecutante. debe
rán ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. número 17-870043/271, 
de la sucursal de Rambla de la Santa, del Banco 
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Español de Crédito, de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foona 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente eructo, en su caso. de 
notificación en fonna al deudor. a los fmes pre
venidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en segunda planta alzada. Tiene una 
superficie construida de 60 metros 80 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo. comedor, cocina. 
tres dormitorios, baño y terraza solana. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, 
al tomo 1.521. librO 438. folio 64, fmca número 
38.177. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
7.176.000 pesetas. 

Dado en Totana a 24 de marzo de 1995.-La 
Juez. Maria del Cannen Tirado Navarro.-EI Secre
tario.-22.50S-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tirado Navarro. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario (jel artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 504/1993, promo
vido por la «Caja Rural de Almería, Sociedad de 
Crédito Andaluza», representado por el Procurador 
don Juan Maria Gallego Iglesias, contra don Pedro 
Martínez González, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen. cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 30 de mayo, a las 
once quince horas de su mañana, sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 4.756.000 para la fmca número 25.323. 
453.000 pesetas para la finca número 7.277. 
113.250 pesetas para la finca número 19.263. 
11 J.250 pesetas para la fmca número 25.068 y 
226.000 pesetas para la ficna número 32.524. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 22 de junio de 
1995, a la misma hora. con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

Yen tercera subasta si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores. el día 17 de julio de 1995, a 
la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor-e
jecutante. 

Segunda.-Los que deseen fonnar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor-ejecutante, debe
rán ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. número 17-870043/271, 
de la sucursal de Rambla de la Santa, del Banco 
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Español de Crédito, de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no serim 
admitidos a licitaci6n. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
,.:eñalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cua..'""ta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
oastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en ia responsabilidad de los mismos, sin destinaNe 
a su extinción el precio del rem:}te. 

Quima.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en fonna a los deudores, a los fmes 
prevenidos en eÍ último párrafo de la re,gIa 7/' del 
~Jculo 131 de la Ley Hi~tecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Cinco cuarenta avas partes indivisas del local 
número 1 sotana. No tiene distribución alguna. TiC"'· 
ne ~u accesc, por rampas a los extremos. Ocupa 
una buperficie- constrida de l.071 metros 58 ucel' 
metros cuadrados más 90 metros 79 decímetros 
cuadrados de comunes y superficie util de t .005 
metros 95 decímetros cuadrados. Inscripción: La 
veintidos ava, fmca número 25.323, tomo 1.413 
del archivo, libro 393 del Ayuntamiento de Alhama, 
folio 114. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
4.756.500 pesetas. 

2. Un trozo de tierra secano en blanco en tér
mino de Alhama de Murcia,' partido La Calavera. 
sito entre las salinas, de cabida I fanega 3 celemines, 
igual a 83 áreas 85 centiáreas. Inscripción: La l."Cta
va, l10ca numero 7.277, tomo 347 del archivo, libro 
121 d .. t Ayuntamiento de Alhama, folio 41. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
453,000 pesetas. 

3. Trozc de tierra secano en blanco en término 
de A1hama de Murcia, partido de El Ral. pago de 
la Cavera, bancal conocido por la Junquef'd, que 
tiene de cabida 67 áreas 8 centiáreas, o l fanega. 
Inscripción: La séptima, finca número 19.263, tomo 
958,libro 290. folio 213. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
113.250 pe~tas. 

4. Un trozo de tierra en término de Alhama 
de Murcia, partido de La Calavera, que tiene de 
cabida 33 áreas 54 centiáreas, Inscripción: La ter
cera, finca número 25.068, tomo 1.531, libro 413, 
folio 105. 

Valorada a efectos de subasta en 113,250 pesetas. 
5 En término de Alhama de Murcia. partido 

de El Ral. pago de La Calavera, bancal llamado 
del Copo. tierra secano en blanco que tiene de cabi
da 'i0 áreas 47 centiáreas. Inscripción: La primera. 
fmca número 32.524. tomo 1.531, libro 413, folio 
107. 

Valorada a efectos de subasta en 226.500 pesetas. 

Dado en Totana a 24 de marzo de 1995.-La 
Juez. Maria del Cannen Tirado Navarro.-La Secre
taria Judicial.-22.503-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Marés R6ger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valen
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 821/ 1993, promovido 
por ó(Barclays Leasing, Sociedad An6nima», repre
sentado por la Procuradora de los Tribunales señora 
Rueda Armengot, contra la comercial ó(Auto-Tir, 
Sociedad Limitada». don Rafael Requena Garcia 
y doña Francisca Pons Guiralt, en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 

y términc de veinte d!as los bienes que se dirán. 
En primers_ subilsta ~e ~;elebrará en la Sala de 

Audien.cias de e<:te Juzgado, el dia 12 de julio de 
1995 próximo. y hora de- ia3 diez treinta, sirviendo 
de tipo el valor asignad. en la tasación 

En prevención de que· no concurra ningún postor 
a esta primera subasta., se celebrará la segunda en 
este "llismo JllZ~ado el día 20 de septiembre de 
i 99 5 a la misma horno smiendo de tipo para esta 
segunda <¡ubasta, el 75 %7' 100 del valor asignado 
para cada uno lie lo~ bÍene!" 

Si tampoc·'} con~urrll"ra ningún postor a la segu./l
da subasta. la tercer.\ tendrá lugar en este JuzgaQo 
t"-i día 1 S de n(,tuhr~ de J ]95, a lli misma hora, 
j' los biene!': :;aldHh !.ln "iujc"jr'm a tipo. 

Si por -~au~a de {",en;l -'.;"laYOr se suspendiere cual
luiera de 'bs ";uhas."",,,.s, <;e cdebrarán al siguier.te 
Jía, a 'a misar.a h.ún!, f -'n d mismo lugar, y ~n 
días sucesivos s~ ¡v..rshfiere tal impedimento. con 
las sig',Jientes con,lie;ones: 

Primera.-No se aómitirán en la primera y, en 
su caso. ell la. st"gunda subasta, posturas que no 
cUDran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
corresponJknte o. caoa una de ellas; y s610 el eje
cutante p0dr:i haCer postura a calidad de ceder el 
remale a ' ... 1,' •• ereen:-

S~~gunda.-l,()s qlie neseen t"mar parte en la subas
ta a excepd6Il tiel acreedor e.ie(,utante, deberán C0n
!'ignar p:.'cY::.a:neil.tt.. ~I 50 por i 00 d.el tipo expresado 
en la cuenla ;:orner.te número 4.555, de la ofiema 
del Banco Bilbao Vizcaya. 31ta en el edificio de 
Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 2. b<úo, 
aportando re5'guardo justificativo en que conSie 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitaci6n. 

Tercera.--Los autos y la certificaci6n del Registro 
pre,venida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la tit:.ilación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, e-nlenCléndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

QUi11ta.-Podrim realizarse postuf'dS por escrito, 
desde la publicación del presente edicto, hasta la 
celebraciór.'d.e la r,¡:basta de que se trate, acreditando 
documentalmente que se ha realizado la consigna
ciOn previa a que se refiere el apartado segundo 
de las presentes condidor_es. 

Se hace extensivn el prl!scnte edicto, para que 
sirva de notificaci6n al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien'~s objet") de subasta 
\ 

1. Rústica.-Parce!a n~'lmero 5. II áreas 4 cen
tiáreas de tierra secana campa, en termino de Segor
be y su anejo de \'lilatorcas, partida del Lentiscar 
o Monte tle Torcas. 1nscrita en, el Registro de la 
Propiedad de Segorbe. tomo 250, libro 99, fmca 
número 14.047. 

Valof'dda en 30.000 pesetas. 
2. Vivienda en Valencia, avenida de César Gior

geta, número 24 (y calles Mora de Rubielos y Jeró
nimo Muñoz, número 19), tercera planta, puerta 
número 7. escalera 3, Ocupa una superficie cons
truida de 140, 7 metro~ cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 7. 
tomo 2,239. libro 688. folio 31, fmca número 
38.912-segunda. 

Valorada en: 12.900.000 pesetas. 
3. Ciento cincuenta y ochoava parte indivisa del 

local en sótano primero, del edificio sito en la ave
nida César Giorgeta, número 24 de Valencia, que 
da derecho a la utilización en exclusiva y excluyente 
a la plaza número 14 del aparcamiento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Valencia. 
tomo 2.239, libro 688, folio 38, finca número 
38.872/55. . 

Valof'dda en: 1.500.000 pesetas. 
4. Ciento cincuenta y ochoava parte indivisa del 

local en s6tano primero del edificio sito en la avenida 
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Cesa.:- Giorgeta, númerc 24 de Valencia, que da 
derecha a 1<1 utih.l.aci6u eIl e",-dusiva y excluyente 
a 1 .. plaza número 13 del aparcamiento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 
7. tomo 2.239. libro 688. folio 35, tinca número 
38J!72i54. 

Valorada en: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Ylienda <l 20 de febrero de 1995.-EI 
'lecretariü. i:;-ancisco Marés Róger,-22.337. 

VALENCL-\ 

Edicto 

Don JeSÚ!i- O¡a;t~ \lfarlero, $ecretalio del Juzgado 
de Primera Instancia númt::fO 18 de los de Valen
cia, 

H ... ce 'Jaber: Que en este Juzgado se sigue pro
l'ooimÍento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hí!,Jotecaria, con el número 517 ¡ 19Q4, promo
vido 'por el «Banco E:ipañol de Crédito. Sociedad 
i\né·rim&.», ::ontra doüa Maria del Remedir) Jordan 
Bt"mat y 10!:la_ M.uia .A.ntonia Vicente Belloch. en 
el que ;tOi Ns(',luci6n se esta fecha. se ha "acordado 
~aC:ir o>l h vema ".:n .,ública subasta, los inmuebles 
Ilt.le ¡.tl fmal :..e describen. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sa1<, de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de mayo de 1995 
próximo, y <i las doce horas de su mañnaa, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 22.522,500 pesetas. 6.347.250 
pesetas, 95,208.750 pesetas, 6.552,000 pesetas y 
6.552.000 pesetas, respectivamente. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados ~n la primera. el día 30 de junio de 1995, 
a ia misma h()ra, (.~on la rebaja del 25 por 100 
del tipo de 1.:.. primera. 

y en tercef'd subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores el día ~ 1 de julio de 1995, 
~ la mism&. hora. con todas las demás condiciones 
d~ la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebmrá al siguiente día, 
.:lla misma hora y en el mismo lugar, y días sucesivos 
si persistiere tal impedimento, bajo las siguientes 
condiciones: 

l'rimera.---No se :.1dmitirán posturas que no cubran 
~l ,ipo J.e la ~ubasta, en primera ni en segtinda, 
pudiénd0se hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.--Los que deseen tomar parte en la subas
ta, 3. excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente ei. 50 por 100 del tipo expresado 
en la Cl'entli de cünsignacines número 
43700000180517/94, de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita m el edificio de Juzgados, avenida 
de Navarro Reverter. número 2, bajo. aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitaci6n. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. ademas hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por' escrito en pliego cerrado. 

Cuarta_-Los auto .. y la certificaci6n del Registro 
a que se r;~fl.ere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificaci6n al deudor del lugar, dí<l y hora seña
lados para el remate. 
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Bienes objeto de la subasta 

l. Lote primero.-Planta baja número I del edi~ 
flcio situado en Valencia., calle del Escultor José 
Capuz. número 46. 

Inscripción: En el Registro de la PropiedtJ. de 
Valencia número 4. tomo ! .542. libro 583, de la 
sección tercera de Ruzafa. folio 43. fmea número 
1.146, inscripción trigesimoquinta. 

Tipo de subasta: 22.522.500 pesetas. 
2. Lote segundo.-Cwl.t,ro..novecientas nCVell3. y 

un aYas partes del local destinado a aparcamiento 
de vehículos. ubic~do en varias. de las plantas de! 
inmueble. en un conjunto unido por rampa de subida 
y bajada. escalera y ascensor interiores. con acceso 
a la vía pÚblica por la park de 1& planta baja situada 
entre los zaguanes números 22 y 24 de la callo:! 
de Isabel la Católica, en un espacio de 5.5 metros 
de frontera a la calle. y 10.50 metros de proftmd~dad. 
con dos casetas o departamentos destinados e !r,;5 

vigilantes del aparcamiento. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Valencia número 3. tomo 1.232, libro 64 de R1JZafa, 
folio 116. fmea número 24.084-20. inscripció:l pri
mera. 

Tipo de subasta: 6.347.250 pesetas. 
J. Lote tercero.-Vivienda en cuarta plant~ alv 

tipo B (en el proyecto). puerta f1úmero 10 fk !'" 
escalera; del nUmero 34 de policia de la calle C0lÓ:' 

Inscripción: En el Registro de la Propieda4 de 
Valencia número 3. tomo 1.312, libro 81 de la seco 
ción primera de Ruzafa, folio 169, ftnca número 
5.012. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 95.2C8,750 pesetas. 
4. Lütt: cuarto.-Una participación indiVIsa de 

setenta y seis-siete mil doscientas veinte avas partes. 
que da derecho a la utilización exclusiva y excluyente 
de la plaza de garaje o de aparcamiento número 
39. respecto del local en plantas primera, segund,.t 
y tercera descendente de sótano, que fonnan ¡JJ: 

local único en un conjunto unido por rampas para 
velticulos, escaleras de acceso peatonal y por 10'_, 
dos ascensores generales del edificio. Está destinado 
inicialmente a garaje o aparcamiento de vehiclos 
y a cuartos trasteros. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedaf1 de 
Valencia número 3, tomo ].312, libro 81 de Ruzaf.<> .. 
folio 17, finca número 4.999-39. inscripción segun· 
da. 

Tipo de subasta: 6.552.000 pesetas. 
5. Lote quinto.-Una participación i!ldivisa de 

setenta y seis-siete mil doscientas veint~ avas pa!te~ 
Que da derecho a la utilizaciÓh exclusiva y excluyente 
de la plaza de garaje o de aparcamiento número 
40. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedaf: ¡},.: 
Valencia número 3, tomo 1.312, libro 81 de Ruzafa, 
folio 19. fmca número 4.999-40, inscripción ~egcf' 
da. 

Tipo de subasta: 6.552.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de febrero de 1995.-Ej 
Juez.-EI Secretario, Jesús Olarte Made
rO.-22.496-3. 

VlC 

Edicto 

Don Esteve Hosta Soldevila, Juez del Juz.gad¡;> de 
Primera Instancia número 1 de Vic y s~ parti.de:. 

Hace saber: Que en este Juzgado. al número 
4001] 994 de registro, se sigue procedimiento judie 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por don Mariano CanadeU Castañer, contra 
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doña Maria Luz Amador Sevilla y don José Antonio 
Francés Cortés, en reclamación -.:le crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días. por el tipo pactado en !a escritura. 
que es de 6.773.100 pesetas. ~a fmea especialmente 
hipotecada que se dirá, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
edificio El Sucre, planta segunda. de Vic. el próximo 
día 17 de mayo de 1995, y hora de las doce. el 
bien embargado a doña Maria Luz Amador Sevilla 
y don José Antonio Francés Cortés, Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta. se ha s.ena
lado para que tenga .lugar la segundu subasta, en 
el mismo lugar y condiciono::s que lu anterior. excepto 
que será con rebé\ia del 2,'> Ix .. r 100 del tipo de 
la primera, el dia 14 de junio rle 1995. y hora de 
las doce. Y que para d ~a~o de no rematarse el 
bien en las anteriores ~ubastas, se celebrará tercera 
subasta del referido bien. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, exceplO que será sin su.ie
ción a tipo, la que tel1dlá lugar el día 14 de julio 
de 1995, y hora de laf> doce; ceiebrándosé las mis
mas. bajo las siguiente~ condu:.iúiles: 

Primera.-El tipo del remate es la va¡OJ:-jcj,jn dada 
en la escritura de hipoteca, no clJ.mitiénJo:.e postura~ 
inferiores al tipo panado en dici1~ f"scntura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuen.ta 
de consignación del Juzgado o establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menOl>. 
al 20 por 100 de la valoración 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.--Que podran hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquti, como mínimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.--Que a instancia dei actur podrán re~er
varse los depósitos de aquellos po~tores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de qp.e si el primer adjudicatario no I;umpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor: de 
los que le sigan. por el orden de sus :respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la cert,ilicadón registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hu.biere, al crédito de la actora, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las a ;epta y queda subrogado 
en la responsabi.lidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate y que serán 
a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudkación. 

Octava.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma al demandado. pa.ra el caso de no ser 
hallado en su domicilio. 

Bien objete de subasta 

Finca número] 3.-Piso segundo. puerta primera, 
de la escalera B, en la planta segunda desde la baja, 
del inmueble sito en la villa de Manlleu y en la 
caUe Arnald de Coreó, donde no tenia sefialado 
número, hoy número 71. y twclendo chaflán con 
la calle Vilamirosa. al que se <:iccede por la escalera 
letra B que abre a dicha calle Arnald de Coreó. 
Tiene la superficie de unos 71 metros 45 decímetros 
cuadrados, distribuida en recibidor, comedor-estar, 
cocina, lavadero, cuarto de baño y tres habitaciones. 
Linda: Tomando como frente el del inmueble mira
do desde la calle Arnald de Coreó: Al frente, con 
patio de luces. piso puerta segunda de la escalera 
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B, escalera B, patio de luces y piso puerta tercera 
de la escalera B; a la derecha entrando con fmca 
del senor Ges y separa; a la izquierda. con el piso 
puerta primera de la escalera A; y al fondo. cort 
e! vuelo de la azotea del piso primero, puerta pri
mera, de la escalera B. Inscrita en el Registro de 
la Propiecl"td número.2 de Vic. al tomo 1.768, libro 
225 de Manlleu, folio 154, fmea número 6.162, 
inscripción sexta. 

Dado en Vic a 28 de marzo de 1995.-EI Juez. 
Este-ve Hasta Soldevila.-El Secretario.-22.411. 

IU:QUlSITORlAS 

!Jajo apercibimiento dt' ser declarodru rebeldes y de int'urri, 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los prnce$ados que a coniinuaciófI se expresan en el plazo 
que se les fUa. a contar desde el dia de la publicación 
dei anuncio en este periódico Qflcial y ante el Juzgado 
" Tribunal que se sena/a, se les cita, llama J' empla;;a, 
encargandose a todas las autoridades y Ag~ntes de 10 

Policía Municipal procedan a la busca, captura ."\-' con
du.::ción dI' aquéllos, poniendo/es a disposición de d/dlO 
Juez o Tribunal con arreglo a los anículos con-espon· 
dientes ., la Ley de Enjuiciamiento Cr;minCil. 

Juzgados militares 

Don José Faro Alfonso, con documento nacional 
de identidad número 53.172.720, hijo de Antonio 
y Maria Inés, natural de Orense, nacido el día 6 
de abril de 1976. con domicilio conocido en Vigo 
(Pontevedra), Bembrive Gesteira. número 40, incul
pado en las diligencias preparatorias número 
')3/07/1995 de las de este Juzgado-Togado Militar 
Territorial 23, por la presunta comisión de un delito 
de abandono de destino. de los previstos y penados 
en el articulo 119 bis del Código Penal Militar, 
comparecerá en el ténnmo de quince días en este 
Juzgado Togado, sito en San Fernando (Cádiz), 
paseo General Lobo, número 1, primero, b<üo el 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que, caso d~ 
ser habido, se pondrá en conocimiento de este Juz
gado Togado, por el medio más rápido. 

San Fernando, 28 de marzo de 1995.-El Juez 
Togado, José Ramón Altisent Peñas.-22.297-F. 

EDICfOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Fran· 
cisco Segura Galera, documento nacional de iden
tidad 34.845.225, nacido el 27 de mayo de 1972 
en Los Montes (Nijar), hijo de José y de Mana, 
con ú.ltimo domicilio conocido en Los Montes/San 
Isidro/Nijar, para incorporación al servicio militar 
e.l próximo dia 19 de julio de 1995, en Rlrnt. .Aragón 
17, Campamento Alvarez de SotomayorNiator 
(Almeria). 

Almeria, 3] de marzo de ] 995.-El Jete del Centro 
de Reclutamiento. Juan Manuel Gallego Aros
ta-22.296·F. 


